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1 
IN'CRODUCCIDN 

Este trabajo concluya níis estudfos ·. pa;;.a · C>htener el 

Títúlo de Licenciado en DeFecho. 

Significa la exposición de un tema poco tratado y a 

su vez no menos polémico en la prácticaºjurídica. Son pre-

cTsamente los efectos jurídicos que se presentan al emitir un 

fallo en materia contencioso-fiscal. 

Prácticamente para elaborar la hipótesis del trabajo, .. "" ... · .. 
• .s"l. f!lsi~narJ>n qo~.aspe<atos importantes a saber; uno teórico y 

otro de orden práctico. El origen del primero lo tenemos en 

las modificaciones, adiciones y refon.ias hechas a la Ley 

Fundamental de nuestro país en el año de 1987. Sobre el 

particular, la materia relativa a la Administración e 

Impartición de Justicia, vinculada a la reestructuración de 

los Tribunales de la Federación. 

La idea radicó esencialmente en plantear si efectiva

mente existia antes de la reforma y después de la misma, 

eficacia en las normas qua rcgul an el procedimiento conten

cioso en cuanto a los efectos en el cumplimiento de un fallo 

en materia contencioso-fiscal. En otras palabras, la 

existencia de un equilibrio jurídico entre la adecuación y 

certeza pre scrita por la Constitución y la situación 

jurídica que prevalece actualmente en el Código Fiscal de la 

Federación. 
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De no ser as1, demostrar la inconstitucionalidad, o 

en su caso, anticonstitucionalidad del último, con respecto 

del primero, para llevarlo paralelamente a nuestro sistema de 

Derecho positivo vigente. Por consiguiente, el estudio se ve 

reforzado por cinco ~aterias básicas que son: Derecho Cons

titucional, Derecho de Amparo, Derecho Administrativo, 

Derecho Fiscal y Derecho Procesal. 

As1 mismo, se desprende un análisis para modificar 

determinadas figuras jurídicas procesales y lograr congruen

cia entre la Constitución y la parte adjetiva del Código 

Tributario Federal. 

Se propone con base al análisis anterior, la 

necesidad de adicionar o en su caso, suprimir dichas figuras 

jurldicas procesales para evitar instancias innecesarias y un 

trabajo desmedido a los Tribunales de la Federación. 

También observé del estudio realizado en los tipos de 

sentencia que reconoce el Código de la Materia, cuestiones de 

semántica o de lexicología jurídica, que pueden traer 

consecuencias híbridas, alterando la eficacia de una senten

cia fiscal. 

Por otro lado, pero en estrecha relación a las 

reformas sufridas en el Código Fiscal de la Federación en el 

año de 1987, en la parte relativa al capitulo de la sentencia 

en el procedimiento contencioso fiscal, hice un exámen 

exhaustivo a las reformas ?ludidas, señalando lo que a mi 
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ju.icio debe prevalecer como situación . juri.dica en el 

procedimiento contencioso. 

De J.o anterior 1 la elaboración de esta Tésis la 

estructuré en cuatro capitules, siendo el primero de ellos; 

el Tribunal Fiscal de la Federación, antecedentes inmediatos, 

su evolución y naturaleza jurídica. El primero de ellos 

atiende su competencia, es decir, la materia de la que pueda 

conocer este órgano jurisdiccional, o bien, como la doctrina 

lo seliala, por ese orden de importancia. También quiere 

decir quu la facultad concedida al Tribunal Fiscal, no se 

limita a conocer controversias estrictamente fiscales,. sino 

~·--- . . . casi en todo el ámbito .de la Administración Pública. Así ..• 
mismo, se establece la organización, estructura y 

funcionamiento del Tribunal. Esto último también obedece a 

la proposición y posibilidad de facultar a este órgano 

jurisdiccional, por su Ley Orgánica, a cumplir con lo que 

actualmente ordena la Constitución en cuanto a ejecución de 

fallos se refiere. 

En el segundo capitulo, la distinción entre proceso y 

procedimiento y principios que loS rigen, asi como la 

enunciación del Juicio de Nulidad y sus etapas. 

El capitulo tercero, como terna medular del presente 

trabajo, en virtud de exponer el concepto de sentencia, su 

clasificación, y propiamente, 

caracter1sticas y efectos. 

la sentencia fiscal, sus 
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El Qltimo capitulo del trabajo, es el estudio 

relativo de las consideraciones para la posibilidad jurídica 

de ejecutar las resoluciones dictadas en el Procedimiento y 

el Juicio de Amparo, como Qnico medio para lograrlo. De 

aqu.1, la estrecha relación con las reformas aludidas en el 

C6di90 Fiscal de la Federación. 

En este orden de ideas, mi estudio efectuádo para 

elaborar la presente Tesis se sintetizó en lo siguiente: 

a) Inconstittt~onalidad ·del Articulo 239 del Código Fiscal 

de la Federación, en la medida que no otorga facultades 

al Tribunal Fiscal para hacer cumplir y ejecutar sus 

sentencias, y por consiguiente, l~ falta de congruencia 

con lo prescrito por la reforma al Articulo 17 

Constitucional para garantizar la independencia de los 

tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

b) La eficacia de las resoluciones dictadas por el Tribunal 

Fiscal de la Federación, en relación a su 

cumplimiento. 

c) La semántica de la palabra y la posible incon

gruencia para la eficiencia del cumplimiento de un 

fallo. 

d) La posibilidad juridica de facultar •al Tribunal Fiscal 

en su ley para establecer un mecanismo y lograr la eje

cución de las sentencias fiscales, o en su caso, acer

carse más a ésta Qltima. 
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CAPITUI.O I. - EL 'I'JIIDlTNAr, FISCAL DE LJ\ FEDERACION 

11 ZVOLUCIOH JURIDICA DBL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDBRACIOH. 

En México, la jurisdicción contenciosa-adminis-

trativa, tuvo sus más profundas ra1ces en la antiqua 

leqislaci6n espaftolil. En la Colonia, se conoció la primera 

administración de justicia orqanizada en nuestro pa1s. En el 

inicio de la misma conquista, es el propio Hernán Cortés 

quien funda la Villa Rica de la Veracruz como Ayuntamientn, 

con todos los funcionarios necesarios. Las facultades de 

éste fueron muy amplias y de .t;.oda natl:IMil'leza ejecfltivali; · •• ·- . leqisl°ativas y judiciales. (1). 

En lo referente a los asuntos de Gobierno y Justicia, 

fueron varias las disposiciones que se le encomendaron a 

determinados funcionarios, éstos ültimos llamados oidores, 

que imponian tributos, fijaban funciones a la Real Audiencia, 

en el evento de que surqieran controversias entre los 

gobernadores y la Hacienda de su Majestad. Este órgano tuvo 

importantes cambios en esa época en cuanto a la materia 

administrativa se refiere, ya que perdió muchas de las más 

importantes atribuciones en provecho del Virrey, ya que sólo 

actuaba con facultades que el propio monarca le deleqaba como 

su representante personal. 

1 Cfr. CESAR GONZALEZ HERMOSILLO FARIAS: Tribunal Fiscal de 
la Federación Cuarenta y cinco aftas. Torno II <Antecedentes 
de la colonia); la. ed., Prisma Mexicana, México, 1982, 
p. 96. 
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La orqanizaci6n y estructura que tenia la Real 

Audiencia era de ser un Tribunal Colegiac1o, compuesto por 

dos clases de Magistrados: 

a) Los Oidores. 

b) Los Alcaldes del Crimen. 

La competencia que tenia era, dentro de otras, 

revisar resoluciones de Jueces Distritales, Alcaldes Mayores 

y de Alcaldes Ordinarios; actos de naturaleza gubernamental, 

llamados "justicia entre partes", lo que hoy se conoce como 

Contencioso-Administrativo. Particularmente este procedi"". 

•miento se incoaba por medio de la figura jur1dica de la 

apelaci6n; reparaba los agravios en perjuicio de los 

gobernados, teniendo como efecto, nulificar las decisiones de 

las autoridades administrativas de la Colonia, inclusive del 

propio Virrey. El funcionami(mto de este 6rqano, era por 

Salas, independientemente del Virrey y sus resoluciones eran 

verdaderos mandamientos ejecutorios, que llegaban a ser 

jurisprudencias. 

Por lo que se refiere a la justicia fiscal, en el 

virreinato existieron dos órganos encargados de impartirla: 

a) Tribunal de Hacienda Real. 

b) Tribunal de Contadores. 

Estos tribunales, no constitu1an órganos jurisdic"". 

cionales como tales, sino más bien Dependencias de ·1a 

Administración. 
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El Tribunal de Hacienda Real, ora un cuerpo colegiado 

que se ,componía por fun ... ionarios llamados Oficiales Reales, 

que ten1an encomendada la tarea de colJrar tributos, rentas, 

pudiendo realizar ejecuciones, ventas Y remate de bienes. 

El Tribunal de Contadores estaba r,ompuesto también 

por un cuerpo colegiado llamado Contadores, que dentro de 

otras funciones era la de rendir un informe de lo que hab1an 

cobrado en el ejercicio. contra lo actos de ambos 

tribunales, y en particular el primero, podían impugnarse por 

la via de la "apelación", que conocía la Real Audiencia en su 

jurisdicción. Como característica especial, este tipo de 

controversias deb1an ser estudiadas con preferencia a 

cualquier otro tipo de asunto y resolverlos en forma 

expedita. 

Todo el sistema colonial, en cuanto a la. impartici6n 

de justicia, concluye con la Real Ordenanza, para el 

establecimiento e instrucción de Intendentes del Ejército y 

Provincia en la Nueva España, pudiendo exceptuar las materias 

encomendadas a la Real Hacienda, teniendo a su cargo la Junta 

Superi<fr de Hacienda, que para algunos autores fue el 

antecedente de Tribunal Fiscal de la Federación. Para mayor 

ilustración de esta reseña histórica, asentaré datos 

concretos según lo expone el maestro Guillermo Flor s 

Margadant: 

"La justicia estaba sujeta a un régimen de múlti-
ples fueros, con tribunales especiales según la mA 
teria de la controversia, o las partes del litigio. 
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Todos los tribunales pronunciaban sus sentencias a 
nombre del rey, y éste podta intervenir en los pr2 
cesas mediante instrucciones ad hoc: la justicia -
virreinal estaba lejos de ser una j~sticia inde--
pendiente. 

En materia fiscal encontramos varios tribunales, -
como el Tribunal de cuentas, el Tribunal de AlcabA 
las, el de Composición de Tierras, el de Monte --
Pios, el del Estanco del Tabaco, del Estanco de -
Pólvora, etc. 

El 4.VII.1718, Felipe V, de la Casa Barbón, intro
dujo en España el sistema de intendencias (refor-
mado el lJ.X.1749), sistema moderno para aquel en
tonces, más racional y limpio que el laberinto ad
ministrativo que babia heredado la Nueva España. 
Este sistema fue trasladaqp acá por José de Gál-
vez, en 1786 (cuando era ministro universal de In
dias), expidiéndose la ordenanza real para el ts-
tablecimiento e Instrucción de Intendentes de ---
Ejército y provincia en el Reino de la Nueva Espa
ña, con reglas para la administración de justicia, 
la fiscal y la militar, y el fomento de la econo-
mia agricola, industrial y minera. 

Esta ordenanza es como una especie de código admi
nistrativo a veces, inclusive, con matices de con§ 
titución para la Nueva España. 

Después de catorce articulas de tndole general, es 
ta ordenanza dedica los articules 15-56, al tema -
de la justicia; los articulas 75-249, a la materia 
fiscal, minuciosamente reglamentada; bajo el nuevo 
sistema, los gobernadores, corregidores y alcaldes 
mayores fueron sustituidos por 12 intendentes, en
encargados de la justicia, el cobro fiscal, el Fo
mento económico y la organización de la milicia lo 
cal. 

Las autoridades Fiscales de la Nueva España, vigi
ladas por la Junta Superior de la Real Hacienda -
(bajo el virrey), mandaron sus cuentas a la Casa -
de Contratación, en Sevilla, y al supremo consejo
de las Indias" (2). 

2 GUILLERMO F. Ml\RGl\01\NT: Introducción a la Historia del 
Derecho Mexicano <El Dcr_pcho Novohispano, la Organización 
de Justicia, la Organización Territorial de la Nueva 
España. la Real Hacienda en Tiempos Virreinales!; Ja. ed., 
Esfinge, México, 1970, pp. 58, 60, 61, 62 y 93. 
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De la cita transcrita, puedo decir que son breves 

extractros de lo que configuraba la organización en la 

impartición de justicia en el México Colonial. Para 

continuar con mi trabajo, diré que el objetivo primordial de 

la Junta Superior de Hacienda, era reorganizar la 

Administración Pllblica, Justicia, Política, Hacienda y 

Guerra. Para el caso de la Hacienda Real, los Intendentes 

estaban facultados para recabar, administrar y cuidar los 

aspectos de rentas de la Corona, que originalmente les 

encomendó a los Oficiales· Reales; ahora bien, la misma Junta 

dedica la dirección y vigilancia de las funciones ·fiscales, 

como Tribunal de Apelación de Primera Instancia, para defensa 

. Oe los particulares contrll ·decisiones de Intendentes. As1 

mismo, estas determinaciones también eran impugnables ante el 

Rey. 

En s!ntesis, la época de la Colonia tuvo como sistema 

predominante en la impartición y procuración de justicia el 

Judicialista. De hecho, no existía una separación de 

funciones propiamente dichas para los órganos judiciales de 

las otras funciones. 

Por el paso de los años, al llegar la etapa histórica 

de la independencia, se conjugaron el sistema anteriormente 

citado y el denominado "Common Law". 

Sobre el particular, cuando se presentaba alglln 

conflicto en materia fiscal, los tribunales ordinarios eran 

competentes para conocer de estos asuntos. 
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Es también impor.tante destacar que,en esta 6poca, 

el ' contencioso-Administrativo tuvp otras fuentes de 

inspiraci6n del continente europeo, como lo fue al consejo da 

Estado.Francés, del cual se inspir6 la constituci6n de.Cádiz 

de 1812, que en realidad, no encontr6 mucha aplicaci6n en 

nuestro pa1s por su inacabado desarrollo (3). 

En la época post independiente, la primera 

constitubi6n Federal, en el afto de 1824, cre6 un Consejo da ..•. 
Gobierno que era presidido por el presidente y :que tenia, 

entre otras facultades, la de conocer sobre negocios 

administrativos y gubernativos. La propia constituci6n 

confiri6 al Poder Judicial Federal, la prerrogativa de 

resolver sobre asuntos contenciosos administrativos, 

controversias que seftalaran sobre contratos celebrados por el 

Gobierno Federal y conocer sobre recursos contra 

declaraciones de expropiación por parte del Presidente de la 

Repiiblica. 

Las siete leyes centralistas de 1836 mantienen el 

principio de la división de poderes, aceptando el contencioso 

administrativo al reconocer contratos o negociaciones 

celebradas por el entonces supremo Gobierno. 

3 Cfr. HECTORPZAMUDIO: Tribunal Fiscal de la Federación. 
cuarenta y Cinco años, Tomo II !Hacia un Tribunal de la 
Justicia Administrativa: situación del administrado en el 
moderno Estado Social de Derecho al El Conseio de Estado 
Francés); la. ed., Prisma Mexicana, México, 1982, p. 390. 
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En el -mismo ..... 1tido que las Leyes Centralistas de 

183_6, las bases orgánicas de 1843 mantienen dicho criterio, 

sintetizando de la siguiente manera: 

Que la Suprema corte conocia de las disputas que se 

promovieran en tela de juicio sobre contratos autorizados por 

el gobierno; 
1 

de las demandas de particulares contra un 

departamento, cuando se redujeran a un juicio verdaderamente 

contencioso. 

En el afio de 1853, se presentan las Bases para la 

Administración de la República, por medio de las cuales se 

expide un decreto referido a la Ley para el arreglo de lo 

• ctmtencioso-Administrativo, que asiE!nta"tl'"como· órgan"ds pa~ la• .• ., 

impartici6n de justicia administrativa al consejo del Estado. 

El sistema francés se caracteriza por la creación 
de este organismo dentro de la esfera formal de -
la administraci6n de acuerdo con la legislaci6n -
expedida por la Asamblea Nacional Revolucionaria
de 1790, según un·concepto muy rigido de la divi
si6n de funciones. 

El Consejo de Estado fue obteniendo una indepen-
dencia paulatina de la administración, y si bien
en una primera etapa que se prolonga hasta el afio 
de 1872, funciona sólo como tribunal de jurisdic
ci6n retenida, es decir, como un órgano que pro-
pone resoluciones que son suscritas posteriormen
te por la misma administraci6n, con posterioridad 
a esta fecha, se le otorga el carácter de tribu-
nal de jurisdicción delegada, es decir, que pro-
nuncia de manera autónoma sus decisiones, pero -
formalmente a nombre de la propia administración 
(4). 

4 :lbid. p. 385. 
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De la anterior cita, puedo encontrar cuales eran los 

elementos caracter!sticos de este sistema jur1dico. 

Con la constituci6n Federal de 1857, se restablece el 

principio de división de poderes, bas4ndose en el sistema 

judicialista de la siguiente manera: 

- Competencia a los 

aplicación de 

controversias de 

(5). 

Tribunales sobre el ~umplimiento y 

leyes Federales, entregando las 

lo Contencioso-Administrativo material 

En 1884, se da una base en el Articulo 97 

Constitucional, en el sentido de que los Tribunales de la 

Federación conocer!an de todas las controversias que se 

suscitaran sobre el cumplimiento y aplicación de reyes 

Federales, excepto en el caso de que la aplicaci6n s6lo 

afectara intereses particulares, pues entonces serian. 

competentes los jueces y tribunales 1 ?cales de los Estados, 

del Distrito Federal y Territorios. Se mantuvo la evoluci6n 

de la Jurisdicción. 

En 1898, se modifica la estructura del Contencioso

Administrativo, sef\alando para tal efecto la exposici6n de 

motivos del Código Federal de Procedimientos Civiles del 

mismo afio, que se conservaban todas las prerrogativas de la 

Hacienda Pública, siempre que fuesen compatibles con las 

5 Cfr. Ibid. 
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instituciones del orden con1Qn, y que el ,ejercicio de la 

facultad ecbn6mica fuera expedito para asegurar en todo caso 

los intereses fiscales, para que no se entorpeciera la acci6n 

administrativa en general, en sus procedimientos especiales, 

procurando la unidad del procedimiento hasta donde lo 

permitiera la naturaleza de cada ramo, tratando de unificar 

la legislación. En la Constitución Federal de 1917 se siguió 

el mismo sistema judicialista y el Articulo 104, en su 

fracci6n r, estableció que los Tribunales de la Federaci6n 

conocerían de controversias del orden civil o criminal sobre 

el cumplimiento 

Internacionales. 

tratadistas que 

comprendía casos 

de Leyes Federales o Tratados 

Sobre el particular, hay algunos 

sostienen que el citado precepto no 

en que la Federaci6n fuera parte, ni 

comprend1a en forma expresa las cuestiones en materia 

administrativa. Lo _cierto fue que aflos después, la Ley 

Orq4nica del Poder Judicial de 1934 y la de 1936, facultan a 

los jueces de primera instancia para conocer sobre leqilidad 

o subsistencia de un acto de autoridad o un procedimiento 

seguido por autoridades administrativas, (juicios de 

oposici6n); con ulterior instancia ante los Tribunales 

Unitarios de circuito (apelaci6n); en contra de ésta, un 

medio de impugnación conocido como súplica, que no era otra 

cosa que el antecedente del recurso de revisión fiscal. 

En este mismo periodo desaparece el juicio de 

oposición contenido en las leyes administrativas, y de nueva 
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·cuerita, resurgen órganos de justicia retenida por un periodo 

corto, hasta el resurgimiento del Tribun.al Fiscal de la 

Federación. De lo anterior, puedo señalar: 

- Jurado de Penas Fiscales. 

- Junta Revisora para el Impuesto sobre la Renta. 

- Jurado de Revisión para el Departamento del o. F. (12). 

Todo lo anterior sirvió de fundamento juridico para 

llegar a la Ley de Justicia Fiscal de 1936, y la creación del··••• 

Tr.ibunal ·Fiscal· de -i.; 'tMeración. 

Ahora bien, los actos administrativos siguen dos 

efectos: responsabilidad económica de la administración y la 

·posibilidad de un procedimiento de ejecución de fallos del 

Tribunal. En relación a esto, se reforma el Articulo 104 

Constitucional en su Fracc"ión I, asi como el 107 Fracción V, 

Inciso B, paralelamente .con la Ley orgánica _del Poder 

Judicial Federal y la Ley de Amparo. Esta última en el año 

de 1968, para consolidar la jurisdicción Contencioso-Adminis

trativa especializada. con la última reforma constitucional 

al Articulo 104, Fracción I, de fecha 10 de Agosto de 1987, 

se manifiesta la jurisdicción Contencioso-Administrativa 

especializada con mayor claridad, asi como las facultades del 

Congreso, para legislar en lo relativo al Contencioso-Admi

nistrativo. 

6 Cfr. Ibid. p. 392. 
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·Por tíltimo, también por medio de diversos proyectos 

de los kagistrados del Tribunal, en el afto ~e 1973 se inst6, 

al igual que en el afto de 1968, a que el Tribunal fuese de 

Jurisdicci6n plena; se logr6 con est¿s razonamientos para el 

afio de 1978 que en el Tribunal, por medio de los programas de 

désconcentraci6n administrativa, se regionalizaran las salas 

para que fuese mAs accesible la Justicia Administrativa para 

los administrados en todas las regiones del Pa1s. 

Para conCJluir sobre est;e ,Punt~, considero que el 

contencioso-administrativo en México, y en particular el 

procedimiento contencioso administrativo, seguido ante el 

·Tribunal Fiscal de la Federaci6n, tiene la funci6n de control 

de los actos de la Administraci6n donde tiene autonom1a para 

dictar sus fallos, mAs no para ejecutarlos. Actualmente, por 

la evoluci6n de la competencia en el Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n, la situaci6n jurídica que prevalece en el 

cumplimiento de los fallos es: 

a) La delegaci~n del Tribunal Fiscal de la Federaci6n para 

que la autoridad cumpla el Fallo. 

b) En el caso de no hacerlo, podrA ocurrir la parte afecta

da a la Sala que resolvi6, impugnando el cumplimiento, 

para que el Tribunal utilice los medios necesarios a fin 

de que cumpla la autoridad. 

En este orden de ideas, puedo sintetizar que: 

Lo que se conoce como evolución jurídica del Tribunal Fiscal 

de la Federación, más bien atiende a los distintos sistemas 
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de }mpartición y procuración de justicia, que tuvieron su 

génesis en la transformaclón politica y juridica de las 

instituciones del Estado Mexicano. Por virtud de esa 

transformación se desenvuelve en forma más espec1f ica la 

función del Estado en la impartición de justicia, en la 

esfera administrativa, en sus diversas modalidades. El 

Tribunal Fiscal de la Federación, en mi opinión, resulta ser 

la consecuencia de la depuración de esas modalidades en el 

sistema de impartición y procuración de justicia del. Estado 

Mexicano, ya sea el ,sistema judicialista o cualquier otro. 

Todas las reformas instauradas en la constitución, en 

materia contencioso-administrativa, pretenden armonizar la 

justicia administrativa. La situación jur1dica del Tribunal 

Fiscal de la Federación en su evolución, si as1 lo podemos 

llamar, es ecléctica, o sea: 

La jurisdicción contencioso-administrativa, es reco~ 

nacida constitucionalmente como función especializada ·en la 

impartición de justicia administrativa. El Tribunal Fiscal 

es autónomo para dictar fallos, más no para ejecutarlos, y 

sólo será a través del. amparo, como el medio jurídico para 

realizarlo, por lo que no puede hablarse de una total 

autonomía, ni in'corporarse en definitiva a un sistema. Sólo 

a través de la depuración de las leyes adjetivas para este 

procedimiento, as1 como la creación de otras, podrá 

solucionarse la polémica de establecer cuál podria ser el 
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1) OR%GBll Y All'l'ECEDBJl'l'EB %BMIDIATOB DEL TRIBUNAL WIBCAL DI LA 

PEDBRACIOll: 

El origen del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, lo 

encontramos en la Ley de Justicia Fiscal, en el afto de 1936. 

Antes de la creaci6n de este órgano jurisdiccional, era el 

propio Poder Judicial que conoc1a de las controversias que se 

suscitaban entre particulares y las autoridades administrati-

vas. 

El Tribunal Fiscal de la Federllción, se estableci6 

bajo situaciones de oposici6n y critica, a lo que la exposi-...... 
ci6n de motivos seftal6 lo siguiente: 

En cuanto al problema de validez constitucio
nal de la ley que cree un tribunal adminis--
trati vo en sentido formal, ha de resol------
verse afirmativamente pues bien, como unánimg 
mente se reconoce en la doctrina mexicana, no 
pueden crearse tribunales administrativos in
dependientes en absoluto, ésto es, con capa-
cidad para emitir fallos no sujetos ya al --
examen de ninguna autoridad, dado que existe
la sujeci6n, ya apuntada, a los tribunales fg 
derales en v1a de amparo. Nada se opone, en 
cambio, a la creación de tribunales adminis-
trativos que, aunque independientes de la ad
ministración activa, no lo sean del Poder Ju
didicial (7). 

De lo anterior se desprende que la exposici6n de 

motivos de la ley aludida, se apoyó en la doctrina 

·7 EXposición de Motivos de la Ley de Justicia Fiscal: Depar
tamento de Gráficas de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, México, 1986, p. 14. 
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para la creación del Tdbunal Fiscal de la Federación, 

dejímdo reservada. al Poder Judicial, la facultad de examinar 

en ulterior instancia, los fallos emitidos por éste; en otras 

palabras, la posibilidad de impuqnar las sentencias, 

atendiendo al juicio de garantías. 

En materia fiscal, la justic.ia administrativa se 

impartla en los Juzgados de Distrito, llamándose juicio de 

oposición. Del texto de la transcripción, se deduce que tomo 

en consideración para la redacción de la Ley de Justicia 

Fiscal, tres ordenamientos importantes: 

·• .. 
- Ley Orgánica de la Tesorería. 

- Ley para la Calificación de las Infracciones a las Leyes 

Fiscales, 

- Legislación y Jurisprudencia sobre el Juicio de· Amparo. 

Sobre el .Particular, tomando en cuenta estos 

aspectos, tantb juristas como el ~ismo Poder Judicial a 

través de la Suprema Corte de Justicia, tuvieron la idea de 

constituir un órgano jurisdiccional que permitiera la 

impartici6n de justicia en la esfera administrativa, con 

caracter1sticas especificas, sin que estuviese subordinado al 

Poder Ejecutivo, dejando la posibilidad de que las partes 

impugnaran el procedimiento, inclusive las sentencias por el 

Juicio de Amparo. 

El Legislador siempre buscó la idea de tutelar el 

procedimiento contencioso ante el Tribunal Fiscal de la 
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Feder.aci6n como garant1a constitucional y llevarlo 

paral.elamente a nuestro sistema de derecho positivo. En e.l 

afto de 1946, se reform6 el Articulo 104 de la constituci6n, 

para quedar plenamente asentada la constitucionalidad del. 

Tribunal Fiscal de la Federación. En este sentido, cabe 

aclarar que el motivo de la reforma aludida fue, en 

principio, la .figura jur1dica de la "Súplica" por la que se 

establec1a que las sentencias que se dictaran en segunda 

instancia, podr1an suplicarse ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n, preparándose, introduciéndose yº.., 

sustanciándose, con el recurso establecido en términos que 

'marcara la ley. 

Las caracter1sticas de la súplica fueron las siguientes: 

- se regulaba como una instancia. 

- Era optativa para los particulares, pudiendo elegir entre 

ésta y el Juicio de Amparo. 

- se promovia contra sentencias de segunda instancia. 

- Para las autoridades era el único camino que pod1an 

agotar. 

En esa misma fecha se adicionó esta misma disposi

ción, en el sentido de que en los juicios en que la 

Federación estuviese interesada, las leyes podrian establecer 

recursos ante la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

contra las sentencias de segunda instancia . o contra las de 

Tribunales Administrativos cr~ados por la Ley Federal, en el 

caso de que dichos tribunales estuviesen dotados de plena 
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autonomia para dictar su" .fallos. Por eata razón, aparece la 

figura d~· "Revisión Fiscal", es decir, como una apelación 

federal limitada exclusivamente a la materia tributaria. 

Este recurso provocó numerosos problemas a la suprema 

Corte de Justicia de la Nación, debido al gran número de 

asuntos que interponian las autoridades fiscales; por ello se 

introdujeron medidas en el Código Fiscal de la Federación, 

para evitar la proliferación de este recurso y presentar 

otros. medios de defensa como la "Apelación", contra 

sentencias de las Salas del Tr~h11nal Fiscal de la Féderación·. · • 

En el año de 1967, una nueva reforma y adiciones 

aparecen en el texto del numeral indicado, para quedar de la 

siguiente manera: 

Art. 104.- Corresponde a los Tribunales de la 
Federación conocer: 

,z ••••••.••.•.••••.•.•.••.••••.....•••••••••••• 

Las leyes f edcrales podrán instruir a los tribuna
les de lo cont~ncioso-administrativo dotados de -
ple na autonomia para dictar sus fallos que tengan 
a su cargo dirimir las controversias que se sus--
citen entre la administración pública federal, o -
del Distrito Federal, y los particulares, estable
ciendo las normas para su organización, su funcio
namiento, el prodimiento y los recursos contra sus 
sus resoluciones. 

Procederá el recuras de revisión ante la suprema -
Corte de Justicia contra las resoluciones defini-
tivas de dichos tribunales administrativos, sólo -
en los casos que señalen las leyes federales, ---
siempre que esas resoluciones hayan sido dictadas
como consecuencia de un recurso interpuesto dentro 
de la jurisdicción contencioso-administ~ativa. 

La revisión se sujetará a los trámites que la ley 
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reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta -
Constitución fijen para la revisión en amparo ind.i 
recto, y la resolución que en ella dicte la Supre
ma Corte de Justicia, quedar6 sujeta a las nor111as
que regulan la ejecutoriedad y cumplimiento de las 
sentencias de amparo (8), 

II., •••.• ,,., ••. ,,, º,,,,,,,,,,,,,,,, º',,,,;,,,,;,, ;·;·;' 

IJJ,,., •••• ,. • • • • • • • • • • '.' •; • • • • • • • • • ,.,·;, • '• •' •' ;, '"º' 
IV ......... ,'."" .............. ,, .. ,;,:, ••• ,, • .-;;·;·,.,;·,•'·, .. :; 

v ................................... ,;, ....... .--.--.' ........... •'-. 
VJ,,,,,._,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,;·;,~-.~·;;,-,~ ... ;·>,;·;~. 

•;,' 

De la anterior transcripción en el·primer párrafo de 

la fracción primera, puedo sefialar que se mencionó la 

constitucionalidad del Tribunal Fiscal, por las leyes 

federales. Sin embargo, esta parte del precepto no 

establecta con precisión qué órgano del Poder Público serta 

el encargado de iniciar dichas leyes para tal efecto. Lo 

cierto es que serta el Poder Legislativo. 

De la cita transcrita, también en los dos párrafos 

siguientes se advierte cuál era el tratamiento para los 

medios de ·defensa contra resoluciones definitivas 

provenientes de ·Tribunales Administrativos. Al respecto, 

cabe indicar que este medio de impugnación se sujetaba a las 

disposiciones de la ley de amparo, como si se tratara de la 

tramitación de segunda instancia del mismo y su resolución. 

8 Art. 104 de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: Porrúa, México, 1986. pp. 86 y 87. 
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similar 

ordenamiento relativas al cumplimiento de las sentencias de 

este juicio. Por decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de fecha 10 de Agosto de 1987, actualmente 

vigente, cambió sustancialmente la estructura de esta 

disposición en cuunto a los recursos que se interpongan 

contra resoluciones de los Tribunales de lo Contencioso-

Administrativo, para quedar como sigue: 

Art. 104.- Corresponde a los tribunales de la 
Federación conocer: 

I ••• • • • • •• • • • ..... • • ··.·: • '·' • •. • • • ... •. • • • • • • • • • • • • • 

I-B. De los recursos de revisión que se interpon-
gan contra resoluciones definitivas de los tribuna
les de lo contencioso-administrativo a que se refi~ 
re la Fracción XXIX-H del Articulo 73 de esta Cons-

. titución, sólo en los casos que señalen las leyes, 
Las revisiones, de las cuales conocerán los tribunA 
les colegiados de circuito, se sujetarán a los trá
mites que la ley reglamentaria de los articulas 103 
y 107 de esta constitución fije la revisión en ampA 
ro indirecto, y en contra de las resoluciones que -
en ellas dicten los tribunales colegiados de circui 
to no procederá juicio o recurso alguno (9). 

Del texto anterior, yo encuentro medularmente que la 

modificación atiende a la forma en que se harán valer los 

recursos de revisión, contra resoluciones definitivas de los 

tribunales contencioso-administrativos, estableciendo la 

misma Constitución, las bases que se deben seguir para agotar 

este medio de defensa: 

9 Art. 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; PorrGa, México, 1989, pp. 86 y 87. 
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Competencia para conocer del recurso de revisión, a los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

La regulación del procedimiento, reservada a la Ley de 

Amparo, siguiendo la tramitación del ampat'b indirecto. 

- Las resoluciones que dicten los Tribunales Colegiados de 

Circuito, en esa materia serán firmes. 

En mi opinión, esta disposición puede considerarse 

v!nculo jur!dico a la garant!a de legalidad, ya que determina 

en forma más certera el' i:>1'ó~edt~iento que se va a seguir en 

cuanto a la revisión, siendo factible impugnar su violación y 

la anticonstitucionalidad de esta disposición. 

Este mismo numeral, también ajusta e incorpora 

expresamente la facultad que otorga la constitución al 

Congreso de la Unión, para expedir las Leyes Federales que 

instruyan a los Tribunales de lo contencioso-Administrativos, 

dotados de plena autonomia para dictar sus fallos y que 

tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten 

entre la Administración Pública o el Distrito Federal y los' 

particulares, además de que establezcan las normas para su 

organización y su funcionamiento, asi como los recursos 

contra sus resoluciones. 

Por otra parte, en estrecha relación con lo que he 

establecido de las reformas al Articulo 104 de la 

Constitución Federal, se consiguió otra reforma en la misma 

en la parte relativa a la garantia individual, prescrita en 
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, .. , cel-- ArtfcuJ o · 17; qua por· decreto publicado en · el Diario 

Oficia1 d•-• la Federación de fecha 17 de· Marzo de 1987, 

actualmente vigente, establece lo siguiente: 

Art. 17.- Ninguna persona podrá hacer justicia
pors1 misma, ni ejercer violencia para recla-
mar su derecho. 
Toda persona tiene derecho a que se administre
justicia por tribunales que están expeditos pa
ra impartirla en los plazos y términos que fi-
jen las leyes, emitiendo sus resoluciones de -
manera pronta, completa e imparcial. Su servi
cio será_gratuito, quedando en consecuencia, -
prohibidas las costas judiciales. 
Las leyes federales y locales establecerán los
medios necesarios para que se garantice la ind~ 
pendencia de los tribunales y la plena ejecu--
ci6n de· sus resoluciones. 
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carág 
terpuramente civil (10). 

Del texto anterior, puedo sefialar diversos elementos 

· contenidos en el penültimo párrafo, que en mi opini6n van a 

servir para cambiar y ajustar particularmente el procedi

miento contencioso fiscal, pudiéndolos clasificar en el 

siguiente orden: 

- Leyes-federales locales: 

El precepto constitucional anotado, al igual que las nuevas 

adiciones y reformas que sufrieron los Art1culos 73 y 104, 

indican la creación . de éstas en su ámbito espacial de 

validez, teniendo como consecuencia inmediata tres aspectos 

que en mi opinión son: 

10 Art. 17 de la constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; Porrúa, México, 1989, p.15. 
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1. La facultad expresa al Congreso de la·unión, por medio de 

estas leyes, para instruir a los Tribunales de lo 

Contencioso-Administrativos, dotados de plena autonomía 

para dictar sus fallos. 

2. Como garantía constitucional, el mandato referido a las 

leyes federales y locales para garantizar independencia de 

los Tribunales. 

3. La plena ejecución de sus resoluciones. 

Los ordenamientos podrán incluir en sus disposi

ciones, los mecanismos idóneos para cumplir con la ordenanza 

del Articulo 17 de la constitución, particularmente en 

materia contenciosa fiscal, objeto de mi trabajo. Estos los 

puedo reducir al Código Fiscal de la Federación, en sus 

aspectos sustantivos y adjetivos, as! como la Ley Orgánica 

del Tribunal Fiscal de la Federación, que regula, faculta, 

organiza y estructura a dicho órgano jurisdiccional; sin 

embargo, en el procedimiento contencioso fiscal, difícilmente 

puede hablarse de ejecución de resoluciones, pero s1 de 

certeza y eficacia en el cumplimiento de los mismos (11). 

En la jurisdicción Contencioso-Administrativ~, el 

Tribunal Fiscal de la Federación, aunque por su Ley Orgánica 

11 Cfr. Art. 239 TER de la INICIATIVA DE DECRETO .que 
reforma. adiciona y deroga disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación. de la Ley orgánica del 
Tribunal Fiscal de la Feder1'gi_(?rL.Y. de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas; SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, México, Noviembre de 1987, pp. 19-21. 
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establece la autonomía par.a dictar fn1.J.os, no lo es para 

ejecutarlos. En mi opinión, resulta poco congruente el texto 

del Articulo 17, por las siguientes consideraciones: 

a) Por la dificultad que revistir1a depurar las figuras 

jur1dicas procesales que existen en este procedimiento 

"sui generis", en cuanto al cumplimiento de los fallos que 

emite el Tribunal Fiscal de la Federación por su 

naturaleza jur1dica desde que se originó. 

b) La proliferación de amparos que interpongan particulares y 

la carga excesiva para los Tribunales de Alzada para 

conocer de ellos. 

La ejecución de un fallo en materia fiscal, es 

jurídicamente imposible, ya que la ejecución propiamente 

dicha, no obedece al hecho de la jurisdicción contencioso

administrativa; como tampoco al Tribunal Fiscal de la 

Federación como tal, más bien al hecho de su · naturaleza 

jurídica, por ser un tribunal de anulación y al tipo de 

resoluciones que dicta, por los ordenamientos que lo regulan, 

que no lo facultan para tal efecto, y a la calidad y 

condición de las partes que intervienen en el juicio de 

nulidad. En los inciao,; siguientes expondré con más detalle 

estas consideraciones. 

- Garantizar Independencia de los Tribunales: 

En relación con los puntos anteriores, puedo considerar que 

como "medios necesarios" establezcan leyes federales y 

locales referidos a esta materia, que sólo actualiza una 
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parte de la hip6tesis normativa del citado Articulo 17 de la 

constituci6n, en virtud de que como mencioné, por la Ley 

Orgánica, el Tribunal Fiscal es independiente para dictar 

fallos, más no está facultado para ejecutarlos. Sólo 

instruye a la administración activa para cumplirlos, lo cual 

significa que con motivo de esta reforma, tendrá que acatar 

el otro elemento del supuesto, es decir, "ejecutarlos''. Para 

otro tipo de resoluciones judiciales, podria hablarse de que 

causan ejecución por ministerio de ley, pero no para 

sentencias de este Tribunal. 

La Constitución habla de "garantizar" por virtud de 

esos medios necesarios la ejecución de resoluciones. A este 

respecto el maestro Ignacio Durgoa sostiene lo siguiente: 

Parece ser que la palabra "garantia" proviene del 
término anglosajón "warranty" o 11warrantie", que 
significa la acción de asegurar, proteger, defen
der o salvaguardar (to warrant), por lo que tiene 
una connotación muy amplia. 

"Garantia" equivale, pues, en su sentido lato, a
"ase9uramiento11 o "afianzamiento", pudiendo deno--
tar también "protección", "respaldo", "defen-
sa", "salvaguardia", o "apoyo". Jur1dicamente, el
vocablo y el concepto "garantia" se originaron en
el derecho privado, teniendo en él las acepciones
apuntadas (12). 

De la anterior cita, llego a la conclusión de que el 

texto mismo constitucional, habla de asegurar y proteger la 

12 IGNACIO BURGOA: !.as q.,r,;:rn.t:Jas IQ_divic;!\mles !Diversas 
aceptaciones del concepto "garantía"); lBa ed., Pt>rrQa, 
México, 1984, p. 160. 
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ejecución de resoluciones a través de los mediós necesarios 

que las leyes federales o locales establezcan; lo cierto es 

que este mandato no puede ser observado por el Tribunal 

Fiscal, dejando relegada esta función a los Tribunales del 

Poder Judicial Federal, 

consideración juridiéa 

modalidades: 

por 

ya 

lo que puedo dejar clara una 

apuntada en sus diversas 

- La proliferación de amparos en materia contenciso fiscal 

que se interpongan, por distintas situaciones jurídicas que 

entre et.ras podrian ser: 
... 

a) La interposición ·del amparo, en contra de los medios 

·necesarios que establezcan Leyes Federales o Locales que 

por su sola expedición parezcan inconstitucionales y no se 

apeguen al procedimiento, o vayan en contra de la 

legalidad del mismo, para la ejecución de resoluciones. 

b) La interposición del amparo, por violación o desacato al 

Articulo 104 en relación con el 73 constitucional, 

por el Tribunal Fiscal de la Federación dirigido a la 

revisión que se interponga contra resoluciones definitivas 

de los Tribunales de lo Contencioso-Administrativos. 

c) La interposición del amparo, por "contravenir directamen

te" una garantía Constitucional, o sea el propio Articulo 

17, en relación con el 14 y 16 de nuestra Consti-
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tuci6n. Todo ello por no asegurar la "ejecuci6n de resolu

ciones", particularmente las sentencias del Tribunal Fis-. 

cal de la Federación. 

d) La interposici6n del amparo, independientemente. de las 

formas anotadas, en forma por demas ortodoxa, por.desacato 

de la Administración en cumplir con el proveido dictado 

por el órgano jurisdiccional. 

En este orden de ideas, debo dejar precisado que el 

Tribunal Fiscal de la Federación, por virtud de las reformas ..... 
instau~¡¡Qaa.en.la iniciativa de decreto que reforma, adiciona 

y deroga disposiciones del C6digo Fiscal de la Federación de 

Noviembre de 1987, el Estado s! respalda y asegura la 

eficacia en el cumplimiento del fallo, bajo distintas 

variantes, las cuales pueden ser: 

- cuando exista indebida repetición de un acto o resoluci6n 

anulado. 

- cuando en el acto o resolución para cumplimentar una 

sentencia se incurra en exceso o defecto en su 

cumplimiento. 

Todo lo anterior, en los casos de incumplimiento de 

sentencia firme, dejando la posibilidad de agotar los 

recursos establecidos en el Código Fiscal Federal, que en 

este caso es la "queja". 

De todo lo expuesto, puedo decir lo siguiente: 
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El Tribunal Fiscal de l:i Pn1!P.rilci6n nilci6 a raíz de una Ley 

Federal; la Ley de Justicia Fiscal. Antes de su existencia, 

era el propio Pod0r Judicial Federal el que resolvía las 

controv.,rsias fiscales, a través de los juicios llamados 

"oposición". El Tribunal Fiscal de la Federación, desde su 

nacimiento hasta la fecha, ha sido lo que la doctrina conoce 

como Tribunal de Anulación. Este Tribunal en materia de 

sentencias, en principio nació como Tribunal de Justicia 

Deleqada, o sea que dictaba fallos en representación del 

Ejecutivo Federal. Por 

instituciones, la. ••propia 

evolución jurídica de 

Consti tuc16n ·• • reconoce 

las 

su 

constitucionalidad y autonom1a ¡:ara dictar sus fallos 

exclusivamente. 

Las reformas sufridas en la Constitución, han provocado que 

paulatinamente el Tribunal Fiscal quede engarzado al Poder 

Judicial Federal, dejando su desarrollo actual en materia de 

sentencias, solamente en ser más certero su cumplimiento, y 

no eficaz para su ejecución. La ley que regula la materia 

contenciosa fiscal, en relación con la situación jur1dica que 

prevalece en la Constitución por las reformas que actualmente 

se presentan en los Art1culos 17, 73 y 104, son parcialmente 

constitucionales, en la medida que ilo otorgan facultades al 

Tribunal Fiscal, para que ejecute sus fallos. 
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. ,: ··: 
3) MATIJRALEZA JURIDICA DEL TRIBUNAL PISCAL DE LA PBDIRACIOM. 

El Tribunal Fiscal de la Federación nació a ra1z de 

la Ley de Justicia Fiscal en el afio de 1936, y empezó a 

funcionar en el afio de 1937. Regulaba las controversias que 

se suscitaban con motivo de resoluciones definitivas emitidas 

por dependencias del Ejecutivo en Materia Fiscal. El 

Tribunal Fiscal fue un órgano Jurisdiccional Especializado, 

que ·absorbió la competencia que hablan tenido diversos 

organismos de cáracter Fiscal (13). 

La Ley de Justicia Fi.scal, para determinar la 

naturaleza del Tribunal recogió determinadas caracter1sticas: 

'ser un órgano formalmente ejecutivo y materialmente judicial 

independiente de cualquier autoridad administrativa, 

inclusive de la propia secretaria de Hacienda y crédito 

PQblico, pero que dictara sus resoluciones en representación 

del Ejecutivo Federal, como órgano de justicia delegada. En 

cuanto a su estructura, era un cuerpo colegiado que actuaba 

en Pleno o por salas, en el primer caso, por la mayoria de 

los Magistrados presentes, y en el segundo caso, por la 

mayor1a de los integrantes de cada Sala. 

El Tribunal Fiscal, con las caracteristicas anotadas, 

tuvo dos fuentes que influyeron decididamente para establecer 

su naturaleza, las cuales fueron: 

13 Cfr. Ibid. p. 392. 



a) El Derecho· Adminintrati•.'u Francés. 

b). La Tesis Mariscal. 
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La primera tesis la apuntaron nuestros legisladores 

en la Ley de Justicia Fiscal, en virtud de que la 

administración pública no puede ser juzgada por los 

Tribunales del poder judicial, sino que deberla ser juzgada 

en razón de su especialización, esto es, por Tribunales 

Administrativos que se originan en la propia Administración. 

El Tribunal Fiscal de la Federación, al momento de su 

creación, no se configuró, como he sefialado, como órgano de 

plena jurisdicción, ni encuadró dentro del Poder Judicial; su 

existencia descansó en el marco del Poder Ejecutivo Federal, 

pero para poder fallar, lo hacia en representación del mismo¡ 

sin embargo, se vió limitado en cuanto a los efectos de sus 

resoluciones, debiendo resolver la legalidad de los actos o 

determinaciones de la autoridad administrativa sometidos a su 

jurisdicción, con la imposibilidad jur1dica para hacer 

cumplir sus decisiones, y dada la naturaleza de los fallos, 

que era declarativa. 

Existieron diversas consideraciones que motivaron a 

nuestro sistema jur1dico, para que el Tribunal Fiscal de la 

Federación careciera de atribuciones, de que disponen los 

órganos de plena jurisdicción, para hacer efectivas sus 

resoluciones.. Entre otras, el hecho de que los tribunales 

con plena jurisdicción diriman controversias originadas de 

derecho común; al tratarse de un conflicto suscitado entre 
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particulares y que el Estado no podr!a ejercer coerci6n sobre 

el. Propio Estado, en virtud de encontrarse investido con su 

propio Imperio o Soberan!a Estatal. Fue entonces bajo la 

influecia de las anteriores ideas,. por las que algunos 

juristas mexicanos consideraron conveniente que el nuevo 

Tribunal Fiscal careciera de atribuciones de carActer 

ejecutivo, de las que disponen los tribunales ordinarios para 

hacer cumplir sus decisiones. AdemAs, en relaci6n a lo 

anterior, ·es illtP'O~tante s~fialar que el Estado no puede 

ejercer su facultad de Imperio a través del 6rgano 

jurisdiccional, sin ninguna limitación, ya que las partes 

'sometidas a su competencia se encuentran en un plano de 

subordinación; sin embargo, no llega el Estado a verse 

afectado en su patrimonio· en forma y proporción, cuando es 

condenado como en el caso del particular. 

De las consideraciones antes anotadas, puedo afirmar 

que hay relaciones de coordinación entre un particular y el 

Estado, cuando el último no interviene en su carácter de 

poder soberano. El autor Eduardo Garcia Maynez considera 

que: 

"La relación es de derecho privado, si los su-
jetos de la misma encuéntranse colocados por la 
norma en un plano de igualdad y ninguno de 
ellos interviene como entidad soberana. Es de
derecho público, si se establece entre un parti 
cular y el Estado (cuando hay subordinación del 
primero al segundo) o si los sujetos de la mis-
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ma son dos 6rganos del poder pub·, leo o dos Es-
tados sober<lllu,~" ( 14) , 

oe· la anterior cita puedo concluir que el Estado, 

como parte contendiente, no puede renunciar a su carácter 

soberano ni a su posici6n de supraordinaci6n. Sin embargo, 

el Estado también puede entrar, por consiguiente, en 

relaciones de coordinaci6n con los particulares, en forma 

parcial o limitada. Dada la problemática que se plantea, la 

voluntad etatal es la que determina el carácter de cada norma 

o conjunto de normas, que en el caso de la materia 

contenciosa fiscal, son de derecho pQblico. 

La Ley de justicia Fiscal, regulaba el contencioso 

en el .• ¡¡ue el Estado formaba parte cie · Ía r;Í~ci6n 
jur!dica procesal; consider6 que esa reladón jur!dica, 

determina si la actividad del órgano jurisdiccional, en este 

caso el Tribunal Fiscal de la Federación, se encuentra sujeto 

a una legislación especial o a leyes comunes. En mi opi-

ni6n, este aspecto de que el Estado es parte de la contienda 

en el juicio de nulidad, tuvo importancia desde el punto de 

vista de la práctica contenciosa fiscal, ya que desde el 

punto de vista te6rico, las argumentaciones expuestas sobre 

el plano que tiene el Estado como juzgador y como parte, no 

tiene mucha tolerancia. 

14 EDUARDO 
perecho. 
PSíblico 
1978, p. 

G'ARCIA MAYNEZ: =I~n~t~r=o=d=u=c7c=i=6~n~=d=e~l~~E=s=t=u=d=i=o~=d~e~l (Teoría de la Naturaleza de la Relación: Derecho 
y perecho Privado\; 28a. ed., Porrüa, México, 
134. 
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Para determinar también la naturaleza del Tribunal, fue pre

ciso observar la competencia que tenia, que era eminentemente 

fiscal. 

El Tribunal Fiscal de la Federación tuvo 

caracter1sticas especiales de acuerdo a su funcionamiento. 

con el código Fiscal de 1938, conserv6 su autonom1a como 

órgano del Poder Ejecutivo, su estructura fue similar al de 

la Ley de Justicia Fiscal, y la competencia se vi6 ampliada 

con la figura de la prescripción. 

Posteriormente en el afio de 1944, la Ley del 

Instituto MeJticano del Seguro s·ociai, le otorg6 el carácter 

de organismo fiscal aut6nomo, y pod1a determinar y liquidar 

percepciones a cargo de patrones y trabajadores, siendo 

competente el Tribunal Fiscal de la Federación. En el afio de 

1947, los negocios que conocia el Departamento del Distrito 

Federal, pasaron a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, lo que permitió al Tribunal Fiscal que pudiera 

conocer de ellas. El Código Fiscal de la Federación de 1938, 

adicionó mediante diversos decretos que aparecieron en el afio 

de 1951 y en el afio de 1961, lo que pod1a conocer de 

resoluciones definitivas que dictaran las autoridades en 

materia de pensiones militares, las que redujeran o negaran a 

los miembros del Ejército y Armada Nacional, respecto de sus 

familiares o derechohabientes. Ahora bien, en el afio de 1976 

se le concedió competencia al Tribunal, para conocer sobre 

pensiones civiles y multas impuestas por autoridades 
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administrativas federulco y del Departarn~nto del Distrito 

Federal. 

En el ai\o de 1967, entr6 en vigor el nuevo Código 

Fiscal de la Federaci6n, que sustituyó al de 1938, el cual 

tuvo diversas adiciones e innovaciones. Ese mismo ai\o, 

aparece la primera Ley orgánica del Tribunal de la 

Federación, que regul6 de manera precisa la competencia, 

atribuciones y organizaci6n del mismo. 

La competencia fue similar al C6diqo anterior, con 

las ·excepciones a que he hecho mención, as! como la 

administración interna del propio órgano ju:t·isdiccional, 

quedando el procedimiento contencioso fiscal, reservado ai 

C6digo Fiscal de la Federación. En este aspecto, quedan 

incluidos en la ley de la materia, de manera precisa, los 

términos procesales, la denominaci6n de Magistrado 

.Instructor, con dos modalidades: la primera consistente en 

que el Magistrado instru1a al juicio hasta dejarlo en estado 

de resolución y la otra modalidad seria la distribución de 

los asuntos en el Tribunal Fiscal. El mismo procedimiento se 

reguló con mayor certeza, y se contempló la obligatoriedad de 

la jurisprudencia para las Salas, pudiendo el interesado 

interponer el recurso de queja, cuando el Tribunal no acatara 

la misma. En el año de 1967 fue creada la ley del INFONAVIT, 

as1 como el Instituto Federal de Protección al consumidor, 

teniendo ambos carácter fiscal. 
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Por otro lado, en base a todas las reformas sufridas 

en los ordenamientos legales respectivos, al Tribunal Fiscal 

de la Federación quedó como un órgano Jurisdiccional, con una 

competencia amplia, no sólo en lo fiscal, sino en la esfera 

administrativa, dotado de plena autonom1a para dictar sus 

fallos. Por lo tanto, la naturaleza del Tribunal Fiscal 

también se basa en los actos administrativos sometidos a su 

conocimiento, conteniendo tres elementos fundamentales: la 

"forma del acto, el contenido del acto, la función del acto. 

En este orden de ideas resumo que el Tribunal Fiscal 

de la Federación, desde su origen hasta la actualidad, adopt6 

'las siguientes posiciones en cuanto a su naturaleza: 

El Tribunal Fiscal de la Federaci6n, fue un 6rgano 

jurisdiccional de justicia delegada que dictaba sus fallos en 

representación del Poder Ejecutivo Federal, actualmente de 

anulaci6n. El Sistema Francés influyó decididamente para 

encuadrar a este órgano jurisdiccional en el Poder Ejecutivo, 

con competencia eminente fiscal. 

Por las reformas sufridas en la constitución, se le reconoció 

constitucionalidad y a su vez, autonom1a relativa. Sin 

embargo, ha quedado inconclusa su eficacia por las funciones 

tan importantes que desempeña, o sea en todo el ámbito 

administrativo. La justificación constitucional de la 

existencia del Tribunal Fiscal, no implica su buen 

funcionamiento y eficacia; de.baria armonizarse con las leyes 

de la materia su eficiencia, y más con la garant1a del 



Articulo 17 de la c:o1wtituci6n actualmente 
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vigent~. 

P~obab1emente, por su evo1uci6n, · 11e9ue a ser un :··.¡.r~i'btirlai 

Fiscal de lo Contencioso-Administrativo. 

En el afto de 1967 fue creada la Ley del Infonavit, teniendo 

las cuotas de este Instituto carácter fiscal. Por otro lado, 

las resoluciones de la Procuradur!a Federal del Consumidor, 

pOdr!an ser impugnadas ante el Tribunal Fiscal de ia 

Federaci6n • 

.. ... . ·~ . 

-.. ,._ 

~ , -

.<·.· 

... ,f 

' . ' ·, •. , 1 ~-: 
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4) ORGAJIIZACIOH, . ESTRUCTURA, COMPITBllCIA Y l'UHCIOllAllilllTO 

ACTUAL DIL TRIBUllAL l'ISCAL DI LA l'BDIRACIQJf, 

La Ley de Justicia Fiscal estableci6 en su Articulo 

Segundo, que el Tribunal de la Federaci6n se integrar1a con 

15 Magistrados y que funcionaria en pleno y por Salas; cuando 

funcionara en 'salas, por tres Magistrados c'ada una, teniendo 

un Presidente que duraria un afio en su cargo. Además, para 

desempefiar el cargo, los Magistrados del Tribunal Fiscal de 

la Federación, serian nombrados por el Presidente de la 

República a propuesta de la secretaria de Hacienda y Crédito .... 
Público y con ratificación del senado, pudiendo ser removidos 

en los casos que se establecieran para los miembros del Poder 

Judicial Federal y durarian en su cargo seis afias, La Ley de 

Justicia Fiscal, en la exposición de motivos en cuanto a la 

organización del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, def ini6 lo 

siguiente: 

La autonom1a del Tribunal debe complementarse con 
garant1as para los Magistrados que lo integren. -
Para tal efecto, se ha adoptado el mismo estatuto 
que las leyes constitucionales sefialan para los -
miembros del Poder Judicial de la Federaci6n (15). 

De lo anterior se desprende que la propia autonom1a 

del Tribunal Fiscal de la Federación, requer1a miembros 

integrantes para ese cuerpo, reconocidos como garant1a para 

15 Exposición de Motivos de la Ley de Justicia Fiscal; 
Departamento de Gráficas de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Piblico, México, 19B6, p. 15. 
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poder impartir la justici.1 admini_strativa, ya que se les 

investiria con calidad de funcionarios del Poder Judicial. 

La Ley de Justicia Fiscal que di6 origen al Tribunal 

Fiscal de la Federación, estuvo en vigor hasta la 

promulgación del primer Código Fiscal de la Federación de 

1938, que comenzó a regir a partir del lo. de Enero de 1939. 

Este Código Fiscal, no obstante que siguió los lineamentos de ..... 
la Ley de Justicia Fiscal, introdujo algunas reformas 

importantes en cuanto a organización, estructura y 

funcionamiento del órgano jurisdiccional. 

El Articulo 147 del Código Fiscal de la Federación de 
. . . . . . . '\ 

J.9,38,. fue tdm:i.lar ai Articulo 20. de la Ley de Justicia 

Fiscal, en cuanto a la organización y estructura del Tribunal 

Fiscal de la Federación, pero en el afio de 1946, se reformó 

para aumentar dos Salas más en razón de la competencia, al 

verse aumentada para el Tribunal Fiscal de la Federación el 

conocer de las controversias relativas a la Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal. 

El Código Fiscal de la Federación de 1938 estuvo en 

vigor hasta el ano de 1967 y a partir del mes de abril de ese 

afio, entraron en vigor dos nuevos ordenamientos legales, el 

nuevo Código Fiscal de ia Federación y la Ley orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación. Con estas nuevas 

disposiciones, el Tribunal Fiscal de la Federación tuvo 

determinadas modificaciones en cuanto a su estructura, ya que 

la misma Ley Orgánica seflal6 que estaría integrado por 22 
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Magistrados en siete Salas, con tres funcionarios cada una, 

m4s el presidente del Tribunal, que no formaria parte de las 

Salas Regionales. 

Por otro lado, las materias comprendidas en los 

ordenamientos mencionados, la competencia y la organizaci6n 

administrativa interna del Tribunal quedaron contenidas en la 

Ley Org4nica del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, dejando 

reservada la materia adjetiva y el procedimiento contencioso, 

al C6digo Fiscal de la Federación. Sobre esto último, cabria 

hacer una critica en el sentido de que este ordenamiento no 

constituye un c6digo propiamente dicho, ya que la palabra 

'código forma un sistema unitario, conjunto de preceptos que 

enmarcan una misma materia sustantiva, como lo es el propio 

C6digo Civil o Código de Comercio, cosa que no reúne el 

C6digo Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, el mismo procedimiento contencioso fiscal 

seguido ante el -Tribunal Fiscal de la Federación tiene 

principios que, como veremos adelante, lo hacen distinto a 

los procedimientos del orden común. Por esta raz6n, 

considero que la opini6n del autor Leopoldo R. Arreola Ortiz, 

es aplicable en nuestra materia en el sentido de que: 

Todas las anteriores diferencias que han que 
dado expuestas nos llevan a la conclusión de 
que el C6digo Federal de Procedimientos Ci-
viles no debe seguir siendo la Legislación -
supletoria del derecho fiscal, sino que se -
requiere en forma verdad~ramente imprescin-
dible, la existencia de un C6digo adjetivo -
fiscal que se estructure bajo los principios 
que rigen el derecho público y logre los ob-



jetivos que debe tener un proceso en el que
corno se ha visto, las· partes no se encuen--
tran en un plano de igualdad absoluta (16). 
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De lo anterior se advierte que podr1a aceptarse la 

existencia jur1dica de un Código Federal de Procedimientos 

Fiscales, que regule el procedimiento contencioso, dadas las 

particularidades. Siguiendo lo establecido, es considerable 

comentar también que por decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del lo. de Febrero de 1988, las 

bases sobre las qu& descansan las normas que regulan los 

juicios promovidos ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 

se recurre supletoriamente al Código Federal de 

Procedimientos Civiles, este liltimo aspecto, a falta de . . ~ .... •·· .. 
·• disposición expresa, se aplicará supletoriamente al Códig:> 

Federal de Procedimientos Civiles, siempre que se refiera a 

instituciones previstas en este Código. 

Desde mi punto de vista, considero que por la reforma 

aludida se le da una mayor jerarqu1a a los actos procesales 

realizados por el Tribunal Fiscal de la Federación, y por 

otro lado, un reconocimiento mayor de su especialización. 

La Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación 

que entró en vigor en el afio de 1978, modificó la 

organización y estructura de este órgano jurisdiccional. 

16 LEOPOLDO R. AR..~EOLA ORTIZ: Tribunal Fiscal de la 
federación. Tomo II <Hacia un Código Procesal Fiscal!; 
!Efectos de las sentencias jur1dicasl; la. ed., Prisma 
Mexicana, México, 1982, p; 450. 
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La idea de una nueva organizaci6n del Tribunal Fiscal 

radic6 en la divisi6n de funciones para el procedimiento 

contenc~oso en dos aspectos, tanto instructor como juzgador 

en dos instancias; es decir, en la primera fase, el 

conocimiento de los asuntos en las Salas Regionales, y por 

otra parte la funci6n revisora·y unificadora encomendada a la 

Sala superior. La integraci6n de las Salas Regionales seria 

por tres Magistrados cada una, además, Rara sesionar, seria 

indispensable la presencia de los tres Magistrados, y para 

resolver, por mayoria de votos. En relaci6n a lo anterior, . .... . . . . . 
también por ·el decreto de fecha io. de Febrero de 1988, se 

·reform6 el Articulo 22 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

para el efecto de aumentar en la regi6n Hidalgo-México, una 

Sala Regional de conformidad con lo perceptuado por los 

Articulas 20 y 21 de la propia Ley. Para la Sala Superior, 

qued6 por nueve Magistrados, especial.mente designados para 

integrarla y para sesionar, con la presencia de seis de sus 

miembros. En el caso de las resoluciones dictadas por la 

sala Superior, Re tomarán por mayoría de votos de los 

Magistrados presentes, no pudiendo abstenerse de votar, s6lo 

cuando tuvieren impedimento legal. Por lo que toca a la 

competencia del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, debo 

mencionar que sólo va a poder conocer de los asuntos que se 

encuentren contemplados en su Ley Orgánica. En relaci6n a lo 

anterior, hay que hacer distinción entre lo que conoce el 

Tribunal Fiscal. por conducto de sus dos 6rganos 
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especializados en funciones; tanto la Sala Superior, como las 

Salas Regionales y las atribuciones que le son encomendadas 

por Ley. 

Actualmente, la Sala Superior, de conformidad con el 

Articulo 15, es competente para: (17). 

Fijar juris~rudencia conforme al Código Fiscal de la 

Fede.i:ación; resolver los recursos en contra de las 

resoluciones de las Salas Regionales que conceden las Leyes. 

Sobre este punto, también por el decreto de fecha lo. de 

Febrero de 1988, se reformó esta parte del articulo en el 

sentido de que serán competentes para resolver los juicios 

con caracter1sticas especiales, en los casos que establezca 

el código Fiscal de la F~de•a~ión; conocer de las excitativas 

de justicia cuando los Magistrados no formulen el proyecto de 

resolución .o emitan su voto respecto de proyectos formulados 

por otros Magistrados.dentro de los plazos señalados por la 

Ley; calificar las recusaciones, excusas e impedimientos de 

los Magistrados y ,designar quién debe substituirlos; la 

resolución de conflictos sobre competencia entre las Salas 

Regionales. Por lo que toca a salas Regionales conocerán de 

juicios contra resoluciones definitivas dictadas por autori

dades fiscales, organismos fiscales autónomos que determinen 

17 Cfr. LeY Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación¡ 
Themis, México, 1985, p. J, 
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la existencia de una obligación fiscal en dos fases: 

cuando se fijen en cantidad liquida, o bien se den las bases 

para su liquidación; resoluciones que nieguen la devolución 

de un ingreso indebidamente percibido por el Estado, de los 

regulados por el Código Fiscal de la Federación; por las que 

impongan multas por infracción a las normas administrativas 

federales, por aquéllas que causen agravio fiscal, distinto 

al que se refieren las anteriores y por resoluciones que 

nieguen o reduzcan pensiones soci.ales que las leyes concedan 

en favor de miembros del Ejército, Fuerza Aérea o Armada 

'Nacional, de Familiares o Derechohabientes con cargo a la 

Dirección de Pensiones Militares, o al Erario Federal, as! 

como las que establezcan a cargo de las mismas personas, de 

acuerdo con las leyes que otorguen dichas prestaciones, las 

que se dicten en materia de pensiones civiles sea con cargo 

al Erario Federal o al r.s.s.s.T.E.; resoluciones que dicten 

sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obra 

pública celebrados por dependencias de la Administración 

Pública Centralizada; resoluciones que constituyan créditos 

por responsabilidades contra funcionarios o empleados de la 

Federación o del Departamento del Distrito Federal, y de los 

organismos públicos descentralizados federales o del propio 

Departamento del Distrito Federal, as! como los particulares 

en dichas responsabilidades, además de otras resoluciones 
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sefialad . .-1s en la<> demás lny•}O:::, como r·.ompctcncia para conocer 

el Tribunal Fiscal de la Federación (18). 

Por Decreto del lo. de Febrero de 1988, se modificó 

el Articulo 24 de la misma, en el sentido de que las Salas 

Regionales serán competentes para conocer de los juicios que 

se promuevan contra el reque•imiento del pago de las 

9arant!as de obligaciones fiscales a cargo de terceros, la 

Sala en cuya circunscripción territorial tenga su sede la 

autoridad que haya dictado el requerimiento. La misma Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal tiene delegada por otras leyes 

competencia para que el Tribunal tramite el procedimiento y 

los alcances de la sentencia. 

Sobre este punto es necesario comentar que otra ley 

le da competencia al Tribunal Fiscal de la Federación, sin 

seftalar el procedimiento y los alcances de la sentencia. 

Este articulo está dando la posibilidad para que otra ley, le 

dé competencia en cuanto al procedimiento y los alcances de 

la sentencia, por lo tanto, se entiende que es otra ley y no 

el Tribunal Fiscal, lo cual implica, en mi opinión, un riesgo 

en el procedimiento, porque en primer lugar, se faculta por 

otra ley, para que regule la parte adjetivo de un 

procedimiento que debe estar expresamente reservado al Código 

Fiscal de la Federación, ya que este ordenamiento es el 

18 Cfr. Ibid. p. 9. 
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encargado de tutelar el juicio contencioso-fiscal, 

admitiéndose que dos leyes con distinto contenido regulen la 

materia procedimental, ocasionando probables desaciertos 

jur1dicos para la aplicación de este precepto. Los alcances 

de la sentencia en materia fiscal, están perfectamente 

delimitados de conformidad con el Articulo 239; a prop6sito 

de ello, en relación con el Decreto de fecha 10. de Febrero 

de 1988, se adicionaron dos preceptos nuevos: 239 Bis, 239 

Ter., que con mayor precisión regulan el procedimiento en los 

alcances del cumplimiento de las sentencias del Tribunal 

Fiscal de la Federaci6n (19). 

Las atribuciones que le son encomendadas a la Sala 

superior, de conformidad con la Ley Orgánica del Tribunal 

Fiscal de la Federaci6n en su Articulo 16 son: la desi9naci6n 

de entre sus miembros al Presidente del Tribunal Fiscal de la 

Federación, quien también lo será da la Sala superior; 

señalar la Sede de las Salas Regionales; fijar y cambiar la 

adscripción de los Magistrados de las Salas Regionales y de 

los peritos del Tribunal Fiscal de la Federación; designar de 

entre los Magistrados Supernumerarios a los que suplan las 

ausencias temporales de los Magistrados titulares de las 

Salas Regionales; nombrar al Secretario General de Acuerdos, 

Oficial Mayor, a los secretarios y Actuarios de la Sala 

Superior y a los peritos del Tribunal, asi como acordar lo 

19Cfr. Iniciativa de Decreto: Op. Cit., pp. 19-21. 
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que proceda respecto de su remoción; también lo mismo para 

empleados administrativos a ella adscritos cuando proceda 

conforme a la ley; conceder licencias a los Magistrados, 

secretarios, Actuarios y Peritos a ella adscritos, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; dictar las 

medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los 

asuntos de la competencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación; designar comisiones de Magistrados que sean 

necesarios para la administrac"i6ri• interna y representación 

del Tribunal de la Federación; proponer anualmente al 

Ejecutivo Federal el proyecto del presupuesto del Tribunal; 

expedir el reglamento interior del Tribunal y los demás 

reglaid'eift:os' '4y · • disposiciones necesarios para 

funcionamiento; designar de entre sus miembros 

Magistrados visitadores de las Salas Regionales, 

su buen 

a los 

los que 

darán cuenta del funcionamiento de éstas a la Sala Superior; 

y las demás que establezcan las leyes. Por Decreto de fecha 

lo. de Febrero de 1988, se adicionó y reformó el presente 

Articulo, asentando también que son atribuciones de la Sala 

Superior, dirigir la buena marcha del Tribunal y la pronta 

impartición de justicia; evaluar el funcionamiento de las 

Salas Regionales y dictar las medidas que sean necesarias 

para mejorarlo; dictar las medidas que sean necesarias para 

investigar las.responsabilidades de los servidores pQblicos, 

establecidas en la Ley de Materia; aplicar a los Magistrados, 

Secretarios, Actuarios, Peritos y demás servidores pQblicos 
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del Tribunal, las sanciones administrativas correspondientes;· 

y proponer a la autoridad competente su aplicaci6n. En el 

caso de destituci6n de Magistrados; fijar y cambiar la 

adscripción de los Magistrados de las Salas Regionales, de 

los Secretarios, de los Actuarios y de los Peritos del 

Tribunal, nombrar al Secretario General de Acuerdos, al 

Oficial Mayor, a los Secretarios y Actuarios del Tribunal y a 

los peritos del mismo, as1 como acordar lo que proceda 

respecto a su remoción; .c~nced~.r. lic;e.gcills a los Magistr'ados, 

secretarios, Actuarios, Peritos y personal administrativo, en 

los términos de las disposiciones aplicables (20). 

Ahora bien, en lo tocante al Presidente del Tribunal, 

son atribuciones del mismo representar ante toda clase de 

autoridades; despachar la correspondencia de éste y de la 

Sala Superior; dirigir debates y conservar el orden en las 

sesiones de la Sala Superior; denunciar a la Sala Superior 

las contradicciones de que tenga conocimiento entre 

sentencias dictadas por las Salas Regionales; dar cuenta a la 

Sala Superior de las excitativas de justicia y tramitar los 

demás asuntos de la competencia de la sala superior y 

ponerlos en estado de resolución; designar personal 

administrativo de la Sala superior, de conformidad a las 

disposiciones legales y las normas de carácter que determine 

·20 Cfr. Ley Orgánica del Tribunal Fiscal: Op. cit., p. 11. 
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la propia Sala; conced~~ o negar licencias al personal 

administrativo de la Sala Superior en los términos de las 

disposiciones aplicables, previa opinión en caso del 

Magistrado a que esté adscrito; dictar las medidas que exijan 

el buen funcionamiento y la disciplina de la Sala Superior e 

imponer· las sanciones adr.iinistrativas que procedan a los 

Secretarios, Actuarios, Peritos y empleados de la misma; 

dictar las órdenes relacionadas con el ejercicio del 

presupuesto del Tribunal; autorizar en unión del Secretario 

General de Acuerdos, las actas en que se haqan constar las 

delibera?iones y acuerdos de la Sala Superior, firmar los 

engroses de resoluciones de la Sala superior, realizar los 

actos administrativos y jur1dicos que no requieran la 

intervención de la Sala superior, conforme a esta ley; rendir 

a la Sala Superior en la última sesión de cada afto, un 

informe dando cuenta de la marcha del Tribunal y de las 

principales tesis adoptadas por éste en sus decisiones; 

publicar la jurisprudencia del Tribunal en las sentencias de 

la Sala Superior cuando constituyan jurisprudencia o cuando 

la contrarien, incluyendo los votos particulares que con ella 

se relacionen, as1 como aquéllas que consideren que deben 

darse a conocer por ser de interés general. 

Como he señala'do, por Decreto de fecha lo. de Febrero de 

1988, fue también reformado el precepto en cita, mencionando 

para ello que el Presidente del Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n tendrá atribuciones para someter al conocimiento 
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de la sala Superior, las contradicciones de sentencias 

dictadas por las Salas Regionales; dar .cuenta a la Sala 

Superior de las excitativas de justicia y tramitar los demás 

asuntos, competencia de la misma, hasta ponerlos en estado de 

resolución; as1 como publicar los precedentes y la 

jurisprudencia del Tribunal. 

Por lo que toca a las atribuciones que actualmente 

tienen las Salas Regionales, serán las siguientes: 

Designar anualmente a su Presidente, quien podrá ser 

reelecto. Por el tantas veces mencionado Decreto de fecha .. 
10. de Febrero de 1988, quedó reformada esta disposición. Lo 

anterior, además de reservar las demás atribuciones que 

~stablezcan las leyes. 

Las atribuciones que le son encomendaadas a los 

presidentes de las Salas Regionales son: Atender la 

correspondencia, autorizándola con su firma; rendir los 

informes previos y justificados cuando se trate de actos y 

resoluciones de la Sala que constituyen el acto reclamado en 

los juicios de amparo; nombrar, conceder licencias y en su 

caso remover a los empleados administrativos de la sala; 

dictar las medidas que exijan el orden, buen funcionamiento y 

la disciplina de la Sala; exigir se guarde el respeto y 

consideración debidos, e imponer las correspondientes 

correcciones disciplinarias; decretar las medidas de apremio 

para hacer cumplir las dc~crminacionos de la Sala del 

Magistrado instructor; realizar los actos aaministrativos •O 
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jur!dicos que no reqnfo;·;in ]11 intervenció·n de los otros dos 

Magistrados, de la Sala superior o del Presidente del 

Tribunal; rendir oportunamente al Presidente del Tribunal un 

informe anual de las labores de la Sala y de las principales 

resoluciones dictadas por ella, a fin de que prepare el 

informe que debe rendir a la Sala Superior (21) • 

Al Magistrado Instructor, también le reconoce la Ley 

Orgánica del Tribunal F"isc.:al determinadas atribuciones que 

son las siguientes: 

Dar entrada o desechar la demanda o la ampliación de 

la demanda; el Articulo 30 de la Ley citada, le da el 

carácter de Magistrado Instructor en la medida en que sean 

distribuidas a las Salas, de manera que corresponda igual 

número a cada Magistrado, respecto de las que le sean 

turnadas; as! mismo, tienen la atribución de tener por. 

formulada la contestación o la ampliación de la demanda, o 

desecharla en su caso; admitir o rechazar la intervención del 

coadyuvante o del tecero. En este sentido, por Decreto de 

fecha lo. de Febrero de 1988, se reformó esta parte para 

suprimir la fórmula de coadyuvante y quedar sólo en admitir o 

rechazar la intervención del tercero; admitir o desechar 

pruebas; sobreseer los juicios antes de que se hubiere. 

cerrado la instrucción en los casos de desistimiento del 

21 Cfr. Ibid. 
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demandante o de revocaci6n de la resoluci6n impugnada por el 

demandado; tramitar los incidentes, formular el proyecto de 

resoluci6n y someterlo a la consideraci6n de la Sala; dictar 

los acuerdos o providencias de trámite necesarios para cerrar 

la instrucción en el juicio, formular el proyecto de 

sentencia definitiva¡ y las demás que le correspondan 

conforme al C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

una vez establecida la competencia actual y las 

atribuciones del Tribunal, enunciaremos el funcionamiento del 

mismo. . ..... 
El Tribunal Fiscal comienza a funcionar con la 

interposici6n de la demanda, ya sea por los particulares o 

las· autoridades. 

Sala Regional, 

Debe ser presentada directamente ante la 

pudiendo también enviarse por correo 

certificado si el actor tiene su domicilio fiscal fuera de la 

Sala. 

Puede suceder que una vez que se ha presentado la 

demanda en el Tribunal Fiscal, a lo mejor considere que es 

oscura, irregular o no reúne los requisitos que establece el 

C6digo Fiscal de la Federación, teniendo la obligaci6n de 

prevenir al actor para que la aclare, corrija o cumplimente. 

Una vez turnada a la Sala Regional, si el Magistrado no 

observa lo anterior, desde que el escrito se reciba en 

Oficialia de Partes, si no cumple con prevenir a la parte, es 

causa de responsabilidad. En la secuela de procedimiento, es 

también facultad del funcionario la de admitir o desechar las 
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pruoras, dictar los acuo.rclos respecto do las providencias 

para el desahogo de las mismas, as1 como todas las 

atribuciones que se le encomiendan en la Ley. cuando demande 

el particular, una vez que ya fue admitida la demanda, se 

correr4 traslado de ella a la contra parte, emplazándola para 

que la conteste; el Magistrado examinará las cuestiones de 

previo y especial pronunciamiento, as1 como las cuestiones 

que impidan conocer y decidir el fondo del asunto, que como 

sabemos, en la demanda es requisito que establece el C6digo 

Fiscal de la Federación que se asientan los hechos, en donde 

el actor los afirmará o negará de manera expresa, ya que 

cuando no lo haga, se tendrán por ciertos los mismos. De la 

misma manera, en la contestacj6n se aducirán cada uno de ·tos .. ~ . . . . . . 
conceptos de anulación, expresando la posible ineficacia de 

ellos. También en la contestación se tienen que presentar 

pruebas, las cuales deberán relacionarse con cada uno de los 

hechos manifestados, y que en el caso de pruebas parciales o 

testimoniales se deberá acompañar un interrogatorio, para que 

se tengan por ofrecidas. Igualmente, en la contestaci6n de 

la demanda se debe presentar el documento o documentos que 

ofrezca sellalando el lugar en que se encuentren para que 

expidan copias o se requiera legalmente de ellas, ya que en 

el caso de que no se haga previo el apercibimiento, se tendrá 

por no contestada. Por lógica jur1dica, si en el plazo que. 

establece el Código Fiscal de la Federación no se contesta la 

demanda, se pre5umirán ciertos los hechos esgrimidos por el 
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actor en contra del demandado, con la salvedad de. que por las 

pruebas rendidas, resulten desvirtuádos los hechos. Claro 

que esto t:lltimo, con diversas variantes tratándose de la 

negativa ficta, es decir, cuando a alguna resoluci6n 

definitiva no se le dé contestaci6n dentro del término 

contemplado en el C6digo Fiscal de la Federaci6n. Ahora 

bien, si es desconocida por el particular la contestaci6n de 

la demanda, es aqu1 donde se asientan los fundamentos y 

motivos de la resoluci6n de la negativa. 

Por lo que toca a los terceros, podrán <1p.ersonarse en-· .... 
el juicio mediante un escrito, al cual le será aplicable lo 

'dispuesto por el Código Fiscal de la Federaci6n. Siguiendo 

lo establecido en el transcurso del procedimiento, se 

presentan en primer término los incidentes de previo y 

especial pronunciamiento, pudiendo ser la acumulaci6n de 

autos; el de nulidad de notificaciones; la incompetencia en 

raz6n del territorio; el de interrupci6n por causa de muerte 

o disolución por causa de impedimento. Este t:lltimo 

considerado por la nueva reforma del Decreto del lo. de 

Febrero de 1988. Los incidentes que no son de previo y 

especial pronunciamiento son los siguientes: El incidente de 

suspensión al procedimiento, y el de ejecuci6n o rechazo de 

la garant1a ofrecida. 

En materia probatoria, serán admisibles todas las 

pruebas, excepto la confesión de las autoridades por 

absolución de posiciones, y las que no hubieran sido 
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ofrecidas ante la autoridad den.andada en el procedimiento 

administrativo. 

Una. vez ofrecidas las pruebas, es competencia de las Salas 

Regionales, 

ordenar la 

as1 como atribución del Magistrado Instructor, 

práctica de cualquier diligencia que tenga 

relación con los puntos controvertidos, para acordar la 

exhibición de cualquier documento. Si se trata de cuestiones 

técnicas, será la prueba pericial. 

apreciarán la resolución impugnada, 

Las Salas Regionales 

tal y como aparezca 

probada ante la autoridad, con las excepciones que tengan 

lugar en instancias anteriores, como en el procedimiento 

adminitrativo, con la interposición de algdn recurso. 

El valor probatorio se realiza de conformidad con las 

disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

con la salvedad de la pericial, en donde las Salas Regionales 

las apreciarán segGn las circunstancias. Ya que fue 

instruido el juicio y declarados vistos los autos, el 

Magistrado Instructor formulará el proyecto de sentencia, 

teniendo obligación de emitir su voto. si la mayor1a está de 

acuerdo, el Magistrado Instructor lo firmará y se consolidará 

como sentencia. En el caso de que no fuera aceptado por la 

mayor1a, se formulará el proyecto con los razonamientos de la 

mayor1a. Por lo que se refiere a las sentencias, materia de 

este trabajo, sólo sei'ialé que el Tribunal resolverá estas 

resoluciones, fundándose en derecho, examinando todos y cada 

uno de los puntos controvertidos de la resolución de la 
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demanda y contestaci6n. La parte de los puntos resolutivoá 

de la sentencia, se expresará por la procedencia de la acci6n 

y la nulidad que se declare, o bien, la confirmaci6n de loa 

mismos, consignando los efectos que produzca la declaraci6n 

del fallo. 

El Tribunal Fiscal de la Federaci6n, encomienda a loa 

demás funcionarios lo siguiente: 

Al Secretario General de Acuerdos: acordar con el 

Presidente lo relativo a las sanciones de la sala SuperioI'; 

dar cuenta en las sesiones de la sala superior; tomar la 

votaci6n de los Magistrados; formular el acta relativa y 
comunicar las decisiones que se acuerden; engrosar los fallos 

de la Sala Superior, salvo que en la sesi6n se acuerde que lo 

haga algún magistrado, autorizándolos en uni6n con el 

Presidente; tramitar y firmar la correspondencia· 

administrativa del Tribunal, que no corresponda al Presidente 

o a las Salas Regionales; autorizar con su firma las 

actuaciones de la Sala superior; expedir los certificados de 

constancia que obren en los expedientes de la Secretaria 

General; llevar el turno de los Magistrados que deban 

formular ponencias para resoluciones de la Sala Superior y el 

registro de las sustituciones de los Magistrados de las Salas 

Regionales y de la propia Sala Superior; y las dem4s que le 

encomienden la Sala Superior y el Presidente del Tribunal. 

Al Oficial Mayor, le coresponde: formular el 

anteproyecto del presupuesto del Tribunal; ejecutar las 
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6rdenes relacionadas con el ejercicio del presupuesto del 

Tribunal; supervisar el funcionamiento del archivo del 

Tribunal; tramitar los movimientos de personal y vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones laborales de los empleados 

administrativos; controlar los bienes del Tribunal; mantener 

actualizado su inventario, vigilar su conservaci6n y 

coordinar la prestaci6n de los dem.is servicios 

administrativos necesarios para el buen funcionamiento del 

Tribunal. Para los secretarios de los Magistrados de la Sala 

Superior: auxiliar al Magistrado al.que estén adscritos en la 

formulaci6n de los proyectos de resoluciones que les 

··• 'encomiende·; suplir ··11s• faltas temporales del secretario 

General de Acuerdos, conforme a las reglas que determine la 

Sala Superior, y desempeftar las dem.is atribuciones que 

disponga la Ley. A los Secretarios de las Salas Regionales: 

proyectar los autos y las resoluciones que les indique el 

Magistrado Instructor; es también atribuci6n de los 

Secretarios de las Salas autorizar con su firma las 

actuaciones del Magistrado Instructor y de la Sala Regional; 

efectuar las diligencias que les encomiende el Magistrado 

Instructor cuando éstas deban practicarse fuera del local de 

la Sala; proyectar las sentencias y engrosar los fallos, en 

su caso, conforme a los razonamientos juridicos de los 

Magistrados; expedir certificados de las Constancias que 

obren en los expedientes de la Sala a que estén adscritos y 

las dem.is que seftalen las disposiciones legales aplicables. 
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A ·los Acú111rios: not.ifiCar las 'lctu~~ion~~ ~n tiempo y forma 

prescritos por Ley de las resoluciones reca1das en los 

expedientes que para tal efecto le sean turnados; practicar 

las diligencias que les encomiende el Magistr.ado Instructor o 

la Sala, que sef\alen las leyes, o el Reglamento Interior. 

Finalmente corresponde a los Peritos: rendir dictamen en los 

casos en que fueren designados Peritos en rebeld1a o terceros 

en discordia; asesorar a los Magistrados del Tribunal cuando 

éstos lo soliciten en las cuestiones que se presenten en los .... . .. . ....... . 
litigios. 

_, ;_, 

_.•:.- ... 

:··.:· 

: ... · 
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CAPITULO II. - EL PROCEDIM1Et1TO CONTENCIOSO FISCAL 

1) CONCEPTOS DE PROCESO Y PROCEDIMIENTO EN GENERAL Y EH 

PARTICULAR EH MATERIA FISCAL. 

Muchas veces se emplean como sinónimos los términos 

"proceso" y "procedimiento", sin embargo, existen diferencias 

entre ellos. 

El concepto proceso, en términos generales y en un 

sentido juridico, seria la serie de actos que se suceden 

regularmente en el tiempo, encontrAndose relacionados entre 

si por el fin u objeto que se quiere realizar. Los procesos 

jurídicos pueden ser administrativos 

legislativos y judiciales; en este último sentido con las 

diferentes opiniones de los tratadistas de derecho (22). 

Para el autor cipriano Gómez Lara, seria: 

Conjunto complejo' de actos del Estado como Sobe
rano, de las partes interesadas y de los terce-
ros ajenos a la relación sustancial, actos que -
tienden a la aplicación de una ley general a un
acto concreto controvertido para solucionarlo o
dirimirlo (23). 

Para el autor José Becerra Bautista, de acuerdo a 

su resultado: 

22 Crf. EDUARDO PALLARES: piccionario de Derecho Procesal 
civil; 1a: ed., Porrúa, México, 1988, p. 640. 

23CIPRIANO GOMEZ LARA: Teor1a General del Proceso CEl 
Proceso Noción!; 2a. ed., Melo, México, 1979 1 p. 121. 
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El fin normal del proceso es la obtenci6n de una 
sentencia que, en forma vinculativa, resuelva -
entre partes una controversia sobre derechos su~ 
tanciales (24). 

Para el autor Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, como 

·una función integradora del Estado y relación de actos, que 

su directriz es el proceso: 

Función desenvuelta por el Estado para (a) cono 
cer, (b) en su d1a decidir y (c), en su caso -
ejecutar la sentencia firme emitida con carác-
ter imperativo por un tercero imparcial, insti
tuido por aquél y situado "supra partes", acer
ca de una o más pretensiones litigiosas por los 
contendientes y canalizadas ante el juzgador a
través del correspondiente proceso, en el que -
podr1an haber mediado también actuaciones pre-
liminares o asegurativas (25) • .. . 

Para el autor Humberto Briseiio Sierra, en nuestra 

materia fiscal,_ corno consideración genérica: 

Bastar1a una puridad, explicar que el proceso 
es una suma, un resultado computable por la --
adición de acciones, reacciones y actos juris-
diccionalés. Con ello, cualquier parangón con
el procedimiento queda descartado. 

se habla,de proceso para aludir al expediente -
judicial, sin contar que otras actividades, téQ 
nicas, científicas, mencionan con este términoª un cierto devenir o a un especial desenvolvi
miento. (El proceso económico, el proceso histg 

24 JOSE BECERRA BAUTISTA: El Proceso Civil en México !El 
Proceso); 7a. ed., Porr~a, México, 1979, p. l. 

25 NICETO ALCALA-Zl\MORA Y CA!JTILLO: Estudios de Teoria 
General e Historia del Proceso (1945-1972) motas 
Relativas al Concepto de Jurisdicción); Talleres de 
Tipográfica CUAUHTEMOC, México, 1974, p. 57. 



rico, el proceso biológico y demás). Cabe resy 
mir estos diversos sentidos en tres fórmulas: -
proceso como secuencia o el devenir de un ner,
proceso como relación o concepto del objeto ju
r1dicamente construido; y proceso como expe---
diente o conjunto documental (26). 
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En mi opinión considero que la fórmula apropiada para 

describir el proceso, es la del autor cipriano Gómez Lara, 

por diversas razones. Entre otras, porque nuestro sistema de 

derecho eíectivan1ente trata la función jurisdiccional por la 

que se imparte la justicia, quedando elevada a un rango de 

garantta constitucional, además, en virtud de lo seftalado por 

el autor, constituye un criterio en materia civil claro ·en 'el 

proceso fiscal, toda vez que esta situación es aplicable a 

todas las instituciones procesales en materia civil federal, 

siempre y cuando se avengan al procedimiento contencioso 

fiscal. 

"Procedimiento" en un sentido jurídico serta: 

aquéllas normas preestablecidas de la sucesión de actos que 

se realizan en forma real, concreta y material, en el· 

desenvolvimiento del proceso; en otras palabras, el 

procedimiento implica el conjunto de formalidades o trámites 

a que está sujeta la realización de los actos jurtdicos 

procesales. Es necesario hacer algunas consideraciones 

concernientes al procedimiento: 

26 HUMBERTO BRISEÑO SIERRA: Derecho Procesal Fiscal CTeor1as 
sobre el proceso); la. ed., Libros de México, 1964, pp. 
294, 295. 

...... 
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- El procedimiento entreve, en sentido estricto, una noción 

formal. Liga una serie de actos para obtener un cierto 

resultado. 

- Las formas como ordenación del procedimiento son las 

establecidas para la instrucción y resolución válida de 

los procesos. 

- El procedimiento obedece no a la clase de acto, sino a la 

forma de las conexiones y a su extensión. 

El proceso existe indefectiblemente con el 

procedimiento, pero no al revés. . ... .... . . .. . . .. 
En otras palabras, como lo sostiene el autor Cipriano 

Gómez Lara: 

Por lo tanto, un procedimiento es procesal, cuan
do se está elaborando con otros, todos ellos da-
dos dentro del conjunto de actos que configuren -
al proceso, y que son actos de las partes del ór
gano jurisdiccional y de los terceros ajenos a la 
relación sustancial, que se enfocan o proyectan -
hacia un acto final de aplicación de una ley gen~ 
ral a un caso concreto controvertido para diri--
mirlo o resolverlo (27). 

El proceso es una institución del Estado como función 

soberana debidamente reglamentada, que se traduce en la 

impartición de justicia como garant1a constitucional 

tutelada por el ejercicio del Derecho de Acción, sometido 

a su jurisdicción. 

El proceso. implica una serie de actos encaminados hacia un 

27 CIPRIANO GOMEZ LARA: Op. Cit., p. 246. 
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fin, desde el punto da vista ...,:.;tructural y mecánico; el 

procedimiento implica el aspecto dinámico. 

El procedimiento, debe ir acorde a la naturaleza del 

proceso, con características como: celeridad, justicia, 

economía, eficacia. Por otro lado, exiqe el 

procedimiento: 

Desenvolvimiento sobre reglas preestablecidas en la Ley, 

como condición de existencia para su constatación. En 

otras palabras: 

Oportunidad y lugar en que el acto debe realizarse; 

iqualdad en la defensa y rectitud en la decisión; por quien 

debe ser cumpÜdo cada acto; qué medios de expresión deben 

ser empleados. 
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2) PRINCIPIOS QUE RIGEN AL PROCBDIHIBllTO FISCAL, 

Los principios· que rigen al procedimiento fiscal se 

encuentran consignados tanto en la doctrina procesal como en 

el Código Fiscal de la Federación y en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. Estos principios los puedo 

clasificar de la siguiente manera: (28). 

a) Principio Dispositivo. -

procedimiento no puede 

Este principio consagra que el 

manifestarse. si las ·partes no 

actúan, en otras palabras, para que dicho poder intervenga 

por conducto de sus titulares, es necesario que las partes 

promuevan, es decir, ejerciten el derecho de acci6n. Este 

principio es el que tradicionalmente se llama iniciativa o 

instancia de partes. Lo anterior significa que el 

Juzgador nada puede hacer si previamente no se lo piden 

las partes.. En la aplicación del principio romano "NEMO 

JUDEX SINE ACTORE", no hay juez sin parte, consignado en 

el titulo VI del Código Fiscal Federal. 

b) El principio de Impulsión del Proceso.- El procedimiento 

es fundamentalmente dinlimico e implica siempre un avance 

hacia la realización del punto culminante. Este concepto 

de avance se encuentra contemplado en los Articules 212 y 

213 del Código Fiscal Federal vigente. 

28 Cfr. JOSE BECERRA BAUTISTA: Op. Cit. pp. 79 y 80. 
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formalismo en el 

procedimiento es necesario, no solamente como exigencia de 

interés para asegurar la forma de actuar correctamente 

para impartir justicia, sino también para el servicio del 

interés privado del litigante, as1 como la salvaguarda de 

sus derechos. 

Este principio formalista implica la aplicaci6n de normas 

precisas y determinada de los actos jurídicos procesales 

que constituyan el contenido del proceso, encontrándose 

los art!culos 207, 208, 210, 211 del C6digo Fiscal de la 

Federación. 

d) Principio de Concentración.- Concentraci6n Procesal es la 

conjunci6n de todas las cuestiones sometidas al Tribunal 

Fiscal de la Federación para que los procesos no se 

prolonguen y terminen perdiéndose. Ademlis, significa que 

todas las cuestiones litigiosas deben ser resueltas en la 

sentencia. Este principio se encuentra contemplado en el 

Capitulo relativo a la sentencia en el C6digo Fiscal de la 

Federación vigente. 

e) Principio de Inmediatez. - consiste en que el Magistrado 

del Tribunal que conozca la controversia, deberá estar en 

relación directa con las partes, debe presidir las 

diligencias nec~sarias a fin de conocer el negocio, para 

tener un criterio definido para su resolución. Esto lo 

encontramos en el Articulo 232 del Código Fiscal de la 

Federación. 
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f) Principio de congruencia.- Este principio consiste en que 

los Magistrados deben juzgar con base en.lo probado y nada 

más sobre los hechos controvertidos. Este principio tiene 

·mucha trascendencia para la sentencia, ya que es ah1 donde 

se asienta como requisito de fondo de la misma. 

g) Principio de Interés para Obrar.- Requiere que quien 

acude al Tribunal además de ser titular de un derecho, 

haya sufrido en su perjuicio un hecho lesivo o contrario 

al derecho, de tal manera que sin la intervención del 

órgano jurisdiccional, quedará sin defensa. Este 

principio se manifiesta en el Articulo 202, Fracción ·r, 

del Código Fiscal de la Federación vigente. 

h) Principio de Eventualidad.- Consiste en que los actos 

procesales deben realizarse en tiempo, tal y como lo 

prevenga la Ley. Los términos a los que se refiere el 

principio de eventualidad se encuentran contemplados en 

los Art!culos 250 a 252 del Código Fiscal de la 

Federación. 

i) Principio de contradicción.- Significa que no puede 

válidamente establecerse un proceso sin que la parte 

demandada sea legalmente emplazada a juicio. Dicho 

principio se establece y configura en el Articulo 212 del 

Código de la Materia. 
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3) EL PROCEDIMIENTO COllTEJICI030 FISCAL; EL JUICIO DE NULIDAD 

Y SUS ETAPAS, 

El Tribunal Fiscal de la Federación se rige 

actualmente por la Ley Orgánica del mismo, vigente dese 1978. 

De acuerdo con esta Ley, se integra en Salas 

Regionales y en una Sala Superior. Las Salas Regionales 

estarán compuestas por tres Magistrados cada una, y para 

poder efectuar sesiones en cada Sala, se requiere de la 

presencia de Tres Magistrados; para resolver, con la mayor1a 

de votos. 

Las Sala;o Regionales conocerán por razón de 

territorio, respecto de i1/;' resoluciones que dicten las 

autoridades ordenadoras, con sede en su jurisdicción, los 

juicios que surjan con motivo de la ejecución de dichas 

resoluciones, y las demás cuestiones serán conocidas por la 

Sala Regional que tenga jurisdicción con respecto de las 

referidas resoluciones. 

Las disposiciones en materia de su competencia, 

regirán los casos en que las autoridades de las Entidades 

Federativas apliquen, por coordinación con las autoridades de 

la Federación o por delegación de facultades, las leyes y 

demás disposiciones Fiscales Federales. Por autoridad 

ordenadora se entiende la que dicte u ordene la resolución 

impugnada, o tramite el procedimiento en que aquéllas se 

pronuncien. 
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La competencia por territorio de las Salas Regionales 

del Tribunal Fiscal de la Federación, se determina en función 

de la residencia de la autoridad que emite la resolución que 

se combate. Debe entenderse que las resoluciones son 

definitivas, cuando no admitan recurso administrativo, o 

cuando la interposición de este medio de defensa sea optativa 

para el promovente. Por lo que se refiere al procedimiento 

Contencioso Fiscal que se lleva ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación, se encuentra regulado por el Titulo VI del Código 

Fiscal de la Federación, dividido en va
0
ri<?s ,capitules de la• 

siguie~te manera: {29). 

A) Capitulo I.- Disposiciones Generales. 

B) Capitulo II.- De la Improcedencia y 

Sobreseimiento. 

C) Capitulo III.- De los Impedimentos y Excusas. 

D) capitulo IV.- De la Demanda. 

E) Capitulo v.- De la Contestación. 

F) Capitulo VI.- De los Incidentes. 

G) Capitulo VII.- De las Pruebas. 

H) Capitulo VIII.- Del Cierre de la Institución. 

I) capitulo IX.- De la Sentencia. 

J) Capitulo x.- De los Recursos. 

K) capitulo XI.- De las Notificaciones y del Cómputo 

de los Términos. 

29 Cfr. Código Fiscal de la Federación. 
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Los juicios que se· promuaven ante el Tribunal Fiscal 

de la Federación, de acuerdo con la competencia que señala su 

Ley orgánica, se sustanciarán y resolverán con arreglo al 

procedimiento que determine el Código Federal de 

Procedimientos Civiles supletoriamente, siempre que la 

disposición que se pretenda aplicar, se avenga al 

procedimiento contencioso que establece este Código. El 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

lo. de Febrero de 1988, reformó en parte lo anterior, en el 

sentido de que se podrá aplicar supletoriamente el Código 

Federal de Procedimientos civiles, siempre que se refiera a 

instituciones incluidas en el Código Fiscal de la Federación, 

cuando se avengan a las disposiciones del pro~édi~lento ........ 
fiscal contencioso. 

Las partes en el juicio contencioso fiscal que señala 

el Código Fiscal son. las siguientes: 

a.- El demandante. 

b.- Los demandados que van a tener ese carácter; la 

autoridad que dictó la resolución impugnada;· el particular a 

quien favorezca la resolución, cuya modificación o nulidad 

pida la autoridad administrativa; además, el titular de la 

Secretaria de Estado u Organismo Descentralfzado del que 

dependa la autoridad mencionada; la secretaria de Hacienda y 

Crédito Públ,ico será parte en los juicios, en los casos que 

se controvierta el interés fiscal de la Federación. Por el 

mismo decreto mencionado, se reformó esta situación, 
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sefialando que también es parte.el Titular de la Dependencia o 

Entidad de la Administración PGblica Federal, Procuraduria 

General de la RepGblica o Procuraduría de Justicia del D.F., 

de la que depende la autoridad. En todo caso, la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público será parte en los juicios en 

que se controviertan actos de Autoridades Federativas 

Coordinadas, emitidos con fundamento en convenios o acuerdos 

en materia de coordinación en ingresos federales. En el 

mismo plazo que corresponda a la autoridad demandada, la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá apersonarse 
' ..•. 

como parte en los otros juicios en que se controvierta el 

'interés fiscal de la Federación. 

También será considerado como parte el tercero que 

tenga un derecho incompatible con la pretensión del 

demandante, y podrá apersonarse en el juicio como coadyuvante 

de las autoridades administrativas, quien tenga interés 

directo en la modificación o anulación de un acto favorable 

a un partic~lar, o confirmando uno que le es desfavorable. 

De conformidad con lo que establece el Articulo 23 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, el 

juicio de nulidad sólo puede iniciarse en contra de 

resoluciones definitivas, entendiéndose por esto aquéllas 

respecto de las cuales no existe recurso alguno sefialado en 

las leyes, o bien sea optativo para el interesado el recurso 

previsto por la misma. Las resoluciones que se dicten en 

materia de los recursos administrativos previstos por las 
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Leyes Fiscales, con impugn<iblc" ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación. Las resoluciones, materia del juicio de Nulidad 

ante el Tribunal, son las dictadas por las Autoridades 

Fiscales Federales, asi como las dictadas por las Autoridades 

de las Entidades Federativas coordinadas con la secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, siempre que se dicten en Materia 

Federal. 

Son Autoridades Fiscales Estatales Coordinadas las 

que de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, quedan 

facultadas para proceder como si fuese la propia Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, para la administración de 

contribuciones federales; en dichos acuerdos o convenios de 

coordinación, se delegan facultades de revisión y 

comprobación en materia fiscal, para las autoridades fiscales 

de los Estados. 

En los casos en que las Autoridades Fiscales 

Estatales procedan en ejercicio de Facultades Fiscales 

Delegadas en materia Federal, se consideran, para estos 

efectos, como autoridades federales, y en contra de los actos 

administrativos que realicen, procederán los recursos y 

medios de defensa establecidos por el Código Fiscal de la 

Federación. 

Los juicios tramitados ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación no tendrán lugar a la condenación de costas y cada 

parte dará lugar a esta condenación. Además, cada parte será 

responsable de sus propios gastos y de los que se originen 
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por las diligencias que se promuevan. Las promociones deben 

estar firmadas por quien las formule y sin este requisito, se 

tendrán por no presentadas, a menos de que el promovente no 

sepa o no pueda firmar, caso en el cual imprimirá su huella 

digital, o bien firmará otra persona a su ruego. No 

procederá la gestión de negocios a menos que quien promueva a 

nombre de otro, acredite la representación que le fue 

otorgada, a más tardar en la fecha de la presentación de la 

demanda contestación de la misma. La representación de 

particulares se otorgará en escritura pública o carta. poder · ·•• 

fz:nnaUa artte d0os t~stigo~ y. ratificadas las signaturas del 

'otorgante y testigos ante Notario Público o ante los 

Secretarios del Tribunal. La representación de las 

autoridades corresponderá a la unidad Administrativa 

encargada de su defensa jur!dica, que en el caso de la 

Secretaria de Hacienda, es la Procuradur1a Fiscal de la 

Federación. Sobre este punto, también por decreto ya 

mencionado, se reformó este aspecto en el sentido de que la 

representación de las autoridades corresponderá a la unidad 

encargada de su defensa juridica, según lo disponen el 

Ejecutivo Federal en el reglamento o decreto respectivo o 

conforme lo establezcan las disposiciones locales, tratándose 

.de las Autoridades de las Entidades Federativas Coordinadas. 

Los particulares o representantes pueden autorizar 

por escrito a licenciado en. derecho para que a su nombre 

reciba notif ícaciones, pudiendo éste hacer promociones de 
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trámite, presentar diligencias eBpeciales, alegatos e 

interponer recursos; las autoridades podrán nombrar delegados 

para los mismos fines. 

Para el caso del Capitulo Segundo se establecen las 

causales de improcedencia y del sobreseimiento en el Articulo 

202 del Código de la Materia, asi como en el Articulo 203, 

incluida en este último una adición que establece que el 

sobreseimiento puede ser total o parcial. Además, por el 

similar decreto se estableció que la procedencia del juicio 

seria examinado aún de oficio. El ·Capitulo III hace 

referencia a las figuras procesales de los impedimentos y 
.. ..... . . . ... •· 

··-· excüsas,· ·e~i~tiendÓ una modificación por el mismo decreto, en 

el sentido de que los Magistrados estarán impedidos para 

conocer cuando sean parientes consanguíneos, afines o civiles 

de alguna· de las partes o de sus patronos o representantes, 

en linea recta sin limitación de grado y en linea transversal 

y dentro del cuarto grado por consanguinidad y segundo por 

afinidad. 

El juicio de nulidad se inicia con la demanda; en el. 

Articulo 207, debe presentarse directamente ante la Sala 

Regional en cuya circunscripción radique la autoridad que 

emitió la resolución, dentro de los cuarenta y cinco dias 

siguientes a aquél en que haya surtido efectos la 

notificación del acto impugnado o en el que el afectado haya 

tenido conocimiento de él o de su ejecución, o se haya 

ostentado sabedor del mismo y cuando no exista notificación 
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legalmente hecha. Podrá enviarse por correo certificado con 

acuse de recibo, únicamente si el demandado tiene su 

domicilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala 

o cuando ésta se encuentre en el Distrito Federal y el 

domicilio del contribuyente estuviese fuera de él, siempre 

que el envio se efectúe en el lugar en que resida el 

demandante. Se reformó también este precepto señalando que 

la presentación será dentro de los cuarenta y cinco d1as 

siguientes en que haya surtido efectos la notificación de la 

resolución. Ahora bien, el Articulo 25 de la Ley Orgánica 
.. . 

• - del Tribunal Fiscal de la Federación establece que las Salas 

Regionales conocerán de los juicios que promuevan las 

autoridades para que sean nulificadas las resoluciones 

administrativas favorables a un particular, siempre que 

dichas resoluciones sean de las materias previstas como 

competencia de las propias salas y por razón del Territorio, 

siendo competente la Sala Regional con jurisdicción en la 

sede en que la autoridad dictó la resolución que pretenda 

nulificar. En relación con el Articulo 36 del Código Fiscal 

de la Federación, los peritos del Tribunal estarán impedidos 

para dictaminar en los casos que prevenga la ley. Una vez 

declarada por el Magistrado la causa de impedimento, el 

Presidente, por conducto de la Sala Regional turnará el 

asunto a la Sala superior que calificará la excusa y de ser 

fundada, designará a quien deba sustituir al Magistrado 

impedido. 
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El término para que las auto··idades puedan presentar 

la demanda será dentro de los cinco años desde la fecha en 

,que sea emitida la resolucl.ón, cuando se pida la modificación 

o nulidad de un acto favorable al particular, con excepción 

de los efectos que se produzcan por actos de tracto sucesivo. 

En este caso, se puede demandar en cualquier tiempo, sin 

exceder de cinco años al último efecto y la consecuencia es 

retrotraer el término de los cinco años anteriores a la 

prestación de la demanda. si el interesado falleciera 

durante el plazo para iniciar el juicio de nulidad, dicho 

plazo se suspenderá hasta un año, si antes no se ha aceptado 

el cargo de representante de la sucesión. 

Los Articules 207 a 209 del Código Fiscal establecen 

los requisitos que deberá contener la demanda y contestación, 

en el juicio de nulidad por el decreto ya mencionado del lo. 

de Febrero de 1988. En este sentido, se reformó el Artículo 

208 para el efecto de que se omitan los datos consistentes en 

el nombre y domicilio del demandante, la autoridad o 

autoridades demandadas o en el caso en que la autoridad 

demande, el nombre y domicilio del particular demandado o el 

nombre del tercero interesado, cuando lo haya. 

Instructor requerirá mediante notificación 

El Magistrado 

personal al 

demandante para que los proporcione en el plazo de cinco 

dias, apercibiéndolo de que de no hacérlo en tiempo, se 

tendrá por, no presentada la demanda. 
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En el caso de que se emita el dato consistente en el 

nombre y domicilio del demandante, el requerimiento se hará 

mediante notificación por lista. 

Se adiciona un Articulo 209-&is, que sefiala que 

cuando se alegue que el acto administrativo no fue notificado 

o fue notificado ilegalmente, siempre que se trate de los 

impugnables en el juicio contencioso administrativo, se 

sujetarán a los lineamientos siguientes si el demandante 

afirma conocer el acto administrativo. La impugnación contra 

la notificación se hará valer en la demanda, manifestando la 

fecha en que lo conoci6. En caso de que también impugne el 

acto administrativo, los conceptos de nulidad se expresarán 

en la demanda, conjuntamente con los que se formulen contra 

la notificaci611. Si el actor manifiesta que no conoce el 

acto administrativo que pretende impugnar, as1 lo expresará 

el interesado en su demanda, seflalando la autoridad a quien 

atribuye el acto, su notificación o su ejecución. En este 

caso, al contestar la demanda, la autoridad a qulen se 

atribuye el acto, su notificación o su ejecución, acompafiará 

constancia del acto administrativo y de su notificación, 

mismos que el actor podrá combatir mediante la ampliación de 

la demanda. El Tribunal estudiará los conceptos de nulidad 

expresados en contra de la notificación, previamente al 

examen de la impugnación del acto administrativo. Si 

resuelve que no hubo not;ificación o que fue ilegal, 

considéi;-!'lrá ;• que el acto se hizo sabedor del acto 

·.···.·:•·4· . 
... ~.. . .. . -~ 



79 

administrotivo rksdo le, fc,:h .. an que sa le dió a conocer, 

quedando sin efectos todo lo actúado en base a aquélla, Y 

procederá al estudio de la impugnación que, en su caso, se 

hubiese formulado contra dicho acto. Si resuelve que la 

notificación fue ilegalmente practicada y como consecuencia 

de ello la demanda fue presentada extemporáneamente, 

sobreseerá el juicio en relación al acto administrativo 

combatido. La ampliación de la demanda se presenta dentro de 

los cuarenta y cinco dias siguientes en que surta efectos la 

notificación del acuerdo que admita la contestación de la 

misma, cuando se impugna una negativa fleta contra el acto 

principal del que derive el impugnado en la demanda, así como 

su notificación cuando se den a conocer en la contestación, 

'en los casos previstos por lo seflalad-o en el Articulo 209 

Bis, por decreto de fecha lo. de Febrero de 1988 ya 

mencionado. El Articulo 211 se refiera a los terceros que se 

apersonen en el juicio, que con la nueva reforma, podro!in 

hacerlo durante los cuarenta y cinco dias, cuando se haya 

corrido traslado da la d.emanda, teniendo que cumplir con los 

requisitos de la demanda . o de la contestación, según sea el 

caso, as1 como la justiClcución de su derecho para intervenir 

en el asunto. 
'.i ~ .... ·' : ' 

El Capitu,~o Xc:~,6;t,ablece lo conc~rniente a la contes

tación da la demanda Y.señ.ala cu~renta y cinco dias para que 
. ~ .. ¡i:;<.; .... .. _, - ' 

se conteste, . ;ª;qu,é:1., en que, se le hubiera notificado el 

emplaz~ml~~~~ de la autoridad. si no se produce ·la 

mA TESIS NO r~nlr ;," 
ULIB DE LA BIBUOittl 
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contestación en el tiempo, se tendrán como ciertos los hechos 

que el actor impute de. manera precisa al demandado, a menos 

de que por las pruebas rendidas o por hechos notorios 

resulten desvirtúados. A su vez, en el escrito de 

contestación el demandado expresará los requisitos que prevé 

el Articulo 213, que quedó derogado por el Decreto del lo. de 

Febrero de 1988, en la Fracción relativa, al señalar en la 

contestación de la demanda el nombre y domicilio del 

coadya'velnte, cuando lo hubiera. ·-· 
El Articulo 214 también fue reformado en cuanto a los 

anexos que deber1i adjuntar a s·u contestación la autoridad, 

debiendo sólo ser copias de la misma y de los documentos que 

acompañe para el demandante y para el tercero señalado en la 

demanda. 

El capitulo VI se refiere a los incidentes de previo 

y especial pronunciamiento. son aquellas cuestiones que 

surgen en el juicio durante el desarrollo de la acción 

principal, que pueden detener el desarrollo del juicio hasta 

en tanto son·· resuél tos por una sentencia llamada 

interlocutoria. 

El Articulo ·211 señala dichos incidentes; existiendo 

una adición · · para.,. 'éoíisiderar la ~ecusadón por causa 

impedimentói. la •..trih~mpete'ri~ia por r~~ón dar: .,.territorio; 
,.,,¡. 

acumulació~. 'de . autofii la ci~' ricihfie:;>Cifonesi 

interrupdóri' . por . '. . 

de 

la 

la 

incidentes que no son de previo y espe~ial pronu~c¡amierito en 

-";¡1'-".•'!_."",,;'!•::' 

: : :: _ ~ l 
iJ. 
;:,..: 

·• 
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el juicio, continuarán hn;;ta que se cierre la instrucción. 

Existe una sanción para el caso de que se demuestre que un 

incidente fue promovido en forma fr1vola, que es de un número 

de veces el salario m1nimo general del Distrito Federal. Las 

cuestiones que en ellos se debaten son de tal importancia, 

que si el juicio siguiese, se correr1a el riesgo de que la 

sentencia fuera dictada en contradicción con otras 

sentencias, sobre los mismos puntos ·o respecto de las mismas 

partes, o bien lo actúado pudiere ser anulado en vista de la 

notificación anterior de un acto procesal, contrariamente con 

las disposiciones establecidas en la ·ley para tal efecto. 

Por último, sin darle oportunidad al interesado de 

apersonarse en el juicio para hacer valer sus derechos y 

hacer que la sentencia le pudiera deparar algún perjuicio. 

El Articulo 218 regula la competencia por territorio, 

es decir, cuando una de las Salas Regionales conozca de un 

juicio y otra deba conocer, es necesario declararse 

incompetente la primera, comunicando su resolución a la que 

en su concepto corresponda ventilar el negocio, enviándose 

los autos. Tiene un plazo de 48 horas para aceptar o 

declinar el conocimiento del asunto; en caso afirmativo, 

comunicará a la Sala requiriente, y a la Sala Superior, 

además lo hará saber a las partes y a la Sala Requiriente. 

Como puede observarse, a través del incidente de 

incompetencia por territorio, se trata de evitar que los 

juicios fiscales se sigan ante Salas Regionales incompetentes 
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para conocer el asunto: cuando la residencia de la Autoridaa 

Administrativa que dict6 o ejecut6 el acto administrativo que 

se impugna no se encuentra dentro del territorio de la Sala 

Regional del Tribunal Fiscal que deba conocer, de modo que se 

trata de ventilar los juicios en forma ante las Salas 

Regionales que tienen competencia precisa para tal efecto. 

Recibidos los autos, la Sala superior determinará dentro de 

los 5 d!as siguientes a cuál Sala Regional corresponde 

conocer el juicio respectivo, comunicando su decisi6n a las 

Salas y a las partes, .. remitie.ndo los autos a la que sea 

declarada competente. 

Cuando una Sala esté conociendo de alglln juicio que 

sea de la competencia de otra, cualquiera de las partes podrá 

recurrir a la Sala superior, exhibiendo copia certificada de 

la demanda y de las constancias que estimen pertinentes. si 

éstas fueran suficientes, la Sala Superior resolverá la 

cuesti6n de competencia y ordenará la remisión de los autos a 

la Sala Regional que corresponda. Si las constancias no 

fueran suficientes, podrá pedir informes a la Sala Regional 

cuya incompetencia se denuncia y resol verá en base a lo que 

ésta exponga. El incidente de acumulación está previsto por 

el Articulo 219 del C6digo Civil, estableciendo la conexidad 

en los casos en que las partes sean las mismas y se invoquen 

idénticos agravios, independientemente de que las partes y 

los agravios del acto impugnado, sean uno mismo o se impugnen 

varias partes del mismo acto, o siendo diferentes las partes 
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e invocándose distintos agravios •.. el acto impugnado sea uno 

mismo o se impugnen varias partes del mismo acto, o siendo 

diferentes las partes e invocándose distintos agravios, el 

acto impugnado sea uno mismo o se impugnen varias partes del 

mismo acto. Por lo que se refiere al plazo para hacerlo 

valer, queda derogado por decreto del lo. de Febrero de 1988. 

se desecharán las notoriamente infundadas, existiendo el 

plazo de 6 d1as para que la Sala que conozca del juicio más 

reciente, env1e los autos a la que conoció el primer juicio. 

Si fuese en una misma Sala, se turnarán los autos al 

Magistrado que conoció el juicio más antiguo. Si se hubiese 

cerrado la instrucción o por encontrarse en diversas 

instancias a petición de parte o de oficio, se decretará la 

suspensión del procedimiento en el juicio en trámite. La 

suspensión subsistirá hasta que se promueva la resolución 

definitiva en otro. negocio. El incidente de nulidad de 

notificaciones está contemplado en el Articulo 223 del Código 

Fiscal de la Federación, pero hay que señalar que existe una 

relación con los Art1culos 251 al 258 del Código Fiscal de la 

Federación, dopde se encuentran contenidas las disposiciones 

relativas a las notificaciones de los diferentes actos 

procesales dentro del juicio contencioso fiscal. Se dispone 

que toda resolución debe notificarse, a más tardar, el tercer 

d1a siguien~e a áquel en que el expediente haya sido turnado 

al actuario para ese efecto; se asentará la razón respectiva 

a continuación de la resolución. En las notificaciones 
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practicadas por el actuario, deberá asentarse la raz6n 

respectiva a continuación de la resolución, la razón del 

env!o por correo o entrega de los oficios de notificaci6n, 

as! como de las notificaciones personales y por lista. Los 

ácuses postales de recibo y las piezas certificadas devueltas 

se agregarán como constancia a dichas actuaciones. En el 

caso de particulares, las notificaciones se harán por correo 

o entrega de los oficios de notificaci6n, as! como de las 

notificaciones personales y por lista. . • .-;iempre • que se ...... 
conozca el dómicllio del interesado y que ese domicilio o el 

de su representante legal se encuentre en Territorio Nacional 

en los casos en que se corra traslado de la demanda, 

contestación, ampliación de la misma, la que mande citar a 

los testigos o a un tercero; el requerimiento a la parte que 

deba cumplirlo, el auto que declara cerrada la instrucción; 

la resolución de sobreseimiento y la sentencia definitiva; 

as! como en todos los casos en los que el Magistrado 

Instructor determine. El incidente de nulidad de 

notificaciones se encuentra en el Articulo 223 del Código 

Fiscal, seftalando que las notificaciones que no fueren hechas 

conforme a las reglas anteriores, serán nulas y el 

perjudicado podrá pedir que se declare la nulidad dentro de 

los cinco dlas siguientes en que se conoció el hecho, 

ofreciendo las pruebas pertinentes en el mismo escrito y/o en 

el que se promueva la nulidad. gi se admite la promoción, se 

dará vista a las demás partes por e! térraino de cinc.:i d1as 
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lo CJUC ,a su derecho convenga. 
'.J-' t',· 

Transcurrido dicho plazo, el Magistrado Instru~tor dictará la 

resoluci6n correspondiente; si.se ordena la nulidad, la Sala 

ordenará reponer el procedimiento desde la fecha de la 

notificaci6n anulada. Las promociones del incidente de 

interrupción por causa de muerte o disoluci6n se encuentran 

en el Articulo 224 del Código Fiscal, y se tramitará ante el 

Magistrado Instructor, procediendo hasta antes de que se 

cierre la instrucción del juicio u ocurra cualquiera de los 

siguientes supuestos: muera una persona que sea parte en el 

juicio, se prenente cualquiera de las causas legales de 

disoluci6n de una persona moral, siempre que sea particular y 

parte demandada. Puede tramitarse aún de oficio y el 

procedimiento se reanudará cuando se apersone en el juicio el 

causahabiente de la parte desaparecida o su representante, o 

si habiendo transcurrido un año a partir de la fecha en que 

se decret6 la suspensión, no se apersonen en el juicio, caso 

en el cual las notificaciones siguients se harán por lista. 

Los incidentes que no son de previo y especial 

pronunciamiento, son aquéllos que no interrumpen el 

procedimiento en juicio contencioso fiscal, y su resolución 

puede reservarse para la sentencia definitiva. Los Artículos 

226 al 229 del C6digo Fiscal, regulan los incidentes antes 

señalados, que puedo resumir en: incidente de suspensi6n de 

la ejecuci6n y el incidente de falsedad de documentos, 

señalando en cada caso las reglas especificas del Código 
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Fiscal. El capitulo VII se refiere a las pruebas, 

ofrecimiento, admisión, desahogo y su valor~ción incluidas en 

los Articulos 230 al 234 del Código Fiscal de la Federación. 

En los juicios fiscales que se tramiten ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación, se admitirán toda clase de pruebas, 

excepto la confesión de las autoridades mediante absolución 

de posiciones. Las pruebas supervinientes podrán presentarse 

hasta antes de que se dicte la sentencia, tomando tal 

carácter las seHaladas en el Articulo 324 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

materia fiscal. El Magistrado Instructor ordenará dar vista 

·a la contraparte para que en el plazo de cinco dias exprese 

lo que a su derecho convenga. El mismo Magistrado Instructor 

podrá ordenar la práctica de cualquier diligencia que tenga 

relación con los puntos controvertidos, o para acordar la 

exhibición de cualquier documento. si en la contestación de 

la demanda se ofrece prueba pericial, el Magistrado 

Instructor concederá al actor un término de diez dias para 

que presente el dictamen de su perito, la ampliación del 

cuestionario y la aplicación del dictamen en su caso. El 

perito tercero será designado por la Sala Regional, de los 

que tenga adscritos. En el caso de que no hubiera perito 

adscrito en la ciencia o arte sobre el cual verse el 

peritaje, la Sala designará bajo su responsabilidad a la 

persona que deba rendir dicho dictamen y las partes cubrirán 

los honorarios. Cuando haya lugar a designar perito tercero 
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valuador, el nombramiento. dcberlí recaer en una instituci6n 
. '"'• ' . 
~~d~ciaria, debiendo cubrirse los honorarios por las partes. 

El desahogo de las pruebas en el juicio contencioso 

fiscal dispone que para la prueba testimonial, el Magistrado 

Instructor requerirá a la parte que la hubiera ofrecido, que 

presente a los testigos y cuando la parte oferente de esa 

prueba manifieste no poder hacer que se presenten los mismos, 

se les citará por conducto del Magistrado para que 

comparezcan en el dia y a la hora que al efecto se seflale 

para sus declaraciones; se levantará acta pormenorizada que 

podrlí ser formulada por el Magistrado o por las partes, 

mencionando aquellas preguntas no incluidas en los 

interrogatorios, o que no estén en relación directa con los 

hechos controvertidos, o persigan la aclaración de cualquier 

respuesta. cuando las autoridades funjan como testigos, el 

desahogo de las pruebas se hará por escrito. Igualmente se 

seflala que las partes pueden rendir sus pruebas y los 

funcionarios o autoridades tienen la obligación de expedir, 

con toda oportunidad, las copias de los documentos que se les 

soliciten. Si no se cumpliera con esa obligación, la parte 

interesada deberá solicitar al Magistrado Instructor que 

requiera a los omisos. Cuando la autoridad demandada no 

expida en su oportunidad copias de los documentos ofrecidos 

por el demandante para probar los hechos imputados a aquella 

y siempre que los documentos solicitados hubieren sido 

identificados con toda precisión, tanto en sus 
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caracter1sticas como en su contenido, se presumirá como 

ciertos los hechos que se pretendan probar con euos 

documentos. El Magistrado, como medida de apremio, puede 

imponer multas a las autoridades. cuando se soliciten 

copias, podrán requerir un plazo adicional para efectuar 

diligencias extraordinarias, y cuando se trate de copias de 

documentos que no puedan proporcionarse en la práctica 

administrativa normal, las autoridades podrán solicitar un 

plazo adicional para hacer las diligencias extraordinarias 

que el caso amerite, y si no se 

Instructor podrá considerar que 

justificada. 

localizan, el Magistrado 

la omisi6n tiene causa 

Las reglas para la 

manifiestan de la siguiente 

valoración de las pruebas se 

manera: Hacen prueba plena la 

confesión expresa de las partes; las presunciones legales que 

no admitan prueba en contrario; en los documentos públicos, 

las declaraciones o manifestaciones de los hechos por los 

particulares, s6lo prueban plenamente que ante la autoridad 

que los expidió se hicieron tales declaraciones o 

manifestaciones, pero no prueban la verdad de lo declarado¡ 

se entenderán como legalmente afirmados los hechos que 

consten en las actas respectivas de actos que dan origen a la 

comprobación de las autoridades administrativas. El valor de 

la prueba pericial y de la testimonial quedará a la prudente 

apreciación de la Sala. Si por convicción distinta de los 

hechos y por el enlace de las pruebas rendidas, as1 como de 
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las presunciones for.madac, podrá valorar el Tribunal Fiscal 

de la Federación las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en 

las fracciones anteriores, debiendo fundar razonadamente esta 

parte de la sentencia. El Capítulo VIII se refiere al cierre 

de la etapa de instrucción del juicio contencioso fiscal, 

habiendo quedado modificada esta parte por el decreto del lo. 

de Febrero de 1988, en el sentido 

Instructor, diez dias después de 

de que 

que haya 

el Magistrado 

concluido la 

sustanciación del juicio y no existiere ninguna cuesti6n 

pendiente que impida su resolución, notificará por lista a 

las partes, indicando que tienen un término de 5 días par!!.

formular los alegatos por escrito. Los alegatos presentados 

en tiempo deberán ser considerados al dictarse la sentencia. 

Al · vencer el plazo de 5 dí.as a que se refiere el p.1rrafo 

anterior, quedará cerrada la instrucción, sin necesidad de 

declaración expresa. 

El Capitulo IX, contempla a la sentencia en el 

procedimiento contencioso fiscal. Por el decreto de lo. de 

Febrero de 1988, al que he hecho alusión en el transcurso de 

este trabajo, reformó y adicionó sustancialmente este 

capítulo, dándole nuevas perspectivas al procedimiento 

fiscal. Fue reformado el Articulo 236 del Código Fiscal de 

la Federación, que señala el procedimiento para que se dicte 

la sentencia. Dicho precepto señala que la sentencia se 

pronunciará por unanimidad o mayoria de votos de los 

·magistrados integrantes ·de lá Sala, dentro de los sesenta 
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dias siguientes a aquel en que se cierre la instrucción en el 

juicio. El Magistrado Instructor formulará el proyecto 

respectivo dentro de los 45 dias siguientes al cierre de la 

instrucción, para dictar resolución en los casos de 

sobreseimiento, por alguna de las causas previstas en el 

Articulo 230 y no será necesario que se hubiese cerrado la 

instrucción para pronunciar el fallo. cuando la mayoria de 

los Magistrados estén de acuerdo con el proyecto, el 

Magistrado que no lo esté, podrá limitarse a expresar que 

• vota en contra del proyecto, o formular· u~· v.;to párticular 

razonado, que deberá presentarse en un plazo que no exceda de 

diez dias. Si el proyecto no fue aceptado por los otros 

Magistrados de la Sala, el Magistrado Instructor engrosará el 

fallo con los argumentos de la mayoria y el proyecto podrá 

quedar como voto particular. De esta manera se seflala la 

forma en que pronuncia su resolución el Tribunal Fiscal de la 

Federación. 

En la sentencia dictada en el procedimiento 

contencioso fiscal, por el mismo decreto, se reformó el 

Articulo 237, en el sentido de que cuando se hagan valer 

diversos conceptos de nulidad por omisión de formalidades o 

violaciones de procedimiento, la Sala deberá examinar y 

resolver cada uno, aún cuando considere fundado alguno de 

ellos. 

El Articulo .238 del Código Fiscal Federal sefiala las 

causas por las cuales el Tribunal considerará que una 
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resolución es ilegal, señalando al efecto: la incompetencia 

del Funcionario que haya dictado u ordenado o tramitado el 

procedimiento del que deriva dicha resolución; omisión de los 

requisitos formales exigidos en las leyes, inclusive por la 

ausencia de fundamentación o motivación en su caso; vicios 

del procedimiento que afecten las defensas del particular; o 

en el caso de que si los hechos que ·1a motivaron no se 

realizaron, fueron distintos, o se apreciaron en forma 

equivocada; o bien si se dictó en contravención de las 

disposiciones· aplicadas o se dejaron de aplicar las debidas; 

o cuando la t·eso~ción t11!mih~erativa dictada en ejercieió·-a~ 

facultades discresionales no corresponda a los fines para los 

cuales la ley confiera dichas facultades. 

Los efectos de la sentencia los encontramos en el 

Articulo 239 del Código Fiscal de la Federación. Dicho 

precepto señala que la sentencia definitiva podrá reconocer 

la validez de la resolución impugnada, o declarar la nulidad 

de la resolución impugnada para determinados efectos, 

debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la 

autoridad debe cumplirla, salvo que se trate de facultades 

discresionales. 

Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un 

determinado acto o a iniciar un procedimiento, deberá cumplir. 

en un plazo de cuatro meses, aan cuando haya transcurrido el 

plazo que señala el Articulo 67 del Código Fiscal. 

·' 

.~ . . . 
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En caso de que se interponga algún recurso, se sus-

penderá el efecto de la sentencia hasta qua se dicte la reso

luci6n que ponga fin a la cont~oversia. Por el decreto de No

viembre de 1982, quedó adicionado el Capitulo de la sentencia 

establecido en sus articules 239 Bis y 239 Ter. (30). 

La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 

Federación, de oficio o 

• ..H13gional correspondiente, 

a petición fundada de la Sala .... 
,,. . . .. . 

o de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, podrá resolver los juicios que por sus. 

caracter1sticas especiales as! lo ameriten. 

Revisten estas caracter1sticas los juicios en que: 

a. - El valor del negocio exceda de 100 veces el 

salario m1nimo general vigente para el área 

geográfica del Distrito Federal, elevado al 

año. 

b. - Para su resoluci6n será necesario establecer 

por primera vez la interpretación directa de 

una ley, o fijar el alcance de los elementos 

constitutivos de una contribución. 

Si la Sala superior decide ejercer de oficio la 

facultad a que este Articulo se refiere, lo comunicará a la 

Sala Regional antes de que ésta admita la contestaci6n de la 

demanda. 

30 Cfr. Iniciativa de Decreto: Op. Cit., pp. 19-21. 
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el juicio en .que:,s~. diéit~.:la sentencia, de acuerdo con las 
<' ~';':,~-: 

de un acto o 

resolución. "anulado, .. ~~i~·. co~o cuando en el acto. o resolución 
~ '.·· ~-·t.', : • !~ ·.' ; .. ' r . 

euiitido para cumplime~tar una sentencia se incurra en .exceso, 

o defecto en su cumplimiento.. No procederá respecto de actos 

negativos de la autoridad administrativa. 

Se interpondrá por escrito ante el Magistrado que actu6 como 

< •instructor, dentro de .lo:w:¡vince. d1as ,e¡~guientes al .. d1a en 

que surta efectos la notificación del acto o resolución que 

la provoca. En dicho escrito se expresarán las razones por 

las que se considera que hubo exceso o defecto en el 

cumplimiento de la sentencia, o bien repetición del acto o 

resolución anulado. 

El Magistrado Instructor pedirá un informe a la autoridad a 

quien se impute el incumplimiento de la sentencia, que deberá 

rendir dentro del plazo de cinco d1as, en el que, en su caso, 

se justifi~a.~f .•. e1¿~,c~~:.,C:>,.resolución que provocó la queja. 

vencido. dicho. plazo; :con informe o sin el, el Magistrado 

Instr~ct~~ .:~~·~~ '~Je~f~T~:t Sala, la que resolverá dentro de 
• ;:.fj '. -~~ -~;'~<.. ,,·,.:¡? ... ~:>l:·'-J-: ·::• ... ·;:;-; :-· ·'~;-::":; ··.~ -~~ ;; 

cinéo 'iÜ.as ~ · : · ···· 

En ca~o d~ que haya,~epeÚcióndel acto anulado, la Sala hará 

l,ª.~~:~~;~~~;Ei~ ,;~~~;~~;~~;~n~~-.·~~j~ndo sin efectos el acto 

repetido .y .}á notificará al .. funci.ona,7~p: Fesponsable de la 

repeti~i6~·,· Orde~ándole que f;O nbstenga :d;: ·incurrir 
,·:_~·~-'~·:::.;·:>.:, . ·-,. - ~·-","'."<:', 

en nuevas 

repeticiones. 
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La re>sol ución a que se refiere esta' úáC::ción: e~ notificará 
t:,~ .. :- ,. ,·_.~ ·:"·.--;_,~1_.. •.:-" ~,i;;;.,f"·:~\:.\~t~. !;;:;;.,.:· -·?,!r.:;:/~_.,.-. ·c.:•:;;.···· 

también al superior del fun'ciori~rio re'sp~ns~ble,' para .<Fie 
. . , . _. ·. '~--':¡::/;;_ ·:-~:;:i::.:-:.·;,~,::-~·;_~,.'. '.V: . .: .. ;.:· . ..: J: .. 15;'.J' ;. e J -·>·:· 

proc:~da jerár~u~.C~J·l~~~;~;:,~.il~c.~~.?,~ •. ;.i,ID,,~,~n~}:á:i•~ra~~~~~ .~n~·•. multa. 
de noventa veces el salario' m1nimo. general diado vigente ·en 

~: •• : > • ~ .... ·,' •• ;: ~-;.:;,/j/t·t~ :l·d-~''.'.·.'i ·::: . ~<~: ~ "f~!.'., -,-" :;. -~~- ' :i :/? . ,-,:; ~---= ~>. f."· :7~ i ;; : t . .¡::~,: • . 

el área geográfica correspondiente al óis.tri.to ,Federal; 
. . : ~- ;·,',.~ -~---'-· ,. -'· :':.,;:.. _ _.:· f:!::_..;:..)o __ ¡;._ :·.' ;;<--,:.-~~.-:.~·:·.' >' ,.,:.:._~ J _,· -::.;'.; :>- ; : . 

Si la Sala res~~~~e. ,;:~rnf&:.ih~f; ,,~,~~~'.:.º ,,·~·.~,~~re~t3 .¡~11/<e\ 
cumplimiento de la .sentencia;;éléjará/sin'.éfeci:Os :e1 ,acto .o<-

- .,, ;: '. : •. ~- ,:_; .), '·. ':i ." . :·:;,.;.~/.::,~;_~ '5.~f~.,;,?.~ :t;-,J ·.:' 1'.·-~ 1:·~; ·{ :' ~~-:!.'.\'.·~:':!·~'-~--,. .-;·,-.: •:;:;'/ .. :·. ': . : ·: . 
resolución que provocó la queja y~'. c;né:ederá al funciÓna:Í:io> 

- .. . .~.1.:r~?~":."'!u<·~.-:~:-~'r¡. < :·~--~F: \ · .'. .. :J~t .. -.:· L~~ .. ,,?~:?~::·-·:<F~-\;~·.:.:;._;~_:\~_1}~~~:~~·:?'.·:. ". _. 
responsable .veinte días .para' que· ,de . eL:cumpl1m1ento ... debido .. .:. al · 

· · ·.. :- ~-~ ,:.·: _<~.:i i_'.· ·.: ?,- _·::: ... i "/¡. ~:.::;::! .•JLPi't 1~ . .t_ · :~Y.'!~ .. ,~.Y~·:~.i>':.;¿. : ~ ~:1.:~ti . ·:yt~~:':'t?::- ~t •. ;.1::: 1 :'. 

fallo, señalando , la .. , forma , • Y·. términos · precisados , . en 'la 
' ·.~ · 1'.;,1 ·:: _;:-~-' ., l, ;+;¡ ~J.'."I r:iJ : 0,,~:(f~-it.~·,-.-·,~·;JD.1·: ·:: ¡- ,.-•. >.; :~.';·~:;1·J::: . .;.; t:<:": :;,~;:·::.:: . . \..n ~ .. · 

sentencia, conforme a los cuales debérá dumpl'ir.-é.; ': 
_ --.. ; ''.. 'f, \., ~. ,-.,.·o·rr.';~· -~·~·°":-' · · i<'}~·'. . -~~~·--.. -~--:.\:y.:;: .. -..,;,.--:..;'.~/ ::,.:f"_-/ : ,..;;:•,:·-::_ ,,::::\g.: -" 

• • .• •ourante el trámite en el cqué se, ~Üspenderá el~ p:Í:ocedimiénto, 
'. · ".. ,. ;:: : ¡ ::.'."· 1.~ .. n.-:~;. e-~~-.. -. '.~'.i:,'..~-.~-:·: ;c-;: ... ·f~:·~-:~"· ·:-.:::,~~:).>·.'; ,;:·::.;~-,.; ,~r::~\1.i::~~::.:i:<·--~-~:r:1~;:J~(:~?- ";~ :: . 

administra ti v.o 'de ~jecti~i6ri; .. :si '.se 'solicita ante' l~ odéina 
• ! : :: . • ·.·-',. :~l._ .";.. -~~ ;:~:·' 'º:-n·;.1.<::~:~;·:f:!~?· 1~:5t~~ ... ~<'. ::·.--i:~ .,-: .. '.:':';<:~:.::;~!\f.</<-:;.t:.1:~?:'.J.i~'.. ::-. ~~--?~~·: 

ejecutora: y se ·garantiza ·el" interés" f iscial en lo's ' .. términos . . :~~ .-::.-. .·': '··:'.):·:· .;~: .. ,__:_ .; .. ., .. rr~ :'':-., '_.::"·:..·-,':~:(.Lf·"~"'.·~:~;}:Y:~· 

del Artfoul~·'''~4\r;.~,;>:;;.:,'.j, ),fr.,,¡,i?> ¿;¡y,,].; s¡i ¿L:;C':~;f{,; '-'~:' , . 
A quien promueva ·Una, queja·.-.fr1vola ·e. improcedente, se" le 

impon~~,á :,~n_;;'~u~~~•?.~~'~;~;~;a:;~~~t~;,;~~~~~~~~~t;·r.;,~~i,i~;;~~-:;z;{;f ;"'. 

general diario yigente,:" en", el'~ área< geqgráfica'. correspondiente ' 
· · · · ·- · •J F.·.:·"-'. : .. ,:.:~·~4 :f~·.t.-;:p·~i'?'·t .. :~~~~~·;.t.:;1·.~~'\<: ... ;,'.-·:•.":·:';.~f.::.L.:.~'t-,n .. ~t}·t: •. ,;';.,: :.,.i :! 

al Distrito Feder·ai.· .. ,,,,.: · · .... · ' -. :. ·', >>:-<-" .:~'~:;f:·;~:1.:.;::·~ . .-í.-:1l:i•.>:: 

El Código F isca 1 de. la F~deraéi~~; antes.~ d~l decreto 
, . ,;,r ~f~~ .• :(t !~!:~-~~~;- .. ~'.~l!:: ::.~~,.:-~\J ¡_.~.r_,_ -.;,.-~..,;}~:-,:--: 

del lo. de Febrero de l9BB, seftaiaba.div<i!rsci~' ·~~c~'rsos, unos 
':·,: ·~: ~~~~.:.'.!/~·~t":1:'-~·.::.:)-' .. ~·:.y; ;':_.:¡.::.:,); .. ~:.~~.~.:.. . . . 

que podlan ser utilizados por las partes y. otros.ünicamente 
•• ~ ~·'-·'~"~'_,, ., .. §.t¡;, ";j.,\¡l·).,,~~l·.'':..,.-; 

por las autoridades. E)>l el ca·so".de. lcis''.'recursos , de 
.. • 'l·.~;;, '.' .<t:i).:·:.¡;~((o;-f:.}.;i.1'~\;·;~.n:·.~:~;.:.;. 1 ";;. :;., ··:: • 

reclamación y queja, pod1an ser. UtilizadoS•;pÓr :ias partes en 
', - :,;_-+.</."· :,:_.::~:~. ··:-::zr.~·~/> ~¡)~.:~.¡¡·.:··-.·.,.:;;_,.,:~J.L·. '(·'.:-{~,-.\.'!:.' 

el juicio de nulidad, en tanto. quE! 'el 'recurso.'dé 'revisión 
... :·:r;,~;:.~f,·:,·~·:.- .,:.).,-;\f..~--··:::.·~;,.;·• 

ante la Sala superior y el recursode .1'.evisión,Üscai ante, la 
. ' ·-· ... '•"' :·, '.•' ::,-~ .• 
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Suprema corte de Justicia de la Nación, s6lo pcd1an 

utilizarlo las autoridades. 

El recurso de reclamación actualmente por la reforma 

del decreto, se encuentra contemplado en los Articulas 242, 

243 o 244 del Código Fiscal. de la Federación, quedando 

derogado el rubro de la sección segunda, que dispone: 

El recurso de reclamación procederá ante la Sala 

Regional en contra de las resoluciones del Magistrado 

Instructor que: desechen la demanda, la contestación o alguna 

prueba; decreten el sobreseimiento del juicio; o aquellos que 

;echacen la intervención del tercero. La reclamación se 

interpondrá dentro de los cinco dias siguientes a aquél en 

que surta efectos la notificación de la resolución 

respectiva. 

El recurso de queja quedó derogado por el mismo 

decreto del lo. de Febrero de 1988 y el objeto que tenia este 

medio de defensa era combatir las resoluciones de las Salas 

violatorias de la Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación. 

El recurso de queja procedia: 

Contra las resoluciones de las Salas Regionales 

violatorias de la Jurisprudencia del Tribunal, y la parte 

perjudicada podia ocurrir ante la Sala Superior dentro de los 

quince días siguientes a aquél en que surtiera efectos la 

notificación respectiva. se interponía ante la Sala Regional 

que correspondiera, mediante escrito dirigido al Presidente 
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del Tribunal, o directamente ~nt~: el mls~o, acompañando las 
,.·¡--

copias necesarias para . eb:-trasÍ~cto,, ~,;ias rde;má~.'p¡¡rt:es')••,'•' en 

escrito al Presidente. ,del:'<;Tl:-ibüna1·>~Ji:i1lién .'/estará• facultado 

para desechar 

siguiente::··.-: 

· ;Las''·reso1Jc16riks:ae· ú5:salas''Regionales C¡ú9°'<ié.creten-' 

o niegúell el sobreseirÜerito . y ''la's sentencias . def°iriiü:Vas" 
··'.· ·(:.:'· 



98 

podrían. ser impugnadas por i l.a:' 'autoridad a :través de la 

autoridad administrativa éncargada··:de· su· ¡:lefensa juridica, 

interponiendo el recurso '.i•, de· ·•revisión·. ante el Tribunal 

Colegiado de Circuito. ·competente:" en la Sala Regional 

respectiva, mediante escritd}~~~· presente ante ésta ültima, 
·---:·:·,·::: _ .. , 

dentro del término de quirÍce;(,dlas',;siguientes al día en que 

surta efectos su notificación1·;" por. violaciones procesales 

cometidas durante el juicio,.,,siempre':que afecten las defensas 

del recurrente y trasciendan .al sentido del fallo, o por 

violaciones cometidas en ·las propias resoluciones o 

sentencias, cuando la cuantía del asunto exceda de tres mil 

quinientas veces el salario minimo general diario del área 

geográfica correspondiente al Distrito Federal, vigente en el 

momento de su emisión. 

En el caso de contribuciones que deban determinarse o 

cubrirse por período.s. · infe.riores a doce meses, para 

c¡eterminar la cuantia. del monto que resulte de dividir el 

importe de la contribución entre el nCimero de meses 

comprendidos en el ()eriodo qU_I! corresponda y multiplicar el 

cociente por doce • 

. Cuando la cuantía. sea inferior a la, que corresponda" 

conforme .. al primer párrafo, o .. sea: indeterminado, el recurso 

procederá cuando el negocio sea de importancia y 

trascendencia, debiendo el recurrente razonar esa 

circunstancia para efectos de la .admi.sión del recurso. En.· 

materia de aportaciones de seguridad social, se presume que 
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tienen importancia y trn<>condcncia los asuntos que versen 

sobre la deterñdnaéión de sujetos Óbligados, -d¿ '·d~~ceptos ·que 

integran la base de cotización y del grado de 'riesgo de las 

empresas para los efectos del seguro de riesgó dé trabajo. 

La Secretaria de Hacienda· y 'Cré.dÚ:ó Público podrá 

interponer el recurso, cuando la· -~e,;;~lÚ~lón - o sentencia 

afecte el interés Fiscal de 'la · F.;;cÚ•r'a-ciia~' ,-Y a -juicio el 

asunto tenga importancia, -independi_knt¿n;¿r;~~ d~' ~u' morito~- -pÓr 

tratarse de la interpretación cte'-i~~~~- 0
0 '''~egi'anie~tci",;- de: Iasi 

, , ·.·' \,~;;_:-:,;,.;·\-/:·,~~·fl':~·~~·ó.·:·,· J:.;·r .. :;.,;_-.,·::·-:~:·: 
formalidades esenciales -del proceidirn'iento, o por fijar el 

- . ' . -:·'•;:,.,_:.:::-. ..-::·;<-~.-f;; ::·:;.:::·:1ú}~·:>-:0:·;:·-·,/ ~-~/:' 
alcance de los elementos constitutivos·. de-· una· éontribución. 

. ..~~: '" :., :- ~-~:-> :.:_e{~ _.,J;·rG"'.:",>:-.. ~.,;.7~ .. H~',t'i.( ·;· 
El recurso de revi,;;Ú>n también. séirá 'p:i:ocedehte ·:contra· 

. - ", ; .. , -~:-, .. ,. .. ;.'¡~~i .,~-?!\}~j:;·;:{;t,:.'.:.~·t~::;·_~J:i;0 -'.J~.~-'] 
las resoluciones o sentencfás que _dicte· ra--_sala :superior del_ 

Tribunal, a los casos a que se ~eÚ~r~'.~'{·~{;~-~~~~:-Jit~:~•s.,0<·é •-

El capitulo XI se refiere a "lás riot1ficaciones 'y_ del 
. . . -~ -: ( -·:.;.: '1-~::.\-:~ ,~;/tff.' ;,-_~;:j_.;,;~º/f.',~;:~;1 

cómputo de los términos, corno he sefialado ·al r9;f!"?:ir,_m~:.~.~1a:_, __ 

forma y términos de cómo deben ;.er nó~iH~~J6~"'T6s"''~ct'b~'!(~·-

diligencias por parte del Triburi~l. 
.. : ;., • _., .. , .';: ·.·~·; ·::\~:2~··.í.:'.,,:,u/ 

Es necesario mencionar 

que sólo hubo una modif icaciÓn, en el - á~p~áo d·~- que ~uando 

el particular no se presente, se hárá-n -personalmente o por 

correo certificado con acuse de ~;:;'c-lb'o,- siempre que se 

conozca su domicilio o que 'éste o· 'el' ci.k su representánte se 

encuentre en Territorio Nacio'nal,- trátándose del auto de la 

Sala Regional que dé a conocer a.- las partes que el-_ juii:::io 

será resuelto por la Sala S~periori De la misma manera el 

Articulo 234 del Código 'Fisc~l . quedó vigente en cuanto a la 
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parte relativa a las notificaciones que deban hacerse CI las 

autoridades en ·casos urgentes que se harán por oficio o por 

via telegráfica. 

El Capitulo XII se refiere a la jurisprudencia del 

Tribunal Fiscal de la Federación. Los preceptos relativos a 

la jurisprudencia fueron también reformados por el tantas 

veces mencionado decreto de fecha lo. de Febrero de 1988. En 

este ·aspecto, quedó asentado en el Código Fiscal Federal que 

cuando las Salas Regionales sustenten un criterio distinto al 

de un precedente, expresarán en la sentencia las razones. por 

las que dejan de aplicarlo y enviarán a la Sala Superior 

copia de la misma para que resuelva el que deba prevalecer. 

En caso de contradicción de sentencias, cualquiera de 

los Magistrados del Tribunal, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, o las partes en los juicios en que tales 

tesis se sustentaron, podrán denunciarla ante la Sala 

superior para que ésta decida cual tesis debe prevalecer. 

La resolución que pronuncie la Sala superior en los. 

casos a que este articulo se refiere, sólo tendrán efectos. 

para fijar jurisprudencia y no afectará las resoluciones 

dictadas en los juicios correspondientes. 

Al recibir la sentencia que deje de aplicar algún 

precedente o la denuncia de contradicción, la Sala Superior 

establecerá la tesis que deba prevalecer, misma que 

constituirá jurisprudencia opligatoria para el Tribunal, 

siempre que se apegue a la jurisprudencia que, en su caso, 



1p,]. 

hayan formado loo Tribunales del Poder · Judicial·· de· la 
V• 

Feélera'ción. 
·>\.··!:~'.,'< \;·'<~<)°'.~ .:;,:· .. ;<":,;_,':r_::/t'J·>~\'J;~.~\'(i;.':{<•¡,'i;."¡_t •. i .. : · .. : . ',:·· "··- ·.· .... ··.'. ,, 

También constituirá .jurisprudencia·.la tesis· sostenida 
· · · · · · ... · · , · · ;,·~:.': ~ t~-i~·p;~1~=~~.iar.~ .f"f~:: ~J::r :·~~~~~i·~·;:~.~-~:-~;F~·? :f: =; 

por la Sala · superior > '¡i_¡-Y• ·resol ver . •los ·: .juiciás" ·con 
~ . . ,; . ., . ; > j:'·::~ :;-; •. ~::_,ji-L:~;J~.;d{ .. 1'.~-,; ::¡,.~/ }!:~·';.·~:·:·'.; /.~;·:.: ··-i{ r...'.f:_.·:1?. 

cai:acteristica·s especiales·;, pi:evi'stos ·en~ el Articulo 239· B.is, 
.~ ~ , -~ J ,., r.,_. .·. ,~-/.·i·+/:r.::;~~ ::~:-_ t>;,i(L:o._i''ji'J-~\?: .. ·~'>':' . :.~:(:·_-:::;~.7~s?·n ¡, ,_ . .,:: 

siempre que se sustente· en·;.tres; resoluciones no interrumpidas 
:; -~-.- .. :: ·_:·. ·:-~ ~:; . : !'.;~-::::~: ~ ;\_ ¡:;~;:~ '.j., ·-·-~·::·.:-·~~- , ... _.~:.y:t -~:. ~ ~': :.::$~~ ·''!: ' ... :·;_~ -~~~~·, _. ·~ ·.. . ~ , ... ·~- ·. .. } 

p.oi:. otra en contrario :·y. cumpla .'•con. el ·requisito. señalado por 
' !°;'; ~f~~j,i·.;_,t,';. ~1.::-">~;j.~7 ~ ::_J t·.:"'i·¡ ~~· -· ·l-~\ ·:_:;::' .. :•·." :~;p ·._::G-'..· :-'..\" .:··:."': ·. .: ·:. -- - • 

el párrafo anterior •.. ··La. sa1a·,_·_sup~i;:ior. deberá- aprobar la 

tesis juf iS~rÚd~n6Ú1,.> ;J.~. ;~;~·~~~~~~fj;',:y' ,;~i';. rubro que 

ºº""·~:~t· ·~:fat~I:!~fü{;:,~ /¡'.:h~., ,;);,d~,n pooponoo , 
.-. .·,::-.: ,. ·::·::¡_ ' f'·" . •_í·"'' 

ésta _que . moqifique su .jurisprud~ncia cuanélo haya . razones 
:.,:· 

fÚndad~s que lo justifiquen. Las Salas Regionales tamb~én 

~odrán proponer la modificación, expresando a la Sala 
·._',": 

SÜperior los razonamientos que sustenten la respuesta. 

cuando una Sala Regional dicte una resolución ·o 

sentencia contraviniendo la jurisprudencia d_el ,Tribunal,· la 

Sala Superior solicitará .a lo_s Magistrados que· h~y~n vótado_a ·.· 
·. ;- , ~'.·:·,_- .::. •:_;; f_,':"" .. . ,;;~ ._';;.} ~.C1:i ':O.\·"c~'.. 

favor de dicha. reso1u7lón i ~ .,,~entenc~,~ que ~:v:~~~~~?~ :~~' ( 
informe, y una .vez confirmado el incumplimiento: lo apercibirá.-

.. L'.> !: .. ':' ~,. ·,' ... ' "; ~:·1 .' : .•. ~ ,;.- I~ ._.,:!· '~<.t,;: .. .-;': ... : .. , '}.'.J.~_\·/ . f i ·~: · .. J1.c-'<:~'.~ ·::;-?_~·~.::;; )t. ;_~9.,_ . -!,~\;:).;}'~>~:." .. 
y' en caso de reincidenéiia. . 'les.' .aplicará .·la" .. sanción 

n·:~·~/,-·? ·; · •'<~ ····:1,,:- _.. ·~;:.::;·s.:._;~:-o.i:;' .. :.~\~' cc·_1'.-.!<",,- ,r,·',';;.{i,~~i.};:;o::-;-~:·:·:_("~f,,.~_.,;;~nt;;';;;y·;_.~;: 

adminiStrativa que corresponda, en los términos de la Ley de 
;:j "·"\',- ."j;·_~--~~1: ,;~.; .. \ }.:.!~;'-.•

0

1_-~t;·,;".: 't:,:."i< : ~·,··•i-_.'.' :,'.··~ .. - ..•. ·i:i~~\':--::'.'." .\;,··:t Á· :·; ;. 

la Mat.eria. 
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- i 
CAPITULO III.- LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOS() FISCAL . ; 

1) CONCEP!l'O DE LA SEN!l'ENCIA. 

EN EL 

La palabra sentencia encuentra su origen, en la voz 
,. 

!'atina "sententia de sentiens", 11sentientis" participio 

activo del verbo "sentire" que significa sentir; en derecho 
' l: ~ . -., ' , ¿~ " ' -

se usa para denotar un acto jur1dico procesaL 

Sentencia es el acto jurisd.icciórial':.por medio del 
cual el juez resuelve ,_las cuestio41~s. ¡:¡,r~~pales- .. 
materia del juicio. o .las· inci'füintales que hayan -
surgido durante el.: proceso .. (31). 

,···;;,..:.;·,1~"ª~ ,f.r~::!'.~ - ~1-,.~ · ; ~::: 
Por mi parte ·.·considero _que este concepto es 

. .. ··, ~ .. ~/,:-.. !:·~:,r~r·'iqé J>'_;, 1• . 

'apropiado, ya que contiene"los:.'elementos que puede abarcar .. la ". {'_:':. >·,, (.,,_ ~ . .';.ti~•r:·.·f .. t"· .. 
como acto jurisdiccional, 

cuestiones prin~ipales' ~;· in~{~~~~~i~~ ~~ .~i proceso. 
. ·y -.·;1~ <:'.,:/::: .. :·:.,':? ,~.c; _ _,1 :; ·: 

La sentencia ha sido estudiada 'juddiCamente como hecho, 

sentencia resolviendo las 

como 

acto y como documento. 
:.~ • .',f~-~§.:·;.:\r;·,,. 

Como hecho, constituye· en s1 un s.uceso, un acontecer 
: ., .·,: .,. 

humano, un nuevo acontecer jur!dico existente; como acto 

jur1dico procesal, resulta aquél que es emanado de los 

agentes que deciden la causa o puntos sometidos a su 

conocimiento; finalmente como documento, se trata de la pieza 

escrita proveniente del Tribunal que contiene el texto de la 

decisión emitida por el juzgador. 

31 EDUARDO PALLARES: Op. Cit., p. 120. 

--¡ 

1 
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La sentencia rcv.i_st;e ~~l?e~.to.s _.· ~oncre~os ,,·que se 

entienden de la siguiente ma.nera: 

a) Autoridad. 

b) Eficacia. -. '· - ; ~ 

c) Condición. 
. : ; - :·~ 

El primer elemento es 1 .la_ ... ~x".',re.s+ón ·".~ncr:et~ de la 

voluntad del derecho, y se 

resolución¡ la eficacia 

refiere a ~ualquier ptmto de la. 
. ., .-.. '.· :! ,:-.; _;'.f'._; :: ... ', ::~ !· : ,~ ·''.-::·. _:: \ 

que . incl1JY!" ;
0

.,la ,,,ej~c:;uc~ón; la 
' ' ·- . ' ; ... , : ~ . .,._,. ----' - 4. ~- -- " ,.. . - -'· .-- . 

declaración de certeza¡ la condena o constitu~Ún de .una .. · 
:. ' . ~ 

relación jurídica que se traduce propiamente al efecto del 

fallo. 

La condición radie~ en la posibLl~cl,¡iq de discutir la . 

propia sentencia, que tiene valor como mandato, ya que 

contiene la formulación autoritativa de contenido imperativ_o, .· 

por parte del juzgador. La imperatividad de una sentencia
1
.no 

significa la ejecutoriedad de la.misma, ya que esta.ú~tima es 

hacer efectivo el mandato del juez, Y, ._qll':'· a .ve~~.fl.¡,,E¡1J,E!,l,e;ii "' 

confundirse. 

Los actos administrativos _q1;1e, ... •son ... : obj~t~. de .. 
•• :.., .. ; "-~: -;.._.-, .. ~_ - 'fo, -

impugnación ante el Tribunal Fiscal 'de ' i~- \ F~der~ción, .· · • 

propician confusión con los actos juri~~~~~¡:~~~~s:~·~:::~,·~~.'' 
· .,,. ··"\: -.:..>~i.:.·z:;~:.l::~.;j> :Y:_·-i: -::.-.·;: ·--· .. ' .. 

son las sentencias dictadas por el T:r-ibunal y }Ós;.:~ef.ec.tos. que. 
•', ". ·•. t'~ .·~ . ".:.,·;". r. :t.:~,_-.;. ·~ • i. '·· 

producen, teniendo ciertas diferencias, ,Y, an.~J,-ogfe_F-. ,(,~~). .... . , , .. 

. . ~: . .. 

32 Cfr. GABINO FRAGA: Derecho Admiriistrat;iy9; 2a. ed,, 
Porrúa, México, 1932, pp. 53, 146, 147, 148 y' 149;" 

l.·,.;· 
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El acto jurisdiccional, asi como el acto 

administrativo, aplican normas juridicas generales abstractas 

e impersonales a casos concretos. 

- En el acto administrativo, el órgano no decide 

ningún conflicto previo o cuestión contenciosa. 

- El acto administrativo contiene la decisión en. un 

sentido positivo o negativo. 

- El acto administrativo debe estar precedido por una 

serie de actos concatenados que constituyen el procedimiento 

administrativo. 

El acto jurisdiccional reconoce un presupuesto 

fundamental a saber: un conflicto. 

- De lo anterior, puede concluirse que las sentencias 

son esencialmente actos jurisdiccionales, puesto que deciden 

un conflicto o controversia. 

Desde mi punto de vista en sus diferentes 

modalidades, la sentencia es un acto jurisdiccional, pero no 

puede afirmarse que la sentencia sea estrictamente judicial, 

toda vez que esta última necesariamente debe provenir de las 

autoridades judiciales, lo que no sucede en todo nuestro 

sistema de Derecho, ya que existen Tribunales del orden 

Administrativo que no pertenecen al Poder Judicial, como 

debiera suceder en una división clásica tripartita de 

poderes. 

De acuerdo al Cód~go Federal de Procedimientos 

Civiles, las sentencias son resoluciones judiciales, 
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entendiéndose por éstas: D~claraciones de voluntad producidas 

por el Juez o Colegio Judicial·, que· tien.den a ejercer sobre 

el proceso una influencia directa e inmediata para resolver 

un conflicto entre partes, El Código Federal de 

Procedimientos civiles describe a las sentencias sólo cuando 

decidan el fondo del negocio. 

''¡•:, 

.. ~, 

.¡•' 
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2),CLaBirICACIOH Y SLBHEHTOB DB LA BBllTEHCIA. 

Existe una diversidad de formas para poder clasificar 

a las sentencias atendiendo a diversos criterios. 

Las distintas doctrinas procesales han tratado de 

establecer diferentes clasificaciones: Aquéllas que 

resuelven relaciones jur!dicas substanciales, o en su caso 

dada la condicionalidad de la misma, en impugnación o no 

impugnables. 

En términos generales, las clasificaré en tres tipos: 

a) Declarativas. 

b) Constitutivas. 

'c) condena. 

El autor Humberto Brisello Sierra 

siguiente: 

sostiene lo 

Declarativas, constitutivas y de condena, son 
tres tipos de fallos surgidos del proceso y
que vienen a dar interpretación imperativa -
de las pretensiones contrapuestas. su con
tenido difiere en los tres últimos caminos -
posibles de la juridicidad y por ello no ca
bria alladir tipos nuevos pero tampoco dismi
nuirlos {33). 

De lo anterior colijo que las sentencias por su 

juridicidad en lo que resuelven, se agrupan en estos tres 

tipos; sin embargo, en materia fiscal, de manera impl!cita la 

33 HUMBERTO BRISEÑO SIERRA: Derecho Procesal Fiscal (La 
Sentencia del Tribunal Fiscal, Clasificación de las 
Sentencias); la. ed., Libr.os de México, México, 1964, p. 
242. . 
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legislación respectiva rcr.onoce otras modalidades de estas 

resoluciones judiciales, las sentencias interlocutorias, las 

sentencias definitivas y firmes (34). 

Considero que es necesario señalar en forma 

enuncia ti va los otros tipos de sentencia que reconoce la 

doctrina: 

- Sentencia Arbitral. 

- sentencia Condicional. 

- Sentencia Constitutiva. 

- Sentencia Decisoria. 

- Sentencia de condena. 

- Sentencia Definitiva. Las que resuelven re lacio-

nes jur1dicas procesales. 

Las que resuelven re lacio-

nes jur1dicas sustanciales. 

Impugnables o no impugna-

bles. 

- Sentencia Desestimentoria. 

- Sentencia Dispositiva. 

- Sentencia Ejecutoriada. 

- Sentencia Jurisdiccional. 

- Sentencia Mixta. 

Sentencia Declarativa. 

34 Cfr. Art. JO de la Ley Orqaníca del Tribunal Fiscal de la 
Federación¡ Themis, México, 1985, p. 9. 
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- Sentencia Nula. 

- Sentencia Pendiente de Recurso. 

- Sentencia Interlocutoria. 

De conformidad a los tres tipos de jurisdicci6n que 

convienen en las sentencias, diré que las · sentencias 

declarativas tienen corno finalidad determinar la voluntad de • 
la Ley en relación al objeto deducido en el juicio por las 

partes. 

• En este tipo de fallos, el ejercicio de las acciones 

declarativas tienden precisamente a esclarecer un estado de 

incertidumbre de la norma jurídica misma. 

En materia fiscal, los fallos presuponen este tipo 

por su reconocimiento mismo de la Ley, y determinan si el 

acto administrativo es lega.lrnente válido, declarando la 

nulidad de un acto administrativo o reconociendo su validez. 

La sentencia resuelve cuando en su contenido aplica la Ley el' 

caso concreto, por lo que en este aspecto, la declaración de 

nulidad del acto o bien el reconocimiento de su validez 

legal, determina la certeza de la situación jurídica 

controvertida. 

Las sentencias constitutivas son aquellas que crean 

situaciones jurídicas nuevas que derivan del Derecho en las 

normas. El juzgador dice el Derecho a través de la 

sentencia porque no existe norma abstracta aplicable, en 

otras palabras, se crean sit~aciones jurídicas diversas a las 
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existentes antes del juicio. Por lo tanto, existe un cambio 

juridico creando uno nuevo, o cesando uno ya existente • 

. Las sentencias de condena contienen la determinación de 

la voluntad del fallo de la Ley en un caso concreto, que 

impone a las partes una conducta determinada debido a la 

realización de la sanción potencial que contiene la norma 

abstracta. En consecuencia: se limita a declarar la 

voluntad de la Ley; propone el medio de reestablecer el 

equiÚbrio jurídico violado, la realización del derecho, no 

importando la voluntad de las partes; trayendo aparejada la 

ejecución forzosa. 

Los elementos que contiene una sentencia se pueden 

clasificar en dos: (35). 

- de forma. 

de fondo. 

Los requisitos de forma, atendiendo al criterio de la 

sentencia como documento, se desglosa en cuatro partes: 
' 

- Preámbulo. 

- Resultandos. 

- considerandos. 

- Puntos resolutivos. 

En el preámbulo deben vaciarse todos aquellos datos 

que sirvan para identificar plenamente el asunto. Los 

35 Cfr. CIPRIANO GOMEZ LARA: Op. Cit., 319-324. 
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resultandos son consideraciones de tipo hist6rico 

descriptivo. Los considerandos son, sin lugar a dudas, la 

parte esencial y substancial de la sentencia, porque el 

Tribunal concluye y opina sobre el caso controvertido. En 

materia fiscal, es aqu1 donde se analizan los agravios 

expuestos en la demanda y defensas en la contestación de la 

misma, manifiestan los fundamentos de derecho citando 

doctrina y jurisprudencia que se consideran aplicables, se 

valoran las pruebas ofrecidas por las partes y se expresa la 

decisión del juzgador resolviendo el litigio. 

Los puntos resolutivos constituyen la enunciaci6n del 

efecto jur1dico querido por el juzgador (36). 

A mayor abundamiento, de manera general, puedo 

enunciar estos requisitos de la siguiente manera; lugar, 

fecha, juez que pronuncia, nombre de las partes 

contendientes, carácter con que litiguen, objeto del pleito, 

firma de los funcionares judiciales. En otras palabras, en 

una subclasificación encuentro como forma del fallo:(37). 

- Narración. 

- Motivación. 

- Resolución. 

- Autorización. 
" 

36 Ibid. 

37 Cfr. JOSE BECERRA BAUTISTA: .op., Cit., pp. 170-172. 

•.'. ... 
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En el primor punt.o cabe señalar lo que mencionamos 

como resultandos: la motivación que constituye lo que. son 

los considerandos; la resolución que es la parte del fallo 

que condensa la voluntad del Estado en el caso concreto y 

debe ser la conclusión lóqica que resulte de la motivaci6n de 

la sentencia en su parte narrativa; por último, la 

autorización configura la validez del fallo. 

Los requisitos de fondo, se dividen en tres: 

- congruencia. 

- Exhaustividad. 

- Motivación. 

La congruencia significa que el juzgador debe 

analizar y resolver .todos los puntos sometidos a·· sü' 

conocimiento, es decir, debe limitarse a los puntos 

controvertidos y a las cuestiones efectivamente planteadas, 

pero resolverlos todos, sin dejar alguno pendiente. 

Debe establecerse un silogismo lógico para lleqar a 

la conclusión en que se concreta su actividad jurisdiccional. 

su estructura descansa en lo siquiente: la premisa mayor es 

la norma aplicable; la menor, los hechos controvertidos 

vistos a través de las pruebas aportadas por las partes; la 

conclusión, la aplicación de la norma abstracta al caso 

controvertido, estableciendo la voluntad soberana del Estado 

en el caso. Adem!s, deben fijarse formalmente los hechos. 

Esto quiere decir que el juzgador se ve obligado a través del 

proceso, no a conocer los hechos, es decir, su verdad real, 
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á'in~ oriiéamente a conseguir su fijaci6n formal mediante el 

sistema probatorio permitido por el legislador, que se reduce 

a un medio de buscar la verdad, tal y como han sido expuestos 

por las partes y que en la mayor1a de los casos, sirve para 

alcanzar la verdad real. Esto trae como consecuencia la 

valoraci6n de las pruebas; el juzgador debe absolver lisa y 

llanamente, cuando aplicando los sistemas de valoraci6n de 

pruebas, no compruebe que el actor justif ic6 sus 

pretensiones, deducidas en el juicio. En cuanto a la 

decisión del juzgador en la deducción que hace, confluyen 

obviamente la norma abstracta y el caso controvertido. 

También como aspecto de fondo está la aclaraci6n de la 

sentencia, que consiste en la necesidad de impedir que exista 

una incongruencia en la parte motivadora de la misma. La 

exhaustividad se refiere a que haya tratado todas y cada una 

de las cuestiones planteadas por las partes, sin dejar de 

considerar ninguna. 

De todas las consideraciones expuestas, sintetizo lo 

siguiente: 

La sentencia es un acto de soberan1a del Estado, que se dicta 

por el imperium de éste, motivo por el cual vincula a las 

partes, resolviendo la controversia. En Materia Fiscal, como 

presupuesto procesal y por Ministerio de Ley, el tipo de 

fallo que dicta el Tribunal Fiscal de la Federaci6n es 

declarativo-definitivo, sin perjuicio de la clase de 

situaciones jur1dicas que pueda crear, como voluntad del 
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juzgador y como consecuencia motivo de la controversia. 

Desde .el punto de vista doctrinal, las sentencias de tipo 

declarativo determinan y resuelven: (JS). 

- La existencia de un derecho. 

- Una relación juridica. 

- Una situación legal o de determinados hechos. 

''·'"·., ,- ~ . . 

... 
'"1,; 

;.·'.,·,. 

·: r. :. ·. 1 

38 Cfr. EDUARDO PALLARES: Op. Cit., pp •. 7J0-731.· 
.. ' ' ~ ·. ' ·'· ' . 
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3) L1I Sl!N'l'ENCIA PIBCAL, SUB CARACTBRIBTICAB Y BUS BPECTOB, 

La sentencia en materia fiscal se encuentra en el 

Capitulo IX del Código Fiscal de la Federaci6n. El 

procedimiento contencioso, al igual que las resoluciones de 

otros tribunales, son actos jurisdiccionales que provienen de 

un Tribunal Administrativo. La finalidac;l que tienen es dar 

por concluido un proceso sometido a su conocimiento tanto en' 

la cuestión principal, as! corno incidental en el mismo. 

Los tribunales administrativos y los juicios 

contencioso-adrninistrati vos sometidos a su conocimiento, 

tienen por objeto controlar la legalidad de los actos 

administrativos. 

La jurisdicción de los tribunales administra
tivos o el control jurisdiccional de la Admi
nistración, en su caso, son los encargados de 
resolver las controversias surgidas entre la
adrninistración y los particulares y se denorn! 
na Contencioso-Administrativo o función de -
control de legalidad de la actividad de la -
Administración Pública corno sujeto de Derecho 
Administrativo (40). 

Corno se puede advertir de lo anterior, la doctrina 

considera que el contencioso Administrativo controla la 

legalidad de los actos administrativos sometidos a los 

Tribunales Administrativos. 

En México, desde la promulgación de la Ley de 

Justicia Fiscal, preveia en la exposición de moti vos el 

40 ANDRES SERRA ROJAS: Dereého Administrativo. Tomo II CEl 
contencioso Administrativo); Ga. ed., Porrúa, 1974, p.492. 
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sentido y los alcances de los fallos pronunciados por el 

Tribunal Fiscal de la Federación. 

El Tribunal no tendrá otra función que la de 
reconocer la legalidad o la de declarar la -
nulidad ·de los actos o procedimientos fuera
de esa órbita, la Administración Pública --
conserva sus facultades propias y los tribu
nales Federales, y concretamente la Suprema
Corte de Justicia, su competencia para in--
tervenir en todos los juicios en que la Fe-
deraci6n sea parte (41). 

Tal y como se puede apreciar, el control de la 

legalidad de los actos administrativos, desde la existencia 

de la Ley de Justicia F~scal, fte. contra;jo ·a declarar la 

nulidad de actos administrativos o reconocer su validez en 

forma genérica, dejando reaervadas las facultades a la propia 

administración, para llevar a cabo su cumplimiento. 

El control de la legalidad de los .actos 

administrativos lo podemos entender jur!dicamente como 

ajustar y aplicar una medida posterior para adecuar el acto 

al principio fundamental. 

El control de la legalidad en México, siendo éste un 

Estado de Derecho, opera en dos sentidos: uno inicial de 

fijación aprior!stica y otro de ajuste posterior, queriendo 

decir con esto que primeramente se establecen principios o 

fundamentos y después instrumentos o medios. 

De las anteriores ideas puedo concebir que los 

41 Exposición de Motivos de la Ley de Justicia .Fiscal¡ op., 
Cit. p. 15. 

• <. ', •• ~'; ,; 
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principios y fundamentos a priori están en ·la pcopia 

constitución. En materia tributaria, son .las disposiciones 

que de ella emanan, es decir, las leyes que establecen las 

contribuciones y sus disposiciones complementarias siendo los 

instrumentos y medios que constituyen la correcta aplicación 

de los ordenamientos, por parte de los Organos püblicos. Si 

esto no sucede, también como instrumento posterior de control 

y aseguramiento, existe la posibilidad de instar y defenderse 

acudiendo a los órganos jurisdiccionales, en este caso el 

Tribunal Fiscal de la Federación. El proceso culmina con la 

sentencia que en materia fiscal, dada la naturaleza del 

juicio, determina el control de los principios y fundamentos 

que he mencionado. 

En mi opinión considero que la sentencia en materia 

fiscal es el medio más importante del control de legalidad e 

inclusive de constitucionalidad de los actos administrativos, 

ya que ahi radica la expresión de los principios y 

fundamentos y la decisión del órgano jurisdiccional para que 

se haga efectiva la conservación de los mismos. 

Asi mismo, de determinada manera existe un control 

constitucional "sui generis", recordando que antes de la 

existencia del Tribunal Fiscal de la Federación, las 

controversias en materia contenciosa Fiscal se dirimian ante 

juzgados de distrito, además de que la forma del proceso en 

la legislación fiscal, tuvo su inspiración en la Ley de 

Amparo. 



Naturalmente que para la reducción de la Ley
se ha atendido procurando armonizarlos, tanto 
a los antecedentes particulares de México, -
consignados en especial en la Ley orgánica de 
la Tesoreria en la Ley para la Calif icaci6n -
de las Infracciones Fiscales y en la Legisla
ción y Jurisprudencia sobre el juicio de am-
paro, particularmente en lo relativo a la ma
teria administrativa, como a las orientacio-
nes más respetables de la doctrina procesal,
en concreto de la que se ocupa del problema -
de la justicia administrativa, del proceso -
tributario (41). 

~17 

Es importante destacar que materialmente se presenta 

el juicio contencioso-administrativo cuando: 

- se origina con un litigio o controversia. 

- Entre un particular agraviado en sus derechos • 
. . , .. 

- La Administración realice el acto lesivo. 

Para comprender mejor la función que realiza el 

Tribunal Fi~.cal. y caracterizar ·a la sentencia fiscal, es 

preciso senalar los elementos que constituyen este juicio: 

a) Conflicto con carácter de definitividad. 

b) Provocado por la Administración en uso de sus facultades 

regladas. 

c) Lesiona a un particular la autoridad autárquica. 

d) Vulnera derechos subjetivos de carácter administrativo. 

e) Agravia intereses legitimas. 

f) Viola la norma legal. 

g) El procedimiento asegura el interés público. 

41 Ibid. p. 13. 
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De lo anterior se deduce qué actos pueden qenerar la 

contienda, y por supuesto, los presupuestos jurídicos sobre 

los que va a dictar el' fallo fiscal. 

a) Acto Administrativo. 

b) Emanado de la Autoridad Pública Administrativa. 

Es considerable mencionar que el control al que he 

hecho referencia se presenta en la sentencia, que es el medio 

por el que c11lmina el p~o~,:.s~; .• ~ierto es que adolece de una 

total certeza, para que sea absolutamente eficaz el control 

de leqalidad de los actos administrativos, para que cumpla la 

autoridad. 

El autor Humberto Briseño Sierra, sostiene que: 

Hay en este ámbito, una cuestion de gran im-
portancia, cuando se advierte que si la ley -
puede establecer los limites del caso, ni el
mismo tribunal puede señalarlos. En efecto,
aún suponiendo el acatamiento voluntario del
fallo, la autoridad está en posibilidad, no -
s6lo de ·repetir el procedimiento cuando asi -
lo determina la sentencia, sino de inferir -
perjuicios idénticos en nuevos actos (42). 

No obstante a lo anterior, por las adiciones que ha 

sufrido el Códiqo Fiscal por el decreto de Noviembre de 1987, 

en particular sobre sentencias fiscales, considero que 

se ha dado un gran paso para determinar con mayor precisión 

los efectos y los alcances de las sentencias, rebasando el 

42 HUMBERTO BRISEflO SIERRA: Op. Cit., p. 611. 
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concepto de uria sentencia meramente declarativa, para obtener 

verdaderos efectos constitutivos (43). 

El control de legalidad para el cumplimiento de las 

sentencias es m<is preciso y aparecen nuevos conceptos que 

hasta antes de la reforma no contenía el C6digo Fiscal 

Federal. Tal es el caso de ocurrir en queja ante la Sala 

Regional que instruyó en primera instancia el juicio, 

estructuralmente está explicito el funcionamiento 

Tribunal, reconociendo dos inntancias. 

pues 

del 

Desde mi punto de vista, considero que la reforma es 

un avance indiscutible en la impartici6n de la justicia 

administrativa para la certeza de los efectos en el fallo 

fiscal, pero también opino que el legislador al introducir 

las adiciones de los Articules 239 Bis y 239 Ter., consideró 

que los supuestos normativos para controlar la legalidad en 

cuanto a los alcances y efectos en el cumplimiento de las 

sentencias, revisten características especiales, situaciones 

jurídicas que por la propia naturaleza de los actos 

administrativos por la competencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación, se presentan generalmente en el proceso fiscal. 

Lo cierto es que la sentencia fiscal, como ya indiqué, con 

estas nuevas adiciones, reviste y se transforma en el 

procedimiento contencioso, ya no simplemente en un fallo 

43 Cfr. INICIATIVA DE DECRETO: Op. Cit., pp. 19-21, 
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declarativo, sino constitutivo. 

de la clasificación de la 

Hay que recordar que dentro 

sentencia, la sentencia 

constitutiva es aquella que produce el efecto inmediato de 

crear, modificar y extinguir una relación contradicha. 

Para hablar de la sentencia en materia fiscal y de 

sus características en relación a lo .que he venido 

sosteniendo del control de legalidad a posterior! por parte 

del Tribunal Fiscal, hay que considerar que el proceso 

fiscal, doctrinalmente puede clasificar sus actos de dos 
·~ 

maneras: {44) .• • 

a) Actos de eficiencia. 

b) Actos de eficacia. 

En mi opinión, los actos de eficiencia se traducen en 

el funcionamiento del Tribunal Fiscal de la Federación, 

lógicamente a través de su reglamentación, en este caso: por 

la Ley Org~nica del mismo; el procedimiento que se inicia con 

·la presentación de la demanda después de la contestación de 

la misma; las excepciones; la sustanciación del 

procedimiento; la fase probatoria con su procedimiento 

respectivo, etc. 

como actos de eficacia citaré la propia información 

de el proceso: citaciones; emplazamientos; requerimientos; 

44 HUMBERTO BRISEÑO SIERRI\: Op, Cit., pp. 697, 701. 
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los medios de información .en procedimiento fiscal con plazos 

y_ términos; su cómputo .respectivo; las cuestiones 

incidentales; la sentencla; sus condiciones y eficacia; las 

impugnaciones en contra de las resoluciones del Tribunal y el 

propio Amparo ante Tribunales Federales. 

Con respecto a la eficacia del fallo en relación 

también al control de legalidad, encuentro tres elementos muy 

importantes que son; el cumplimiento del fallo, su 

delimitación objetiva, su valor restringido para las partes. 

La sentencia fiscal presupone una posibilidad 

jur1dica y supone una causalidad legal que va acorde 

precisamente con los efectos del fallo. La competencia del 

Tribunal Fiscal está encaminada ante todo a declarar por el 

tipo de fallo, la nulidad de una resolución que se combate. 

Los principios que guardan las sentencias en materia 

fiscal son: (45). 

a) Principio de legalidad. 

b) Principio de congruencia. 

e) Principio de adquisición procesal. 

d) Principio de concentración. 

e) Principio de eficacia procesal. 

El principio de la legalidad, corno lo he mencionado 

45 Cfr. JOSE BECERRA BAUTISTA: Op. Cit., p.· 612 
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anteriormente en las sentencias fiscales, presupone una 

posibilidad jurídica, queriendo decir con esto que el fallo 

·indica la competencia sobre la cosa a decidir, suponiendo una 

causalidad legal. Esto es que las autoridades no tienen mAs 

facultades que las que le otorga la ley, y sus actos son 

válidos cuando se fundan en una norma legal y se ejecutan de 

acuerdo a lo que la norma prescribe. En otras palabras, el 

Tribunal F·iscal de la Federación debe emitir su fallo con 

fundamento en el Código Fiscal y el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de manera suple. toria. 

El principio de c9ngruenci~.tmplica la concordancia 

que debe existir entre las pretensiones de las partes, 

queriendo decir con esto que las sentenci'as pronunciadas por 

el Tribunal Fiscal de la Federación deben ser claras y 

precisas, congruentes con la demanda y contestación y con las 

demás pretensiones deducidas oportunamente en el juicio de 

nulidad. 

El principio de adquisición procesal indica tomar las 

pruebas aportadas por ambas partes en el juicio de nulidad 

donde el juzgador norma su criterio. La opinión de la autora 

Maria del Consuelo Villalobos es la siguiente: 

Los medios probatorios no indican que el Juez 
razone a su libre arbitrio sino hasta proce-
der as! deberá anteponer la lógica y la expe
riencia llevados de la mano, independiente--
mente de obstáculos leg'ales o purismos juri-
dicos, que por su libre razonamiento no que-
dará sujeto a la preexistencia de otros cri--
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terios(46). 

El principio de concentración consiste en la reunión 

o concentración de las cuestiones litigiosas para resolver 

todas ellas, o el mayor nfimero posible de las mismas. En la 

sentencia definitiva se pretende que todas las cuestiones 

incidentales o de especial pronunciamiento, no paralicen y 

dilaten el proceso. El Código Fiscal de la Federación 

contempla este principio, ya que se restringe el ntimero de 

incidentes que dilaten el juicio, principalmente aquellos que 

interpuestos, suspendan las cuestiones de fondo mientras ·no 

sean resueltos. 

El tiltimo principio de la eficacia procesal consiste 

en que los actos juridicos procesales deben de llevarse a 

cabo en forma óptima, que den los resultados para los que 

rueron practicados o realizados. 

El autor Humberto Brisefto Sierra, 

siguiente: 

sostiene lo 

La calidad de la sentencia se relaciona manifies
tamente con los puntos resolutivos, y aqui se --
ubica uno de los problemas seculares que mayores
d iscrepancias, dudas y conflictos ha provocado en 
todas partes. 

El fenómeno lógico jurídico que se presenta res-
pecto del contenido del pronunciamiento es el de-

46 MA. DEL CONSUELO VILLALOBOS: cuarenta y Cinco Afias del 
Tribunal Fiscal de la Federación, Tomo II (Importancia de 
las pruebas con los hechos de la demanda!; la. ed., Prisma 
Mexicana, 1982, p. 422. 
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limitación, del alcance de los puntos resoluti-
vos (47). 

De lo anterior se desprende que independientemente 

del fallo de que se trate, tiene requisitos formales y 

determinados principios, pero es en los puntos resolutivo11 

donde se manifiesta la calidad y efectos de la misma. 

En mi opini6n, existen dos efectos que pueden 

de~prenderse de las sentencias fiscales: 

Efectos propios sobre lo que decide el Tribunal Fiscal por 

su competencia, y por el tipo de fallo que reconoce el 

C6digo Fiscal Federal. 

- Efectos propios del cumplimiento por la Administraci6n, 

atendiendo a lo ordenado por el organo jurisdiccional. 

En otras palabras, la definici6n del alcance de los 

efectos se manifiesta en los puntos resolutivos. 

En este orden de ideas puedo decir que las 

caracter1sticas de las sentencias fiscales se reducen a lo 

siquiente: ser fallos definitivo declarativos, por 

ministerio de ley. Por su impugnabilidad, ser fallos 

estrictamente definitivos. 

Una vez indicados los requisitos, caracter1sticas y 

principios que guardan las sentencias fiscales, me avocaré al 

etudio de sus efectos. 

4'7 HUMBERTO BRISEÑO SIERRll: Tribunal Fiscal de la 
federación, cuarenta y ·Cinco l\ños, Tomo II CLa sentencia 
en el procedimiento Contencioso Administrativo. Naturaleza 
y Alcances), pp. 569 y 571. 
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Resuelven por la competencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación, actos administrativos (resoluciones definitivas), 

provenientes de la· Administración que lesi'onan un derecho 

subjetivo püblico de un particular. Procuran materialmente 

controlar la legalidad a posteriori de los actos sometidos a 

su conocimiento. 

Para este propósito es necesario anotar lo que 

seftalaba en principio: a) la Exposición de Motivos de la Ley 

de Justicia Fiscal; b) explicar los tipos de sentencia que 

reconoce actualmente el Código Fiscal; y finalmente, c) 

analizar el contenido de dichos preceptos: 

La Exposición de motivos sefialó: 

El Tribunal no tendrá otra función que la de re
conocer la legalidad o la de declarar la nulidad 
de actos Q procedimientos. 
Los juicios serán en todo caso de nulidad, nor-
malmente juicios declarativos (casos de oposi--
ci6n y de instancia en la Secretaria de Hacien-
da). En otros llevarán implícita la posibilidad 
de una condena (negativa de devolución). 
La nulidad se pronunciará siempre respecto de -
alguna resolución. 
Como consecuencia del carácter jurisdiccional de 
las decisiones del Tribunal Fiscal, se establece 
que éstos, tendrán fuerza de cosa juzgada, con -
los alcances que estos términos tienen cuando -
los emplean nuestros códigos de procedimientos -
al referirse a fallos de justicia ordinaria (48). 

De los anteriores extractos puedo señalar que se .le 

concedió competencia al Tribunal para reconocer la legalidad 

48 Exposición de Motivos de la T.ey de Justicia · Fiscaíi Op. 
Cit. pp. 15, 16 y 17. 
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o declarar la nulidad de actos o procedimientos. cierto es 

que la exposición de motivos de la citada Ley no hizo mención 

expresa del tipo de fallos que pudiera emitir, pero de 

acuerdo a la doctrina procesal, se incluyen los fallos del 

Tribunal, a la clase de "declarativos" y "definitivos". As1 

mismo, establece la posibilidad de condenar a la autoridad 

como otro sentido del fallo, para el caso de existir neqativa 

de devolución. 

A propósito de la transcripción del sequndo p4rrafo 
. .... . . 

de la cita, la exposición de motivos erró en su concepción de 

que los juicios de nulidad se refer1an a juicios 

declarativos, ya que no es el tipo de juicio estrictamente, o 

relaciones o pretensiones las que producen un determinado 

tipo de decisión, sino más bien la clase de fallos. Pero es 

obvio que en materia contenciosa fiscal, por el tipo de 

controversia, deben ser los que hasta ahora conocemos como 

declarativos. Por otra lado, es sabido que "juicio" es una 

parte integrante del proceso, y no es, hasta el 

pronunciamiento de la sentencia, por el que se decide la 

controversia. 

Para completar las consideraciones anteriores, la 

doctrina considera que: 

El Tribunal Fiscal, se ha dicho en la doctri-
na y la jurisprudencia, y se consigna en la -
ley, es un tribunal de anulación ·~·/·Oe .. ahi .. ha. - . 
provenido toda la canfusión:entra .el:praceso,"." 
la sentencia y la natur'a·1'aza':de: las .. pretensio-
nes vistos sus argumentos :jurídicos •. · · 
El pretensor busca normalmente, anular, dejar -



sin aplicación el ucto demandado. Pero a tra
vés de esta concepción, se han dispuesto fa--
cultades del tribunal que no se limitan a anu
lar, sino que trascienden hasta la constitu--
ci6n y llegan a la condena (49). 
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De lo transcrito puedo establecer que las sentencias 

del Tribunal en cuanto a la determinación de sus efectos, 

llegan a convertirse en constitutivos y condenatorios. El 

mismo autor señala que el pretensor busca normalmente anular, 

pero no siempre se produce uicho sentido. 

Aunque la pretensión motiva el pronunciamien
to, no causa su sentido material. En otra -
forma lo expresado, el pretender explica la -
necesidad de decidir, pero no conduce forzosª 

• ..mente a la cleterm1-nación que produce el juez. 
Puede sostenerse que la pretensión causa el -
fallo sin prejuzgar de su contenido (50) • 

De. lo .anterior se observa· que el pronunciamiento de 

la sentencia está encausado por la pretensión, pero el 

contenido que presenta está supeditado a la determinación del 

juzgador. 

Por otro lado, la misma Exposición de Motivos señaló 

que la nulidad se pronunciarla respecto de una resolución, 

ésta debe ser definitiva. Además, como elemento y condición 

jur1dica del caso a juzgar, todo ello sin perjuicio de la 

·evolución en la competencia del Tribunal Fiscal, teniendo una 

connotación muy amplia. 

49 HUMBERTO BRISEÑO SIERRA: Op. Cit., p. 243. 

50 Ibid, p. 40. 
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De la misma manera, la Exposici6n de Motivos seftal6 

que en función del carácter jurisdiccional de los fallos, 

tendrian fuerza de cosa juzgada; ciertamente es factible 

atendiendo a los efectos propios de la sentencia en general, 

más no al criterio de la doctrina procesal que en este 

sentido, hace referencia al tipo de fallo en particular (51). 

Ahora bien, corno indiqué al principio del inciso de este 

Capitulo, pasaré a explicar los tipos de sentencias que 

actualmente recoge nuestro Código Fiscal Federal, para 

determinar sus efetos particulares, que se encuentran como 

presupuestos consignados en ley. 

En el presente capitulo anoté la clasificación de las 

sentencias en general, asi como los tipos de fallos. En mi 
• •e ... 

opinión creo que más que tipos, son modalidades que se 

presentan en el proceso. Por disposici6n expresa de la ley 

en materia contenciosa fiscal, reconoce cuatro tipos de 

fallos: 

Declarativos. 

Definitivos. 

Firmes. 

Interlocutorios. 

Las sentencias declarativas son ·1as que deciden por 

una declaración la certeza de . un derecho o de determinadas 

51 Cfr. EDUARDO PALLARES: Óp. Cit., p. 729. 
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condiciones de hecho. La declaración puede tener un carácter 

positivo o negativo. cuando se trata de una declaración 

positiva, deciden si existe un derecho, una relación jurídica 

o una situación legal. En el caso de tener un carácter 

negativo, pronuncian lo contrario, es decir, no existe un 

derecho, una relación jurídica o una situación legal.. La 

característica de los fallos declarativos es que se agotan 

con la declaración que en ellos mismos se hace. 

En el caso de declarar la existencia de un derecho, 

se produce un efecto jurídico por la declaración. En el caso 

de que se de'cida sobre la existencia de una relación 

jurídica, existe un obligado que puede ser el efecto tanto ..... 
declarativo como condenatorio. Las condiciones juridicas de 

la sentencia declarativa son: 

Debe existir un fundamento de derecho, que dé la base al 

juzgador, para la facultad de hacer tal declaración. 

Debe el actor estar legitimado por ser la persona que 

perjudica la falta de declaración. 

Debe el demandado estar pasivamente, ya que la sentencia 

para él produce efectos de cosa juzgada, para que la 

declaración sea eficaz. 

El actor debe tener interés en obrar, es decir, sufra un 

dafto. 
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,- , Debe fundarse en un hecho exterior objetivo que haga 

cierta la voluntad de la ley y no en simple juicio del 

demandante (52). 

Las sentencias definitivas son aquellas que 

resuelven algunas cuestiones de litigio, o todas las 

cuestiones, pudiendo ser parciales o totales. 

impugnables o no impugnables. 

Además, ser 

Las sentencias firmes son aquellas que atienden al 

carácter de no poder ser impugnables. 

La sentencia fiscal reviste tres cuestiones a saber: (53). 

La eficacia del fallo. 

La condición del fallo. 

La cosa juzgada. 

La primera cuestión del fallo significa que los 

efectos de la sentencia comprenden, en primer lugar, su 

cumplimiento, delimitación objetiva y valor restringido para 

las partes. 

La condición significa aquella posibilidad , de 

reformar el fallo, pudiendo ser en forma ordinaria o 

extraordinaria. El medio ordinario tiene por objeto que se 

confirme, se revoque o modifique la sentencia de primera 

instancia. 

52 Cfr. EDUARDO PALLARES: Op. Cit., p. 730, 

53 VIDE INFRA. p. 109. 
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El medio extraor1iin;a·io cons~ste en nulificar la 

·sentencia y en algunos casos, la instancia. La sentencia 

queda con su validez y eficacia sujeta a que se declare 

procedente el recurso. En caso de no presentarse esta 

situación, quedan los fallos firmes y eficaces. 

La cosa juzgada recoge ambas consideraciones, tanto 

la eficacia corno la condición del fallo. El Código Fiscal de 

la Federación ~o contempla actualmente de manera expresa en 

ninguna disposición que los fallos fiscales tengan fuerza de 

cosa juzgada, pero eso no significa que jur1dicamente no se 

produzcan formalmente dichos efectos • 

... <' ~·. La cosa juzgada es la autoridad y la fuer
za que la ley le atribuye a la sentencia -
ejecutoria. Entendemos por autoridad la -
necesidad juridica de que lo fallado en -
las sentencias se considere como irrevoca
ble e inmutable, ya que en el juicio en que 
aquellas se pronuncien, ya en otro diverso. 
La fuerza consiste en el poder coactivo -
diyana de la cosa juzgada o sea en que de
be cumplirse lo que ella ordena (54). 

Las características de la cosa juzgada son: (55). 

a) La cosa Juzgada es una institución jur1dica. 

b) Es titulo legal irrevocable, inmutable, que determina 

derechos del actor y demandado, basado en lo fallado por 

el juzgador. 

54 EDUARDO PALLARES: Op. Cit., p. 198. 

55 Cfr. Ibid p. 198-205. 
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c). se. puede hacer valer no sólo ante autoridades jurisdic

. cionales, sino también ante autoridades administrati

vas y legislativas. 

d) La acción derivada de la cosa juzgada tiene carácter 

autónomo para hacer efectivo lo resuelto. 

e) Puede derivar la excepción que favorece a las partes para 

oponerla, si en un juicio posterior se le demanda una 

prestación que esté en pugna con lo resuelto por la 

sentencia ejecutoria. 

f) Puede formar jurisprudencia cuando el número de sentencias 
·• ~ 

que resuelvan el punto litigioso sea el que exige la ley 

para crearla. 

Como requisito indispensable para que se establezca 

la cosa juzgada, 

combatible. 

la sentencia debe quedar firme, no 

Es necesario aclarar con esto que si no se pone fin 

al litigio, los juicios nunca acabarían, por eso se dice que 

la cosa juzgada es la base de la armenia social. 

mismo, nunca existiría un derecho cierto. 

Por lo 

Claro es que la cosa juzgada evita que se dicten 

sentencias en contradicción y repetición de procesos. La 

cosa juzgada es un acto de voluntad de la soberanía del 

Estado, y sobre todo, la cosa juzgada regula relaciones 

jurídicas que son sometidas en juicio. Sin embargo, pueden 
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presentarse a su vez excepciones de la misma, que entiendo 

bajo tres formas: 

a) Identidad de objeto, causa y partes. 

b) Los puntos resolutivos de la sentencia definen el alcance 

exacto de ésta, es decir, los razonamientos en que se 

apoyó el juzgador y su sentido material. 

c) Presupone un juicio; en otras palabra!'!, se ejercitaron 

iguales acciones y se reclaman prestaciones por las 

partes. 

El .P~imero ~ •• los elemt¡!~S de .excepción de 'l-8 cosa 

juzgada implica que el actor haga valer en su demanda como 

fundamento de su acción, el hecho jur!dico generador que el 

demandado invoca en apoyo a sus excepciones; por tanto, la 

identidad de la causa no es otra cosa que la identidad de ese 

hecho generador de la acción o excepción. 

La Cosa Juzgada sólo tiene eficacia respecto del 

bien o derechos litigiosos sobre los que recae la identidad 

de la misma, materia del pleito; luego entonces, resulta 

indispensable para que en el segundo juicio pueda llevarse 

con eficacia jur!dica. La identidad de partes consiste en 

que éstas intervienen en ambos juicios, aún siendo las 

mismas, debiéndose entender en un sentido material (56). 

Encontramos implicitamente este principio regulado 

56 Cfr. CIPRIANO GOMEZ LARA: Op. Cit., p. 217. 
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por el Articulo 202 Fracci6n III del Código Fiscal de la 

Federación vigente, es decir, para que oppre como excepci6n 

la cosa juzgada, es necesario que se demande sobre la misma 

cosa, entre las mismas partes y que se aleguen nuevos 

conceptos de violación. 

La autoridad de la cosa juzgada, como he seflalado, 

se adquiere de la relación, motivo de la sentencia y de los 

puntos resolutivos de la misma, ya que si se tomaran 

aisladamente los puntos resolutivos, éstos sólo precisan el 

sentido de lo que se resuelve. Por ello, los motivos radican 

esencialme~te en la r(\lagi6.n de los cterechos .. litigiosos, 

.éstos ültimos entendidos en dos sentidos: 

a) Objetivos. 

b) Subjetivos. 

Los primeros son las razones que envuelven la 

verdadera decisión que se traduce en la parte dispositiva. 

Los segundos son las consideraciones de hecho y de 

derecho que indican al juzgador a afirmar los elementos 

objetivos. 

Hay que hacer notar que el pronunciamiento y sentido 

que hace el Magistrado, se lleva a cabo en los puntos 

resolutivos. Tanto los particulares como las autoridades, 

por lo regular, no quedan conformes con las sentencias, por 

ello dificil resulta pensar que las sentencias de primera 

instancia ppr s1 solas pongan fin al litigio, de lo que se 

deduce y afirma el carácter definitivo de las mismas. 
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En lo tocante a·l análisi:; del contenido de los 

preceptos de la Ley de Materia, diré que el C6digo Fiscal de 

la.Federaci6n, en el Capitulo IX del titulo VI que se refiere 

a la sentencia, no sei\ala de manera expresa los requisitos 

que deben contener los mismos; se limita a expresar, como se 

pronuncia, el término por el cual debe dictarse la 

declaraci6n del derecho consignado en la sentencia, asi como 

las causas por las que una resolución administrativa es 

ilegal, de igual forma los efectos de la misma y su 

fundamentaci6n. Cabe mencionar que por el decreto que 

reform6 diversas disposic:-iol'Jes del cÓ~igo F.iscal al que he 

hecho referencia en el transcurso de este trabajo, sei\ala 

como nueva adición que cuando se hagan valer diversos 

conceptos de nulidad por omisión de formalidades o 

violaciones de procedimiento, la sentencia o resolución de la 

Sala deberá examinar y resolver cada uno, aún cuando sobresea 

o considere fundado alguno de ellos. Aparece por primera vez 

de manera expresa en el Código Fiscal que pueden ser 

resueltos los conceptos de nulidad cuando se trate de omisión 

de formalidades o violación al procedimiento mediante la 

sentencia o resolución que dicte la propia Sala. Esto último 

avocándonos al Código F~deral de Procedimientos civiles de 

aplicaci6n supleatoria en materia fiscal. 

Art. 220.- Las resoluciones judiciales son de
cretos si se refieren a simples determinaciones 
de trámite; autos, cuando decidan cualquier ---
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punto dentro del negocio, y sentencias, cuando
decidan el fondo del negocio (57). 

De lo anterior puedo deducir jur1dicamente que la 

omisi6n de formalidades o violaciones al procedimiento va a 

ser resuelto por la sentencia definitiva. 

Los requisitos que deben contener las sentencias 

fiscales, al igual que las sentencias en general que ya 

mencioné son formales y de fondo. Haciendo una relación 

suscinta, ser1a que la sentencia fiscal debe ser la 

conclusión lógica que resulte de la motivación de la misma, 

es decir, la aplicación de la norma abstracta a las 

situaciones ... de . .¡techo •• •Debe" cofitenér •además los puntos 

resolutivos que son parte del fallo que concreta la voluntad 

del Estado a través del órgano jurisdiccional, en resumen, el 

sentido de la decisión misma. 

Deben ser congruentes, en otras palabras, los 

Magistrados del Tribunal, cuando se limitan a los puntos 

controvertidos y a las cuestiones efectivamente planteadas, 

para resolverlas todas sin dejar alguna pendiente. También 

debe entenderse como una correspondencia o relación entre lo 

aducido por las partes y lo considerado y resuelto por el 

Tribunal. Deben estar fundadas y motivadas. Este. principio 

de las sentencias en materia fiscal, la encontramos en el 

primer párrafo del Articulo 237 del Código Fiscal Federal. 

57 Art. 220: Op. Cit., pp. 294 y 295. 



137 

El Tribunal Fiscal está obligado a expesar los 

preceptos o principios juridicos en los que funde su 

actuación, asi como los razonamientos que lleven a los 

Magistrados a aplicar la norma juridica al caso concreto. En 

materia fiscal las sentencias deben de referirse a todos los 

agravios y argumentaciones, asi como a pru~bas. En ete 

sentido, puedo sefialar que con todos los elementos se 

concreta la fijación formal de los hechos. consecuencia de 

lo anterior es que el Tribunal se ve obligado a ello mediante 

el sistema probatorio permitido por el legislador. En el 
.•• <~·';· .••• • . • •. • . • .,; . r..; 

Procedimiento Contencioso Fiscal, son adminisibles toda clase 

de pruebas con excepción de la confesional por parte de las 

autoridades, mediante absolución de posiciones. 

Todo lo señalado anteriormente concluye en los 

puntos resolutivos, donde en forma muy concreta se expresa el 

sentido.de la resolución. 

Los efectos particulares de las sentencias en 

Materia Fiscal, las encontramos en el Articulo 239 del Código 

Fiscal. No hay que perder de vista que el ordenamiento legal 

señala los efectos para las sentencias definitivas. En el 

juicio de nulidad, este tipo de resoluciones sólo las 

pronuncian las Salas Regionales en primera instancia. 

El autor José Becerra Bautista señala a este 

respecto que: 

El carácter definitivo oe la sentencia, para 
nosotros, proviene de su natur~leza juridi
ca misma, es decir, toda sent<· ~ia es defi-
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nitiva, una vez que el tribunal la dicta, -
pues la posibilidad de modificarla proviene 
normalmente de un elemento externo: su im-
pugnabilidad (58). 

Dé lo anterior puedo deducir que para el 

procedimiento contencioso fiscal, existen medios para poder 

impugnar las sentencias pronunciadas por las Salas Regionales 

Impugnar jur1dicamente implica exigir del 6rgano 

jurisdiccional la resici6n o revocación de una resolución 

judicial, por ser violatoria de la ley. 

En el Juicio de Nulidad, genéricamente lol!I efectos 

propios por ministerio de ley en las sentencias fisca;es, _se •• 
. . . .• ' .•.. c4· r 

confo~man de_la,slguiente ~am!ra; a) Reconociendo la validez 

de la resolución impugnada; b) declarando la nulidad de la 

resolución impugnada; c) declarando la nulidad de la 

resoluci6n impugnada para determinados efectos; o bien d) 

declarando la nulidad para que se emita nueva resoluci6n, 

siempre que se demuestre que; una resolución administrativa 

es ilegal cuando haya omisión de los requisitos formales 

exigidos en las leyes, inclusive por ausencia de 

fundamentación o motivación, en su caso; por vicios del 

procedimiento que afecten las defensas del particular; cuando 

la resolución administrativa dictada en ejercicio de 

facultades discresionales no corresponda a los fines para los 

cuales la ley confiera dichas facultades; o si la sentencia 

58 JOSE BECERRA BAUTISTA: Op. Cit., p. 169, 
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obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o 

iniciar un procedimiento. 

Para poder comprender con mayor precisión los 

efectos particulares arriba señalados, es necesario indicar 

que la sentencia presupone una posibilidad jur1dica, es 

d.ecir, supone que ha habido un proceso y que en él se han 

deducido pretensiones, y que ambas son opuestas y esto es la 

anticipación de un efect.o, 

También presupone competencia sobre la cosa a 

decidir, con lo que se quiere decir que implica la 

posibilidad de una ilegalidad manifiesta. 

De los : ~t:ei'tos .. ¡mtes . sella lados, la· situac!ón · e 

jur1dica que prevalece actualmente es la siguiente: 

Podrá declararse la nulidad de una resolución 

impugnada sin establecerla lisa y llanamente, ya que 

generalmente se indican los términos conforme a los cuales la 

autoridad demandada debe emitir su nueva resolución. 

A este respecto la Magistrado Margarita Lomel1 

Cerezo, sostiene lo siguiente: 

En otras palabras: no es la fórmula emplea
da la que permite precisar el alcance de un 
fallo, sino las consideraciones en que se -
funda, en relación con las peculiaridades -
del asunto resuelto (59). 

MARGARITA LOMELI CEREZO: Op. Cit., p. 540: 
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:r De · 10 anterior se desprende que el efecto del fallo, 

aunque se encuentre contemplado como una supuesta nulidad en 

una resoÍuci6n, no siempre es lisa y llana, sino dadas las 

particularidades del caso, el efecto puede verse ampliado, 

máxime que por cuestiones de estricta técnica jur!dica, puede 

hablarse de una "nulidad" lisa y llana, si el Tribunal Fiscal 

de la Federación demuestra que existió indebida 

fundamentación y motivación en la resolución que se combate. 

- Una segunda modalidad ser!a cuando se declara la 

nulidad de una resolución impugnada por incompetencia del 

funcionario que haya dictado, ordenado y/o tramitado ún 

procedimiento. 

Los alcances que se presentan en el fallo tendrán 

como resultado la anulación de modo absoluto. 

Esto no significa que la autoridad no esté en 

aptitud de emitir una nueva resolución para llevar a cabo un 

procedimiento análogo al impugnado. Esta situación jur!dica 

prevalecía hasta antes de la iniciativa de decreto de 1987. 

El autor Humberto Briseño Sierra sostiene que: 

Hay en este ámbito, una cuestión de gran im
portancia, cuando se advierte que ni la ley
puede establecer los límites del caso, ni el 
mismo tribunal puede señalarlos. En efecto, 
aún suponiendo el acatamiento voluntario del 
fallo, la autoridad está en posibilidad no -
sólo de repetir el procedimiento cuando as!
determina la sentencia, sino de inferir per
juicios idénticos en nuevos actos (60). 

60 HUMBERTO BRISEÑO SIERRA: Op. Cit., p. 641. 

. .;. .. 
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Efectivamente, de acuerdo a lo anterior, cuando se 

presentaba esta situación jur1dica, pod1an inferirse 

perjuicios idénticos a los CJUe haya hab1an sido atacados, 

todo ello por el problema de eficacia en el cumplimiento del 

fallo. Actualmente y de acuerdo a las nuevas reformas del 

decreto de 1987, se permite un control a posteriori para 

evitar la ineficacia en la cumplimentación de la sentencia 

por la administración sefialada en el Articulo 239 TER. 

En esta nueva reforma se presenta un control a 

posterior! de los alcances y eficacia del fallo al poderse 

impugnar a .t.rav~s. ,del . rec11-rso de· ·quej3," 'c!om-0 . •. • c•-medio de 

gravamen ordinario de la sentencia fiscal, en el que se 

comprende el no repetir el acto o resolución anulada. como 

consecuencia de ello, el control a posteriori se presenta al 

declarar la Sala correspondiente, dejar sin efectos el acto 

repetido. 

La segunda clasificación quedar!a de la siguiente 

manera: 

cuando se declare la nulidad por omisión de los 

requisitos formales exigidos en las leyes, inclusive por la 

ausencia de fundamentación y motivación en su caso. 

Este caso es semejante al alcance o efecto de la 

situación anterior. 

cuando se declare la nulidad de la resolución 

impugnada, si los hechos que la motivaron no se realizaron, 

fueron distintos, o se apreciaron en forma equivocada, o bien 
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si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas, 

o dejó de aplicar los debidos. 

En este caso el Tribunal examina las cuestiones de 

fondo del derecho controvertido y el . alcance se cristaliza 

privando de valor jurídico a la resolución o procedimiento, 

cambiando en las hipótesis, en la especie de que ninguna 

autoridad podrá estar en posibilidad legal de emitir otra, 

presentándose la cosa juzgada desde un punto de vista formal. 

Cuando se declare la nulidad de la resolución 

administrativa dictada en ejercicio de facultades 

discresionales y no corresponda a los fines para los cuales 

la ley confiera dicha facultad. 

En este caso, el fallo presenta dos alternativas a 

saber: 

En una primera forma hay un reconocimiento del 

proveido que sanciona, es decir, la tipificación de la 

infracción y la determinación de no sancionarla. La segunda 

alternativa del pronunciamiento, supone la anulación de la 

resolución, pero sólo para cuantificar la multa que fue 

impuesta por desvlo de poder. 

cuando se declara la nulidad de la resolución impugnada 

por omisión de los requsitos forma.les exigidos por las leyes, 

inclusive por ausencia de fundamentación o motivación, en su 

caso. 

En este caso se presentan dos cuestiones a saber: 

cuando se declara la nulidad de una resolución por vicios 
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formales, el alcance del fallo permite a la autoridad emitir 

una nueva resolución fundada y motivad~, subsanando la 

irregularidad cometida, siempre y cuando esté en tiempo para 

hacerlo. En este sentido se presentaba la problemática del 

cumplimiento. La segunda cuestión se presenta cuando se 

declara la nulidad de la resolución de fondo y el alcance del 

fallo impide a la autoridad legalmente repetir el acto 

anterior. 

Para poder explicar con mayor precisión lo anterior, ·-es pertinente hacer un somero examen de la garantia de 

legalidad desde dos puntos de vista: 

La fundamentación y motivación desde el punto de vista 

formal. 

En la primera forma se expresan los fundamentos Y. 

motivos legales del acto, que exista conocimiento pleno de 

los argumentos legales y situaciones de hecho en que se apoyó 

la autoridad, para estar en posibilidad de que el particular 

los combata. 

En la segunda forma se expresan realmente los 

motivos del acto en que fueron aplicables los preceptos 

legales y que· se encuentran en vigor; declara la nulidad como 

ausencia de la falta de fundamentación y motivación de fondo, 

la autoridad ya no está en aptitud de repetir el acto ya que 

las facultades provienen de la ley, y por lo mismo, atienden 

a la propia naturaleza del pronunciamiento. como ejemplo, 
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puedo citar la sentencia que declare la nulidad de una 

resolución por la imposición de una multa (6l). 

Es muy importante hacer algunos comentarios en 

relación a los alcances del fallo para créditos fiscales, que 

es el objeto propio de mi estudio. En el caso de que exista 

violación derivada, de no haberse producido el supuesto de 

hecho previsto en el precepto aplicado, ia consecuencia es 

dejar inexistente la determinación hecha por la autoridad y 

as! no exigir al afectado el pago del crédito fiscal. Lo 

anterior significa que se está afectando a todos los 

elementos de una contribución y que por lo tanto no hay lugar 

a. subsanar• ]:a -deterlftinación por ·ott&·•resolución. 

Caso contrario se presenta en la nulidad de un 

crédito, cuando se afecta sólo a un elemento de la 

contribución, como puede ser el caso de la tasa, base, cuota, 

etc. 

De todas las modalidades apuntadas, falta mencionar 

otro subgrupo de grados en los efectos de la nulidad, 

tratándose de recursos administrativos. 

El Código Fiscal sefiala que la interposición de ;os 

recursos de revocación en materia fiscal es optativa para el 

particular; hablando de resoluciones definitivas que 

61 MARGARITA LOMELI CEREZO: Efectos de la Nulidad Declarada 
en las Sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación ••• 
p. 548. 

.. .. 
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nieguen· la 

devoluci6n de cantidades que procedan conforme a la ley; y 

siendo diversa de las anteriores dicten las autoridades 

aduaneras; para los demás recursos se atiende al principio de 

definitividad, es decir, deberán agotarse previamente a la 

promoci6n del juicio ante el Tribunal Fiscal. 

cuando se declara la nulidad de la resoluci6n impugnada 

dictada en un recurso, se presenta la situaci6n también de 

que no queda en forma lisa y llana el alcance del fallo, de 

tal manera, que el alcance de la nulid;:id. i;;erá el. que de la 

• • ·resolución anulada sea sustituido por otro que ponga fin al 

recurso que fue interpuesto. 

Existe una anotación importante en este caso, ya que 

según se reclame ante el Tribunal Fiscal, por ejemplo, la 

resoluci6n que desechó el recurso por improcedente, la 

sentencia debe ordenar a la autoridad admita el recurso, se 

tramite con apego a la ley y sea resuelto conforme a Derecho. 

Las modalidades que presentan los alcances var1an de 

acuerdo a lo que se reclame. Si sólo se analiza el requisito 

de procedibilidad, el alcance del fallo va a ser que la 

autoridad analice si se han cumplido los demás supuestos que 

sean necesarios para su procedencia. 

Otra modalidad se presenta por incompetencia de la 

autoridad que dictó la resolución al recurso. El alcance del 

fallo va a ser que la autoridad competente se avoque al 

conocimiento del recurso y lo resuelva conforme a derecho. 
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otra situaci6n en esta materia se da cuando existan 

violaciones al procedimiento en dos fases: 

el procedimiento que previamente se siqui6 para la 

emisi6n de la resolución recurrida. 

el procedimiento que es llevado a cabo con el recurso 

mismo. 

El alcance del fallo es que subsane la violaci6n 

procedimental y en el momento oportuno, se dicte la 

resolución que en derecho corresponda. 

De la misma manera puede presentarse que en los 

recursos administrativos no se hubieran analizado todos los 

árgumentos hechos valer en el mismo; aqu1 el alcance del 

fallo será 9ue la autorióatl ·administrativa dicte una nueva 

resolución en que estudie 1ntegramente los planteamientos 

sostenidos en el recurso. 

Cuando se estudia este supuesto en materia de sanciones 

administrativas, se refiere a que no se ha combatido la 

existencia de la infracción que da lugar a la multa, que ha 

sido impugnada por el afectado y debe probarse si 

efectivamente existió acto u omisión contrarios a las 

disposiciones legales respectivas, por lo que podrla ser 

procedente la aplicación de la sanción. A este respecto, si 

no se plantean las situaciones anteriores, se infiere que la 

legalidad de esas determinaciones fue consentida y por lo 

mismo el alcance debe limitarse a que la autoridad subsane la 

irregularidad cometida e imponga la sanción que corresponda. 
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La razón lógica descansa en que se analice la legalidad del 

monto de una multa, sin haber establecido previamente la 

existencia de los supuestos que permiten a la autoridad 

aplicar la sanción. La situación analizada proviene 

precisamente de la falta de motivación establecidas en la 

resolución en que se impone la multa y las circunstancias 

reales del caso, según aparezcan probadas ante el Tribunal. 

Por consiguiente, el alcance del fallo da las bases a la 

autoridad para imponer la sanción con la posibilidad también 

de fijar el monto de la multa. 

Una vez analizado el contenido y limites de los 

'supuestos legales sobre los que puede pronunciarse un fallo 

fiscal, es importante analizar una de las características del 

fallo fiscal que se· relaciona directamente con lo 

anteriormente anotado, o sea la condición de una sentencia. 

La condición de la sentencia, como dije, implica una 

posibilidad de reformar el fallo a través de los medios de 

gravamen ordinarios o extraordinarios. En este sentido anoto 

aspectos interesantes de esta característica del fallo (62). 

Es una técnica impugnativa propia del procedimiento, 

El propio procedimiento impugnativo implica diversas 

instancias en la misma via. 

Se trata de un recurso jerárquico. 

62 Cfr. EDUARDO PALLARES: Op. cit., p. 172. 
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Los medios impugnativos extraordinarios al procedimiento 

no pertenecen a esta caracter1stica del f,allo. 

El medio extraordinario implica un control posterior de 

las resolucionesl del Tribunal. 

La ~ey prevee en el procedimiento que la sentencia pueda 

afectarse en la misma v1a. 

Si la sentencia es irrecurrible por su condición en la 

misma v1a, puede ser afectada en la v1a de control. 

La sentencia se convierte en objeto de litigio. 

El tribunal que dictó la sentencia en primera instancia no 

es responsble ante el Superior jerárquico. 

Los medios ordinarios de gravamen están sujetos a la 

condición. 

La explicación queda clara una vez dadas las 

caracter1sticas que presenta la condición del fallo. En 

forma paralela hablaré en dos sentidos: La primera es que 

existe un derecho para poder variar la sentencia por los 

interesados; El segundo, el derecho de impugnar el fallo y 

que corno consecuencia se constituya otro derecho, ya que 

dictará el Tribunal la posible anulación de la sentencia ya 

pronunciada. Todo lo anterior trata de fundarse en la 

posibilidad de lo que va a atacarse para variar la sentencia. 

Existen dos situaciones: El hecho de que se 

presentan errores in procedendo, que el mismo proceso tienda 

a corregir¡ y los errores de juicio que dan un soporte 

imperfecto en la sentencia. 
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El autor Humberto Brisefto Sierra sostiene'que: 

Cuando el fallo es impugnable, viene a ser el 
'pronunciamiento final de cualquier procedi--
miento por muy largo, complicado o combinado
que haya sido. Sin embargo, la sentencia ülti 
ma, la que resulta calificable de firme por-
que ninguna otra le puede hacer variar, es -
susceptible de ofrecer dos caracteristicas de 
gran importancia. 
La primera de ellas que esta sentencia ya no
resuel va el desacuerdo, sino sobre el juzga-
miento que se dió al mismo. 
Y la segunda caracteristica es que la senten
cia sea inalterable en definitiva (63). 

14~ 

Conforme a lo transcrito, se vuelve a hablar de tipo 

de fallo al referirse a una ültima sentenqia, que no se pueda 

hacer variar por ninguna otra y que ésta va a resolver como 

se juzgó la primera y a que conclusión se llegó. Como 

consecuencia de lo anterior, ya no puede modificarse 

posteriormente. 

En proceso fiscal lo que se considera como."firmeza" 

del fallo, es decir, aquél que es inirnpugnable o inalterable, 

en mi opinión, resulta una falta de adecuación al tipo de 

fallo. 

En relación a lo anterior, es necesario hacer otra 

anotación muy importante de otra incongruencia juridica que 

presenta di .. icultudes para la condición de fallo en sus 

diversas modalidades, para los efectos del mismo en su 

cumplimiento. La Exposición de Motivos de la Iniciativa del 

63 HUMBERTO BRISEÑO SIERRA: Op. Cit., p. 571. 
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Decreto que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 

Código Fiscal de la Federación, Ley Orgánica del Tribunal 

Fiscal de la FederaCión de Noviembre de 1987, señala lo 

siguiente: 

Al respecto se fusionan los recursos de 
revisión ante la Sala superior del Tribu
nal Fiscal de la Federación y el de revi
sión ante los Tribunales Colegiados de -
Circuito que toca interponer a la admi--
nistración fiscal, en un sólo recurso que 
establece, con vigencia a partir del 15 -
de enero próxirno, el articulo 104, frac--
ción I-B de la Constitución. . 

. .Z.a. unidad ·de ·"l'a• administra'ción fiscal se
rá ante el mismo tribunal que conozca del 
juicio de amparo que, en su caso, promue
van los particulares. 
La unidad de decisión y la congruencia en 
las resoluciones. 
Es propósito básico de la reforma consti
tucional que sean los Tribunales Colegia
dos de Circuito los que fijen el criterio 
definitivo de legalidad. 
Se propone en forma paralela desaparecer
el recurso de queja, para evitar que los
litigios se concentren en la ciudad de Mé 
xico, incluyendo el juicio de amparo con
tra las sentencias que lo resuelven. De
esta manera, se suprimen una instancia -
innecesaria, pues además la autoridad de
finitiva de criterios se logrará a través 
del Poder Judicial de la Federación (64). 

De lo anterior, hay mucho que expresar para la 

condición de la sentencia, como lo es la situación jurídica 

que va a guardar el Proceso Contencioso Fiscal. El análisis 

se va a referir en razón de las materias, es decir, desde el 

64 Exposición de Motivos de la Iniciativa de Decreto: Op. 
Cit., pp. X, XI, XII, XIII. 
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punto de .vista constitucional, de amparo, y el contencioso 

administrativo. Si me avoco a la dQctrina procesal, 

prácticamente la condición del fallo considerada como tal, 

queda sin valor alguno, porque se unifican los medios de 

gravamen tanto ordinarios como extraordinarios en una misma 

v1a, y más que eso, queda suprimido el valor jur1dico de la 

distinción entre recursos propiamente dichos y el juicio de 

amparo como control, por quedar todos ellos en una misma v1a, 

además que es ya la fase para que el Tribunal Fiscal de la 

Federación pertenezca orgánicamente al Poder Judicial 

Federal. Apoyo esto último en el segun~o párrafo de la cita, 

al establecer que la unidad de decisión y congruencia en las 

resoluciones, será dictada por el Poder Judicial. Otro 

comentario pertinente es el hecho de que la Exposición de 

Motivos señala la desaparición del recurso de queja, 

obedeciendo al criterio de evitar. que los litigiosos se 

concentren en la Ciudad de México. Tiene un efecto desde el 

punto de vista de la organización y simplificación 

administrativa para el Tribunal Fiscal en el procedimiento, 

pero lo cierto es que tiene una trascendencia jur1dica 

importantísima en relación a la condición del fallo, 

primeramente al apuntar la exposición de motivos la supresión 

de instancias, o sea la uniformidad de criterios que conlleva 

a desaparecer la condicionalidad de la sentencia er. materia 

fiscal. En segundo término, la uniformidad definitiva del 
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criterio de legalidad mediante la Jurisprudencia del Poder 

Judicial, 

Para lo anterior, puedo concretarme a indicar que la 

legalidad de la que conoce el Tribunal es formal y el a).cance 

del fallo tiene carácter corno si se tratara de un Tribunal 

Federal. La univocidad de funciones jurisdiccionales en una 

via atafie en México a dos procesos, con características 

distintas. En este orden de ideas, queda alterada la 

condición tl~l fallo, y por lo tanto, no se puede hablar, en 

sentido estricto, de con~i9ión de la sentencia en materia 

contencioso fiscal. 

Por último, la doctrina años atrás consideraba este 

fenómeno jurídico de la condición del fallo en el siguiente 

sentido: 

Por supuesto, el medio de gravamen ha ido -
evolucionando. si en un principio se per-
seguI.a sólo la corrección directa y parti-
cular de los errores del interior, ahora se 
parte de la idea de que un solo periodo pro
cesal no ofrece garantias suficientes para
llegar a la sentencia justa. se está al -
principio de doble grado (Y aún del tercer
grado en ciertas legislaciones), por el que 
la decisión posterior se sobrepone a la an
terior, aunque ésta sea justa e inmune de -
errores. 

Sea cualquiera la tesis que deba prosperar, 
lo cierto es que en virtud en medio de gra
vamen, la sentencia del interior no produce 
desde luego la certeza del derecho decidido 
pues pesa desde ese instante la amenaza de
un fallo ulterior, frente al cual, puede -
perder toda eficacia. 

En realidad, lo que acontece por la existen 
cia del medio de gravamen, no es sino que -
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como antes lo fuera en lo fiscal, la resolu
ción administrativa (65). 
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De lo anterior se puede apreciar que efectivamente 

nuestro sistema contencioso fiscal ha evolucionado, y tal 

como lo señala el autor en el sentido de que existen varios 

grados para alcanzar una decisión justa, que en lo 

particular, se fusionan la jurisdicción contenciosa 

administrativa con la plena jurisdicción de control para 

resolver un asunto. 

También es muy importante esta opinión, porque 

señala que habiendo ya un medio de gravamen, ya no hay 

certeza del derecho decidido. En este caso, la legalidad se 

va a constreñir tal y como lo señala la exposición de 

motivos; en última instancia, a través del Poder Judicial, 

para verificar y decidir con un criterio definitivo. 

En conclusión, los efectos del propio fallo, en esa 

medida, se convierten en caso a juzgar, todo en una misma v1a 

procesal. 

Además, la eficacia sigue condicionada a la 

sentencia posterior y éste es un problema para su 

cumplimiento. 

65 HUMBERTO BRISEÑO SIERRA: Op. Cit., pp. 619, 620 y 62i. 
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CAPITULO IV· CONSIDERACIONES GENERALES PARA EJECUTAR LAS 

SENTENCIAS PRONUNCIADAS I?OR EL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACION 

1) POSIBILIDAD JURIDICA PARA EJECUTAR LAS SEll'rlHCIU 

PRONUNCIADAS POR EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FBDBRACIOH 

El Tribunal Fiscal de la Federación, dentro de los 

Tribunales Federales es la excepción para poder ejecutar sus 

resoluciones en primer término porque las disposiciones que 

regulan el juicio contencioso fiscal no contienen disposición 

alguna que reglamente la ejecución de los mismos. En la Ley 

.. orgAnica del Tribunal Fiscal de la Federación que 'ii!sp~ne la 

organización, estructura y su funcionamiento, no lo faculta 

para tal efecto. 

La ejecución se entiende como: 

Hacer efectivo un mandato jur1dico, sea
el contenido de una ley, en la sentencia
definitiva o en alguna otra resolución -
judicial o mandato concreto (66). 

Tomando en cuenta que el imperio es una de las 

caracter1sticas de la jurisdicción, el Tribunal Fiscal de la 

Federación carece de éste, como consecuencia de ser un 

Tribunal de anulación. 

La palabra jurisdiccipn, etimológicamente significa 

decir o declarar el derecho, entendiéndose por esto la 

65 EDUARDO PALLARES: Op. Cit., p. 312. 
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facultad conferida al juzgador de declarar la voluntad de la 

ley con efecto obligatorio para las partes, y en relaci6n al 

objeto de la declaraci6n, as1 como efectuar todo cuanto la 

ley ordena o le consiente para realizar tal fin. 

La jurisdicci6n es una facultad para decidir, con . 
fuerza vinculativa para las partes, que a su vez tiene como 

elementos: 

a) La Notio. Conocimiento de la controversia. 

b) El Judicium. La facultad de decidir sobre la 

controversia.• 

c) La Executio. La potestad de ejecutar lo sentenciado. 

Las caracteristicas de la ejecuci6n de sentencias, 

son las siguientes: 

La ejecuci6n tiene Un carácter accesorio respecto a la 

cuesti6n que resuelven las sentencias. 

Presupone necesariamente actos jurisdiccionales que son 

manifestaciones de soberan1a del Estado. 

Se hace efectivo el derecho declarado en la sentencia. 

Presuponen, desde el punto de vista de la jurisdicci6n, el 

ejercicio pleno de ést~. 

La ejecuci6n puede ser provisional o definitiva. 

La ejecuci6n puede ser admin.istrativa o jurisdiccional. 

El autor Brisefto Sierra sostiene que: 

Es importante insistir en que el efecto ejecuti
vo no se liga siempre ni forzosamente con la --
sentencia. La posibilii:lad de alcanzar lit ·intler
vención coactiva de los órganos estatales, está
condicionada por la clase de fallo que se emita-
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y por la naturaleza de la relación que se disputa. 

Desde cualquier punto de vista que se tome es -
conveniente dejar precisado que el fallo que re
suelve el litigio es distinto al mandato que or
dena la ejecución (67). 

De lo anterior se observa que la ejecuci6n se 

presenta en una etapa posterior al pronunciamiento mismo, 

para que pueda hacerse efectivo el mandato contenido en 

ellas. 

La sentencia fiscal en cuanto a su ejecuci6n, 

observa dos cuestiones a saber: 

a) El caso juzgado. 

b) La declaración de ejecución. 

El p~imero consiste ·~· la actividad tendiente a 

cumplir con lo dispuesto en el fallo, con o sin la voluntad 

del obligado, adoptándose por parte del 6rgano 

jurisdiccional, cuantas medidas y providencias sean 

necesarias para promoverla materialmente. 

En el segundo caso, el proceso no constituye ni 

modifica relaciones jurídicas materiales, sino que s6lo 

declara la certeza de ellos. En materia fiscal sucede que 

una pretensi6n de revocación del acto administrativo 

impugnado y los efectos propios de éste, constituyen la 

anulación o confirmación del acto administrativo de manera 

general. 

67 HUMBERTO BRISEÑO SIERRA: Op. Cit., pp. 240, 242 • 

. :-,' 
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a)_ Ejecución Voluntaria. 

b) Ejecución forzosa. 
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La primera de ellas supone que la parte condenada 

observa voluntariamente los efectos del mandato proveniente 

del órgano jurisdiccional por el juzgador. La decisión, por 

lo tanto, supone acatamiento, sin mediar gestión alguna, 

agotamiento natural de la relación jurídica existente en el. 

proceso. De lo anterior se realiza el derecho declarado por· 

la sentencia. 

La segunda equivale a todas aquellas medidas 

previstas en la propia ley, así como los actos necesarios por 

parte del órgano jurisdiccional, para obligar a la parte 

condenada que no ha cumplido voluntariamente, a acatar lo 

ordenado por el fallo. 

Tomando estas consideraciones, cuando se realice la 

ejecución de las sentencias fiscales, es necesario analizar 

las posiciones fundamentales sobre la ejecución forzosa de 

las mismas, partiendo de la idea de si se puede considerar 

como una actividad jurisdiccional, o bien una actividad 

administrativa, todo ello para poder explicar la posibilidad 

jurídica de ejecución en las sentencias fiscales. 

1) La que considera que la actividad jurisdiccional subsiste 

después de dictada la sentencia. se afirma que hay actividad 

jurisdiccional, en tanto que interviene un órgano estatal 

para lograr el cumplimiento total de la sentencia. 
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2) La que considera que los actos donde se desenwelve la 

ejecución, son de 1ndole o competencia de la función 

administrativa, ya que la función jurisdiccional acaba en la 

sentencia y la reflexión se hace al respecto debido a que el 

monopolio de la ejecución queda supeditado, exclusivamente al 

Poder Ejecutivo. 

Desde un punto de vista doctrinal, la sentencia es 

considerada como norma jur1dica individualizada, ya que son 

éstas, actos de aplicación de las normas generales. 

De la misma manera, la doctrina ha sostenido lo 

siguiente: 

La inejecutabÍlidad de una sentencia no puede -
predecirse en todos los casos, porque si tra--
trándose de fallos de anulación o sentencias 
constitutivas, se sabe de antemano que no se 
persigue coacción sobre la parte que resulte -
perjudicada con el pronunciamiento (68). 

Con lo anterior, queda perfectamente aclarado el por 

qué no pueden ser ejecutadas las sentencias del Tribunal 

Fiscal de la Federación. En mi opinión, por lo siguiente: 

Las Leyes que norman el Procedimiento contencioso Fiscal, 

o sea el Código Fiscal de la Federación, as1 como la Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal, no facultan a éste órgano 

jurisdiccional para que ejecuten sus fallos. 

- Aún suponiendo sin conceder, por el tipo de relación que 

68 Ibid. p. 241. 
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se disputa, y por el tipo de fallo no persiguen su ejecución. 

Los fallos declarativos, prácticamente agotan su contenido 

en su pronunciamiento (69). 

La jurisprudencia del máximo Tribunal, obligatoria para 

todos los órganos jurisdiccionales de nuestro pa1s, reconoce 

la imposibilidad jur!dica de hacer ejecutar fallos al 

Tribunal Fiscal de la Federación. 

11 ••• 256.- TRIBUNAL FISCAL, CARECE DE IMPERIO -
PARA EJECUTAR SUS DECISIONES.- .Si bien es cier-

. to que el Tribunal Fiscal de la Federación ---
cita funciones jurisdiccionales, al resolver -
los asuntos sometidos a su conocimiento, tam--
bién es verdad que carece de imperio para hacer 
respetar sus decisiones, segQn se establece ex
presamente en la exposición de motivos de la -
Ley de Justicia Fiscal de 27 de Agosto de 1936. 
Ahora bien, como el imperio es uno de los atri
butos de la jurisdicción, es forzoso concluir -
que el Tribunal Fiscal de la Federación no tie
ne plena jurisdicción ••• " (70). 

Por el tipo de disputa que se lleva ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación, no ·podria hnbl nrRr. de e')ecuci6n, 

toda vez que la propia naturaleza de ésta consiente que se 

creen nuevas formas y situaciones jur!dicas concretas. 

En este orden de ideas, diré en cuanto a la 

ejecución de sentencias e"n materia fiscal, lo siguiente: 

El cumplimiento de las sentencias en materia fiscal 

69 Cfr. JOSE BECERRA BAUTISTA: Op. Cit., p. 196. 

70 Apéndice d~urisprudencin_i;!c 1917 a 1965 del Semanario 
Judicial de l c· Federación; Tercera Parte, Segunda Sala, p. 
309. 
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corresponde a la propia Administraci6n, por lo tanto, la 

misma Autoridad vuelve a tomar el mandatD, convirtiéndolo 

en acto admin!.strativo. Actualmente se han depurado las 

instituciones en el C6digo Fiscal Federal y en la Ley 

orgánica de Tribunal Fiscal, para que éste ordene a las 

autoridades c6mo deben cumplir lo sentenciado. De hecho, 

quien realiza lo dispuesto por la sentencia es la 

autoridad, pero parcialmente con fuerza vinculativa entre 

lo dispuesto por ella y el cumplimiento de la misma. La 

ejecuci6n de .l.i!!!\. $entencias• fiscales' •es formal y no 
·•= . .•• : ... 

material. 

El Tribunal Fiscal de la Federaci6n declina su competencia 

a la Administración Activa, sin embargo, actualmente 

existe parcialmente un control, para que el Tribunal 

Fiscal de la Federación vigile a la Administración Activa, 

a fin de que el fallo se materialice ante la negativa de 

la autoridad, a cuyo cargo está la ejecuci6n de lo que el 

Tribunal orden6. 

La ejecuci6n formal de los fallos fiscales del Tribunal 

Fiscal de la Federaci6n, rompe con la eficacia de la 

acci6n contenciosa y deja de ser un valor positivo, 

existiendo un retroceso en la evolución jur1dica de la 

Justicia Administrativa 

Jurisdiccional. 

que ejercita dicho 
, 
organo 
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2) EL JUICIO DE JIJIPARO COMO UNICO MEDIO PARA EJECUTAR 

RESOLUCIONES PROVENIENTES DEL TRIBUNAL WISCAL DE LA 

WEDERACION, 

He aludido insistentemente en la Iniciativa de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 

C6digo Fiscal de la Federación, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación, y de la Ley Federal de 

Instituciones y Fianzas, de Noviembre de 1987. Por virtud de 

lo anterior y para efectos de este inciso, la exposici6n de 

motivosº prácticamente se sintetiza en tres puntos: (71). 

Supresión del ciclo procesal formado por la impugnación 

de las notificaciones de créditos fiscales. 

Reducción de instancias procesales y regionalizaci6n 

completa de la justicia fiscal. 

Simplificación del procedimiento administrativo y del 

proceso fiscal. 

Esto significa lo siguiente: 

Fusionar la impugnaci6n de notificaciones al medio 

de defensa principal, que puede ser el recurso administrativo 

contra la resolución que determine o ejecute un crédito 

fiscal, inclusive el juicio ante el Tribunal Fiscal. En el 

primer caso, fusionar el recurso de revisión ante la Sala 

71 Cfr. INICIA'rIVA DE DECRETO: op. Cit.. pp. x, XI, XII, 
XIII. 
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superior del Tribunal Fiscal y el similar a los Colegiados de 
~\ •• ~, • < • 

Circuito, que toca interponer a la Administraci6n Activa; con 

esto se busca que la impugnaci6n de ésta sea ante el mismo 

Tribunal que conozca del amparo promovido por particulares. 

De igual forma debe existir unidad de decisión y congruencia 

en las resoluciones para fijar el criterio definitivo de 

legalidad. se propone desaparecer el recurso de queja, para 

evitar que los litigios se concentren en la ciudad de México, 

incluyendo el amparo. Finalmente, busca uniformidad 

definitiva de criterios a través de la jurisprudencia. 

Con lo anterior, es basto y sobrado para afirmar que 

el amparo es el único medio para exigir el cumplimiento de un 

fallo fiscal, toda vez que el esp1ritu de la exposición de 

motivos que reform6 sustancialmente las normas del 

procedimiento contencioso. fiscal, en ningún lado expone 

alguna idea sobre la posibilidad de ejecutar fallos. Buscan 

a lo largo engarzar el criterio de legalidad en última 

instancia, al Poder Judicial. 

Para abundar en más consideraciones jur1dicas, la 

Suprema Corte ha sostenido que: 

"TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, INCUMPLI-
MIENTO DE SUS SENTENCIAS.- El desacato e in-
cumplimiento de las sentencias del Tribunal -
Fiscal de la Federaci6n debe repararse a tra
vés del juicio de amparo que es el medio le-
gal y adecuado para hacerlas cumplir. El he
cho de que carezcan de imperio dichas senten
cias no implica que carezcan de validez, lo -
que es motivo a vulneración que debe prote--
gerse por el único medio que establece nues-
tro sistema constitucional, o sea el juicio -
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de garant!as. 11 (72). 

Lo anterior hace ver que el juicio de amparo es el 

único medio para que cumpla la autoridad con el fallo en el 

caso de incumplimiento por parte de la autoridad. Este 

criterio obedece a que se estableció en el Código Fiscal 

Federal, en término de 4 meses, para evitar que el particular 

quedara en estado de incertidumbre jur!dica, por 

incumplimiento de la sentencia de la autoridad, máxime que en 

la actualidad existe parcialmente otro medio jur!dico en el 

procedimiento, para tal efecto: el vcurso de queja para las 

sentencias firmes, que como señalé, da certeza en el 

cumplimiento de las mismas. 

otra de las tesis que ha presentado el máximo 

Tribunal, precisamente es en el sentido de que: 

11 ••• 257.- TRIBUNAL FISCAL, EL AMPARO ES PROCEDEN
TE PARA EL EFECTO DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE -
SUS SENTENCIAS.- Las sentencias del Tribunal --
Fiscal son, en términos generales, de carácter -
declarativo; en consecuencia, no motivan por si-
mismas, en forma directa, la ejecución forzosa. -
Justamente por ello, el código de la materia no -
establece recurso o procedimiento alguno para ob
tener el cumplimiento de las sentencias que pro-
nuncia; y atendiendo a que dicho órgano carece -
legalmente de medios coercitivos para proveer al
cumplimiento de sus fallo~, resulta indispensable 
que ante otro Tribii.nal se tramite el proceso cu-
ya culminación es convertir una sentencia mera--
mente declarativa, en un mandamiento idóneo, por
s1 mismo, para motivar de modo directo la ejecu--

72 Amparo e· .. Revisión 6206/1961. Madera de Ch-ih1.tt1hua, S.A. 
Abril 7.°' •le 1962, 5 votos. Ponente Ministro Felipe Tena 
Ram1re· segunda Sala, Sexta Epoca. Volumen LVIII, Tercera 
Parte, p. 89. 
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ción. si las resoluciones de aquel tribunal son -
definitivas y poseen la fuerza de la cosa juzgada, 
y si, por tanto, crean una obligación a cargo de
un órgano administrativo, la cual es correlativa
del derecho de un particular, no puede negarse -
que cuando se desobedece, o se deja de cumplir el 
fallo de la Sala Fiscal, o se incurre en una vio
lación de garantías, puesto que se priva a un in
viduo del derecho que surge de una sentencia fir
me, pronunciada por autoridad competente y esta -
privación se realiza sin que el órgano adminis--
trativo actae con arreglo a la Ley, y sin que la
negativa, la omisión o la resistencia estén de -
ninguna manera legalmente fundadas y motivadas. -
Es claro, por ende, que el incumplimiento de las
sentencias que pronuncie el Tribunal Fiscal dé -
lugar a la interposición del juicio.de amparo, -
por violación de los articulas 14 y 16 constitu-
cionales .•• " (73). 

Tal y como se puede apreciar de la jurisprüttliiicia · 

transcrita, el Tribunal Fiscal de la Federación no puede 

ejecutar sus fallos, por que éstos no motivan por s1 mismos 

la ejecución forzosa; en otras palabras, por ser declarativas 

buscan anular, y el Tribunal Fiscal no está facultado para 

este efecto. He insistido de que se trata también del tipo 

de fallo que es fundamental, sin embargo, en mi opinión, no 

existe una razón legal justificada para que no se ejecute. 

Con esto no se quiere decir que no se pueda depurar el 

concepto y el tipo de sentencia inserta en el ordenamiento 

jurídico respectivo, considero que la jurisprudencia de la 

Corte confunde conceptos jur1dicos que la doctrina rebasa 

sustancialmente. El claro sentido de firmeza de un fallo, no 

.. -, 

73, Apéndice de iurisprudencia de 1917 a !!':~ :i:: 5'::!.-,•-~=-
judicial de la Federación. terce:-a ;-e:-:-:. ··:.S-: ·~ 5a<= 
312. 
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hace que se ejecute o no por medios de gravamen 

extraordinarios, simplemente que sea impug~able. El Código 

Fiscal de la Federación, en su Articulo 239 TER, señala que 

el particular puede ocurrir en queja por incumplimiento de 

una sentencia firme en vez de hablar de definitiva, sin 

embargo, no dice en qué momento procedimental adquiere ese 

status jur!dico el fallo. La doctrina ha sostenido que: 

cuando el fallo es inimpugnable, viene a ser 
el pronunciamiento final de cualquier proce
dimiento" por muy largo, complicado o combi-
nada que haya sido. Sin embargo, ·la senten
cia úJ.tima, la que resulta calificable de -
firme, por ninguna otra le puede hacer va--
riar, es susceptible de ofrecer dos caracte
risticas de gran importancia. La primera de 
ellas que esta sentencia ya no se resuelva -
sobre el desacuerdo sino sobre el juzgamien
to que se dio al mismo. 

Y la segunda caracteristica es que la sen--
tencia no es inalterable en definitiva (74). 

De lo anterior se desprende que la doctrina habla de 

cosa juzgada en un sentido formal y no material, ya que la 

autoridad de la misma se presenta en el mismo 

pronunciamiento. Además, se puede destruir por recursos 

extraordinarios que en materia fiscal no hay, y sólo podria 

advertirse una similitud o equiparación con lo que en este 

inciso indiqué, o sea el juicio de amparo, para el efecto de 

impugar el incumplimiento del fallo de la autoridad. Luego 

74 HUMBERTO BRISEÑO SIERHA: Op. Cit., 571.'. 
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entonces, al existir el ócurso de. ,C)u~j~ P'!ra el caso de 

variar el efecto de inalterabilidad del fallo, podria 

hablarse de todo, menos de firmeza. 

En este orden de ideas, el juicio de amparo lo único 

que hace es actualizar; con esto quiero decir materializar el 

derecho contenido en la sentencia por el tipo de fallo 

declarativo-definitivo y por el efecto que se persigue, de 

acuerdo a lo que ha sido juzgado. 

También implica que existe una aberración juridica 

en el concepto de que hace la ley, ya que si bien es cierto 

que la firmeza del fallo debe ser destruida por un medio de 

gravamen extraordinario, (en este caso el amparo), la 

legislación vigente de la materia le quita fuerza de 

contenido imperativo que prescribe la firmeza, al ser 

alterable por un medio de gravamen ordinario del fallo, o sea 

la "queja". 

otras anotaciones importantes que es necesario hacer 

para concluir con la presente tesis, es que como indiqué en 

el presente inciso, el criterio de legalidad en última 

instancia para efectos del Tribunal Fiscal de la Federación 

se busca unificar en el· Poder Judicial Federal, a través de 

los Tribunales Colegiados de ~ircuito, señalado en el derecho 

en cuestión, y engarzar al Poder Judicial al desaparecer el 

ocurso de queja. En mi opinión, tal y como lo establece el 

autor Felipe Tena Ramirez, quiere decirse con esto que: 

El Tercer Podc·r, 'que' 9;¡. :~1:' Ji..ldicia1,· carece--



de los atributos e]., ar¡u<.:llos ot:~vv dos Pode-
deres, r10 tj ena volun'tud autónoma, puesto que 
sus actos no hacen sino esclarecer la volun-
tad ajQna, que es la del legislador contenidá 
en la ley; está desprovisto también de toda -
fuerza material. 
Sin embargo, el.Poder Judicial desempeña en -
el juicio de amparo funciones e~peciales, que 
funda la conveniencia de darle la categoria -
de Poder otorgada por la Constitución, es de
cir, por encima de los otros dos Poderes, a -
los que juzga y limita en nombre de la Ley -
Suprema (75). 
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De la anterior cita se desprende que le da cariz de 

Poder en la medida de las funciones especiales que tiene a 

través del Juicio de Amparo. Lo cierto es que el control 

Constitucional no es verdaderamente dirigido hacia los 

poderes, sino más bien a garantias violadas a los 

~art.iculare.s '• ¡?Or la autoridad. responsable. · He insistido" en 

la idea de que el acto del cual tiene origen el juicio 

contencioso fiscal, es un acto adminintrativo, que dentro de 

otras situacionr!", encuentra implicitas las garantias 

constitucionales. La legalidad y su defensa, se ejercitan en 

el juicio de ampnro, pero no obstante a ello, creo que es 

posible emplear un criterio con el que el Tribunal Fiscal de 

la Federación conoce de aspectos de control constitucional y 

legal en sentido formal, o sea, de actos administrativos, 

complementando al Poder Judicial. 

75 FELIPE TENA RJ\MIREZ: Derecho Cansti-tucional -Me*icano 
(Relaciones entre si de los Poderes Federales); 17a. ed., 
PorrOa Móxico, 1980 p. 245. 
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La situación que prevalece del Poder Judicia·1 con 

respecto del conocimiento de la constitucionalidad y su 

defensa, como lo he dicho, se refieren al individuo: 

De las dos partes que hemos distinguido en la
Consti tución como la nuestra, la más digna de
ser defendida, desde el punto de vista consti
tucional, es la parte orgánica, que es la sus
tancial. La defensa de la otra parte tiene 
suma importancia, pero no desde el punto de -
la Constitución, sino del individuo. 

Por eso el auténtico control de la Constitu--
cionalidad es el que tiene por objeto mante-
ner a los poderes dentro de sus competencias-
respectivas, impidiendo sus interferencias --
reciprocas (76) • 

El Tribunal Fiscal de la Federación conoce 

implícitamente la constitucionalidad de los actos 

administrativos, que se traducen en manifestaciones de 

legalidad de los mismos, y de esa forma, el control de la 

constitucionalidad se dirige a derechos públicos de ·la 

persona, porque están implícitamente contenidos en ella, y 

constituye violaciones formales a la constitución, pero 

aunque no esencialmente a lo constitucional. Claro es que el 

único medio idóneo para perseguir la ejecutoriedad de una 

Sentencia Fiscal, es el Juicio de Amparo, que tiene por 

objeto combatir un acto de autoridad que no ha materializado 

76 Ibid. p. 50G. 
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el derecho consignado en el fallo, en beneficio de la parte 

afectada, ya que la finalidad que persigue el amparo es 

mantener la integridad de lo prescrito en la constitución, 

objeto de su interpretación y resarcir la garantía violada, 

dejando las cosas en el estado en que se encontraban antes de 

la vulneración de las mismas. 

Como es lógico, el Tribunal Fiscal de la Federación 

desempeña en el ámbito de pUS funciones el control de 

legalidad de los actos administrativos que son sometidos a su 

conocimiento; as1 mismo, la legalidad incluida en el contexto 

de garantias. En mi opinión, debe reformarse el Código Fiscal 

'Fe<;1i;ir.~:i_,,. asi como la Ley orgánica ··el Tribunal, para 

concederle a éste todos los atributos de la jurisdicción ya 

reconocida expresamente en la constitución, porque conoce en 

forma directa de violaciones constitucionales, que aunque 

formales, no dejan de ser violaciones a la constitución. El 

propio Tribunal, en algunos casos, ha sostenido criterios un 

tanto paradójicos respecto a la incompetencia que tiene para 

conocer sobre violaciones a los Articules Constitucionales, 

el 14 y 16 de la misma. Lo anterior podria manifestarse para 

que ~l Tribunal Fiscal pudiera cumplir sus determinaciones 

surtiendo plena eficacia. 

El articulo 14, y a partir de la Constitución de-
17 también el articulo lG, no importan como textos 
constitucionales, sino como pre~Clli pa..ra bacer -
entrar en el amparo las violaciones a las leyes -
secundaria>" ; son entns violaciones, son las inva
siones a los derechos patrimoniales, familiares, ·
etc., las que interesan posltivilmente a las gen---

·• •·· 
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tes, y no l.ia invaaiones entre si de los poderes.

Es por esto que el amparo fundado en la violación
de los articules 14 y 15, no ha podido conservar -
su categoria de juicio sino que es técnicamente un 
recurso, o es en rigor que el amparo haya degenerª 
rado; trátase más bien su natural evolución, pues
el control que involucra como principal defensa -
del individuo y como secundaria de la Constitución, 
tiene al cabo que preocuparse más de la legalidad 
que de la conr.titucionalidad, por interesar al in
dividuo más la primera que la segunda (77). 

F.n este orden de ideas, el Tribunal Fiscal de la 

Federación no tiene por qué no conceder los atributos de 

jurisdicción y actualizar sus funciones de acuerdo a las 

controversias que resuelve, es decir, la constitucionalidad ......... 
formal de los administrativos que conoce de manera 

indirecta. Más todavia, si el último criterio de legalidad 

lo va a establecer el Poder Judicial a través de los 

•r.r: ibunales Colegiados de circuito, en virtud de que se 

pretende desaparecer el ocurso de queja. Siendo as1, 

tendremos mayor acercamiento a la justicia administrativa 

para los gobernados, en cuanto a la eficacia de los actos que 

prevee el Tribunal Fiscal de la Federación, respetando . y 

cumplimentando la jurisdicción contenciosa administrativa. 

Pienso que al hablar de constitucionalidad para el 

Tribimal Fiscal, no implica limitarse a poder reconocer la 

jurisdicción plena, porque ésta ya existe "per se" implicita 

77 Ibid p. 520. 



171 

y expresa en la constitución, y por virtud de ello, como he 

·expresado, encuén!:rase en sl legalidad y ésta última como 

modalidad de la primera, por lo que si en mayor parte el 

Tribunal Fiscal conoce de legalidad, éste trae aparejada la · 

función de Imperium. Por lo anterior, debe reformarse tanto 

el Código Fiscal de la Federación, como la Ley Orgánica del 

Tribunal. 

Al principio de este trabajo señalé la reforma que 

sufrió el Artículo 17 de la constitución, quedando dentro de 

otras cosas establecida la independencia de los tribunales, 

asl como la ple'!a • ejecpción. d<;> .~\lS. r.esoluciones que, . 

concatenan la parte dogmática y la orgánica de la 

Constitución. 

Al efecto, los extractos de la ~xposición de Motivos 

del Articulo 17 de la constitución, que cité hasta este 

inciso, obedece a que es más apreciable su contenido para 

ilustrar ias consideraciones jurídicas del mismo inciso, en 

cuanto a las sentencias, su cumplimiento y ejecución, que 

sobre el particular. El siguiente texto señala que: 

Las bases que se piantean en esta iniciativa ar
monizan la necesidad de que los tribunales de -
justicia cumplan plenamente con los principios -
que se contienen en el articulo 17 Constitucio-
nal que se propone, con el respeto al principio 
fundamental de la autonomia constitucional de -
los Estados. 

El nuevo texto del artículo 17, que se propone -
perfecciona y robustece la garantía individual -
de acceso a la jurisdicción al sefialar sus cali
dades; indepenrlencia en sus órganos, prontitud -
en sus proceccs y resoluciones, que agote las --
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cuestiones p·lanteadas y sea completa, imparcial
para que asegure el i.mperfci del Derecho, y gra--
tu ita p'ara ·afirmar. nuestra· vocac:ión democrática (78). 

De. las ideas asentadas en la Ex,)osición de Motivos 

.encuentro que habla de cumplir. cabalmente con lo establecido 

en el Articulo 17, lo que significa para efectos de mi 

trabajo, que no cumple completamente el Tribunal Fiscal con 

dicho ordenamiento, en virtud de que deja de observar el 

sentido de ejecutar sus resoluciones. Dejando al amparo como 

Cínico medio para tal efecto, deben ser reformados el Código 

Fiscal de la Federación, as1 como la Ley Orgánica del mismo, 

porque en la medida que no otorguen facultades al órgano 

jurisdiccional, en esa proporción son anticonstitucionales 

las decisiones que de él emanen, tal y corno lo esta!;lec1 en 

la hipótezis de mi proyecto de tesis, además, no armoniza la 

necesidad de que los tribunales de justicia, "no diciendo 

cuales" ••. , cumplan plenamente con este principio. 

Por ~xcepción, obviamente serian los Tribunales 

Administra ti vos, y en este caso y muy particularmente el 

Tribunal Fiscal de la Federación. 

Por lo anterior, tal y como lo prevee la exposición 

de motivos en cita, tampoco asegura el imperio del derecho, 

por lo que he insistido, o sea, el tipo de fallo definitivo 

78 El Mnrr.o Leqislatjvo para el Camhio, Septiembre a 
Diciembre de 1986; 'l'omo><.-_,?.,_.7,_.,_;_<..,E~x,,,.posición de Motivos del 
;irtículo 17 Co.orr.tJ.t:uc i_QpilJJ..; 'l'allcres Gráficos de la 
Hacidn, Móxico, 1986, p. 20. 
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declarativo, que no conduce a la ejecución, y el imperium 

existe si parto de la base de que la jurisdicción 

contenciosa-administrativa existe corno modalidad de ésta en 

un sentido amplio. No existe materialmente firmeza en los 

fallos fiscales si se le quiere dar un contexto formal a ese 

status juridico de la sentencia, en virtud de que es 

alterable tanto por medios impugnativos ordinarios como 

extraordinarios, en contradicción con lo que establece la 

d?ctrina, en el.sentido de invariabilidad de un fallo. Ahora 

bien, si,,, e~ .. ,.por:, cuestiones de semántica de la palabra 

"firme", debe. existir un criterio juridico que conjugue la 
; . ; .· ., ;-·. . t.:!- i . ; . ·1 ~: ; ::·~ r: • , , 

praids c6'n la .. teoría·" para que exista certeza y seguridad 
, .··t;f..:;_~·;; .. ·; ¡ .!.. ('._., : .• ' 

jurídica, y ,sobre :.todo, para evitar incongruencia en "la 

aplicación ··de estas ·normas juridicas en el procedimirmto 

contencios'o fiscal. 

La consecuencia de lo anterior hace que el 

particular que haya recibido la sentencia del Tribunal 

Fiscal, acuda al juicio de amparo, haciendolo casi 

obligatoriamente. Apoyo mi interpretación a este precepto, o 

sea el 17 de la constitución, tornando en cuenta lo que expone 

el autor Francisco López Valdéz, en el sentido de que: 

En resumen, la interpretación de una norma --
Constitucional no puede ser consid~rada como -
"correcta o incorrecta" en términos cientifi-
cos, sino solnmente obligntoria o no·. La "a-
daptación" de la norma Constitucionnl a las -
necesidades politican y sociales del mornento,
puede explicar solamente los motivos que tuvo
el órriano de la comunidad jurldica para adop-
tar una de las alternativas que arrecia la ---
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norma aplicada en lugar dc J .,s d,,más; pero el-
:,;._' ,. que se vincuJ.c una ei.:presióu a un significado-

sólo implica quc .:e auopta una decisión po!'>i-
__ ble en lugar de otras decisjon._is también posi
bles (79). 

Puedo ~firmar que va a ser obligatoria la reforma o 

adición a que se sujete el proccdimiento contencioso fiscal, 

en este sentido juridico. 

otra consideración para adicionar disposiciones en 

cuanto al Código Fiscal de la Federación, seria en el sentido 

de que los funcionarios del Tribunal Fiscal deberian estar 

investidos para ejecutar las resolucioucs provenientes del 

Tr.ibunal Fiscal de la Federaciónor· ·es decir, que· el Triburta"l · .. 

no decline competencia a la Administración Activa, para que 

ella sea la que cumplimente con el fallo tiscal. 

79 FRANCISCO LOPEZ VALDEZ; !&'1L-Q!!!llbios Constitucionales (La 
Inter.nretación Jmlici;il <!<>· Ja Constitución); la. ed., 
Técnica Editora, México, 1977-, p. 4G. 
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1.75. 

CONCLUSIONES 
'~ . ' ·.' .. i ! : _ ~;,! 

.En mi ,opinión, los Artículos 239, 239 .Sis y 239 TER del 
:.· ·\ ,1·.:.:.í .. (:.~~··'·":•' .. ·.;.~ ·.-:·: (.~-:·,,-. 

,Código Fiscal de la . Fe<:1ei;.~c.ión son con~~arios al 

espíritu del constituyen.te, plasmado en el penúltimo 
('' 

párrafo del Articulo, 17 C'?nst.i t~~ional. 

Lo anterior, toda vez. que los .mencionados preceptos no· 
.; . ...,;._¡ 

garantizan la plena . ejocu'?.ió!' de las resoluciones 

dictadas por el Tribunal. Fiscal de la Federación, 

2. El Código Fiscal de .la Federación en vigor, procura que 

•·.. .cientro del Tribunal Fiscal. de la Federación, exista .... 
uni~~~midad de criteri6s ~ñºlos siguientes casos: 

a) En los asuntos de gran cuant.ia. 

b) Cuando se trate por primera ve:z de establecer la 

interpretación directa de una ley, o bien, de fijar 

los elementos constitutivos do una contribución, 
' 

Consecuen.temente, el Articulo 239 Bis del mencionado 

ordenamiento jurídico, contempla la facultad con que 

cuenta la Sala superior del Tribunal Fiscal de la 

Federacion para resolver este tipo de controversias. 

Sobre el particular, es importante destacar que las 

resoluciones que dicte la Sala superior del Tribunal 

Fiscal de la Federación en estos casos, constituirán 

precedente para todo el Tribunal. Una vez que hayan 

sido publicadas en la Revista, según lo dispuesto por 

el Articulo 259 del Código Fiscal de la Federación. 



Propon90 una medir fc:i1c ión ·al· contenido del Cqdigo 

Fiscal de ia Federación, asi como a la Ley· orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación, para que, acorde con 

el contenido e intención del Articulo 17 

Constitucional, se establezcan los medios necesarios 

que garanticen la plena ejecución de las sentencias que 

dicte el mencionudo Tribunal. 

.Ello también con la intención de evitar que los 

particulares, una vez que hayan obtenido sentencia 

fJ.rme. del .Tribunal ·Fiscal 'be la Federación, no se vean 

ante la nocesid..id de acudir ante un juicio diverso 

"juicio de amparo", para obtener el respeto de sus 

derechos por parte de las autoridades. 

4. En mi opinión, las sentencias dictadas por el Tr~bunal 

Fiscal de la Federación son de carácter definitivo

declarativas. Es decir, al momento procesal ¿n que se 

dictan, agotan su contenido. 

Asi mismo, considero que dichas sentencias son 

definj ti vas en la medida que son susceptibles de 

impugnarse por las partes que intervinieron en el 

juicio, si consideran les causan agravio. 

Empero, cabe señalar que de no ser recurridas por las 

partes, adquieren el carácter de sentencias firmes, 

aunque tienen el problema de su plena ejecución tal y 

como se señaló con antqd.oridad. 
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s.- El Tribunal Fiscal de la Federación, al ser un Tribunal 

administrativo, se encuentra obligildO a acatar las 

resoluciones dictadas por el Poder Judicial Federal, en 

los casos en que las partes interpongan medios de 

defensa en contra de sus resoluciones y éstas! .sean 

modificadas por los citados Tribunales del Poder 

Judicial Federal. 

6.- Finalmente, considero importante destacar que de no 

dotarse al Tribunal Fiscal de la Federación de los 

medios.-,legales necesarios para lograr la plena 

ejecución de sus resoluciones, además de que se ir1a en 

contra del contenido del Articulo 17 Constitucional, su 

existencia seguirá siendo considerada como Tribunal que 

limita la impartición de la Justicia pronta y expedita 

en la medida de que sus resoluciones, para ser 

ejecutadas, requieren de la tramitación de un diverso 

juicio. (El juicio de amparo). 
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